
rm
l. Mun¡cipal¡dad do Recoleta
Oeoto, de Educación Mun¡c¡pal

MEMORÁNDUM N' 2 . 2O't 9.

ANT.: Memoróndum 0ó de fecho 03.01.2019

MAf.: 5e enlrego respuesio o memoróndum
menc¡onodo en "ANT." referenle o exlens¡ón
por LEY SEP.

RECOLEIA, del 07 de enero del 2019

DE: RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL DAEM.

ATEJANRO ASTUDITIO tóPEZ
JEFE DE RECURSOS HUMANOS DEL DAEM

Junfo con soludor, medionle el presenle y en reloc¡ón ol memoróndum N'
0ó.03-2019, en el que remilen nómino de oquellos docenles que hon ten¡do extensión
hororio en los últimos 3 oños, solicitondo su revisión y visoción poro su exlens¡ón en los
meses de enero y febrero del 2019, se inlormo o usted que, revisodo lo nómino se ho
visuolizodo que le conesponde o 3 docentes los exlensión hororio, los cuoles no se

encuenlron denlro de d¡cho nómino, es por ello, que se sol¡c¡to ogregor o los siguienles
funcionorios:

. Notolio Chocón Solo

. Anezco R¡ce Soovedro

. Johono Silvo Jelver

Cobe señolor que los horos cronológicos de esros docenles dependerón de sus

respectivos nombromientos.

Soludo otte.

Itl"t/Gl§/kcv
AOI: CO¡¡r Of lÁ r§i^ ol  iS'I¡C|A
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Arch¡r.6do. l,lñk od de Ate§.rio lLrídlco

C

RODRIGO oz
ENCAf,GAOO UNIOAD JU ¡tDlca

MUNICIPAI.IDAO OE RECOIETA

Municipolidod de Recolelo ' Av Recolelo Ne2774 'feléfono: 2945 7OOO ' www.recolelo.cl

:\
<-

".-, lr.¿

Tachado por Ley 19.628



Re

l, llunlcipalldtd dr R.co¡at
Depto, dr Edur.slé¡ llu¡¡clotl

r¡ruonÁ¡loun ¡¡. ¡ - 2oI ?.

ANT.: tl Articulo 34 cre to Ley No t 9.OZO,
Estoluto de los Profes¡onoles de lo Educoc¡ón.

MAf.: lnformo sobre plozo poro lo entrego de
informoción ol porlol de lronsporencio.

RECOI"EIA, del 07 de enero det 2019

ARNOTDO MACTEN ABUTIO
JEFE DE LA UNIDAD DE CALIDAD
DEPARTAMENTo or rouc¡ClóN

Medionte el presénle se ¡nformo o Ud., gue de ocuerdo o lo dispuesto en el ortículo
34 de lo ley N' ¡ 9.070, Eslolulo de los Profes¡onoles de lo Educoc¡ón, previene que el
dkeclor de estoblec¡m¡enlo deberó ¡nformor en d¡c¡emb,re de codo oño el grodo de
cumplim¡enlo de los melos y los obietivos, osí como "de los ollerociones que se produzcotl
en los supueslos ocordodos. proponiendo los combios y ojusles perlinenles o los objelivos
inicioles. De mufuo ocuerdo enlre los porles podró mod¡licorse dicho conven¡o".

Luego, conforme ol ¡nciso finol del m¡rmo orlículo. el jele del deporlomcnlo cle
odmin¡slroción de educoción municipol o de lo corpofoción municipol. con oproboc¡ón
del soslenedor, podró pedir lo renuncio onlicipodo de¡ direclor cuondo "el grodo de
cumplimienlo de los obietivos ocordodos en el conven¡o de desempeño seon insuficientes
de ocuerdo o los mínimos que esloblezco".

Dodo lo onleriormenle expuesto, y los focultodes enlregodos ol sostenedor sobre el
conven¡o d6 desernpeño de los direclores, se solicilo o usled, remilir informe cie los
Convenio mencionodos conespondientés o los direclores que o continuoción se delollon:

. Direclor del Liceo V Volonlin lefel¡er, Víclor Jofré Costillos.

. Direcloro del Liceo José Miguel Conero, Sro. Yosires Gonzólez Monlec¡nos

Lo onlerior con lo linolidod de geslionor los Decrelos de Cese de func¡oncs de los

rerpeclivos dkeclores.

sin otro porliculor. sotudo ftÉntsr.f6ml;ñ'i

uñoz
TNCA¡GAOO DE LA UNIOAD JU¡IOICA

DEPAITA Tñto Dt Eouc¡ctóx

DE: RoDnlcO LIBERONA l,luñOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASESORíA JURíDICA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
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Recolelo
l. Muñ¡cipalidad dé Recoleta
Ossto. de Educec¡ón Municipal

MEMORANDUM N" 4- 20I9.

ANT.: Solicilud de conlrotoción de
Cloudio Guodolupe Reyno de Coslero y
Yudmilo Emeiro Costillo, ombos de
nocionolidod

ftlAT.: lnsiruye sobre lo moterio.

RECOIETA, del 09 de enero del 2019.

RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURíDICA DEL DAEM.

ATEJANRO ASTUDITTO TóPEZ
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE PERSONAS DAEM

Junlo con soludor, medionle el presenle y en olención o lo sol¡citud de
conlrotoción de los Sro5. Cloudio Guodolupe Reyno de Coslero y Yudmilo Emeko

Coslillo, ombos de nocionolidod poro prestor servicio en lo Escuelo

Rofoel VolenlÍn Voldiv¡eso o contor del mes de mozo del presente oño, rev¡sodo los

ontecedentes enlregodos por su unidod, cumplo con informor o usted lo sigu¡enle:

Sobre el coso de lo Sro. Yudmilo Emeiro Coslillo, Licenciodo en Educoción.

considerondo que su

, se se deberó solicitor cop¡o del tílulo notoriodo y lo hobilitoción

docente poro cumplir funciones como profesoro de molemótico en lo Escuelo

Rofoel volenlin Voldivieso, no obslonle o ello, su controloción no deberó exceder

del vencimienlo de lo cédulo , el cuol, seró emilido onies de mozo o ol

vencimienlo estoblecido en el perm¡so de lroboio.

Respecto ol coso de lo Sro. Cloudio Guodolupe Reyno de Coslero, Profesoro

de Educoción comerciol, se solic¡loró como requisilo exlro el tílulo legolizodo onle

nolorio poro prestor servicio como osislenle de lo educoción en lo Escuelo Rofoel

Volentín voldivieso, ol iguol que en el onlerior coso su conlroloción seró hoslo onles

del vencimienlo de plozo de lo viso 

Sin olro porticulor, soludo otte.

,I
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O UNIDAD JURÍDICA
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Recol eto
l. Municipalidad de Recoleta
Depto. de Educación Municioat

rn¡monÁNoulr¡t N. 5 - 2o't 9.

ANf.: Ofic¡o n" 13582 de fecho 18.12.2018.
proven¡enle de lo Controlorío Generol de lo
Repúblico.

MAT.: so¡icilo reolizor el pogo de ocuerdo o
d¡ferencios detectodos por lo CGR de lo Sro.
Kolherine Lozorle Ulillonos.

RECOLETA, del 09 de enero del 2019.

DE: RODRIGO tlaenO¡¡a rrtUÑOZ
ENCARGADo DE LA UNtDAD.;unÍolcR DEL DAEM.

AIEJANRo esluou.o rópez
.,lrrr or cEslóN DE PERSoNAS DEL DAEM

Junlo con soludor, medionfe el presente y en reloción ol oficio no 13582 de lecho

18.12.2018, provenienfe de lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico, en el que delerm¡no lo

exisiencio de uno diferencio conespondienle ol pogo de remuneroción efeciuodo o lo
Docenle Kolherine Lozorte Utillonos, se sol¡cilo o usted. proceder o¡ pogo de to ci¡ferencio

que conespondo de ocuerdo ol onólisis reolizodo por lo CGR, no obslonle o ello, el monto
que se pogó de mós se deberó reslor ol pogo que se vo o efecluor.

Sin otro porliculor, soludo olie

¡lr¡t/lcv
rDr:.1€l,o ¡" t§&¡

CC: PRH}I

ArcitÉ<to. Uñ-dod <,e 
^*irb 

Jq'(tco.
tDoc:
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Recolelo
l. Mun¡cipalidad do Recoleta
Oeoto. de Educacló¡ Ulunlcioal

tvt¡¡uonÁ¡lou¡r No 6- 2olt.

IrtAT.: Dejo s¡n efecto investigoción de
Froncisco Uribe Golindo y Morío Rojo
Pueblo, sol¡ciio lo no renovoción de su
cónlroto.

RÉCOLEIA, del 09 de ene¡o del 2019

DE: RODRIGO LIBERON.A MUÑOU
ENCARGADo DE LA UNTDAD ¡upíorc¡ DEL DAEM.

AtEJANRo ls¡uorrto tórrz
.;rre De crslrót DE pERSoNAS DEL DAEM.

Junlo con soludor, med¡onle el presenle y en reloción ol Mernoróndum N" ó22 de

fecho 2ó.12.2018. en el que solicilo invesligor el ¡ncumplim¡enlo de corgo hororio de los

docentes Fronc¡sco Ur¡be Gol¡ndo y Mor'ro Rojo Pueblo, profesoros del Liceo de Adulto

Jorge Alessondri Rodriouez, informo o usled lo siguienle;

Rev¡sodo el coso, se ho conslolodo que los horos conlrolodos no conesponden o

los trobojodos de ocuerdo o libro de os¡stencio. por lo que implicorio uño follo

odministroi¡vo.

Por lo onlerior, sumodo ol hecho de que los dos docenles hon sido conirotodos en

colidod de conlrolo hoslo el 28 de febrero de 2019 y que los fechos de inicio son el I i de

obril de 2018 poro Moríq Rojo y el 5 de obr¡l poro Fronc¡sco Uribe, se solicilo lo no

lenovoc¡ón de su conlrolo, o su vez se deio s¡n efecto dicho 
'nvesligoción.

Se hoce presenle que por sus fechos de conlrotoción no les osiste el derecho o lo

confionzo legílimo de que gozqn los funcionorios o conlrolo de que frolo el dictomen

ó4OO/2018 de Conkolorío, por lo que no se requiere informe que tundomente el molivo de

lo no renovoción.

§in olro portlculor, soludo otle.

crP

^..(

ENCA DO UNIDAD ,lunlotcr

RUrl/kcY
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,ffi
l. Mun¡c¡pal¡dad de Recolota
Deoto. de Educac¡ón Llunic¡oal

MEMORANDUM NO 8. 2019,

ANf.: Resolución Exenlo N' 5297 de fecho 0ó
de iun¡o del 2018 y Of¡cio No 134 de fecho 13

de julio 2018.

,l^AT.: §olicito que se oficie o lo COMPIN por
coso de lo Docenle Korino Andreo Zenteñó
Arellono.

RECOIETA, del l0 de enero del 2019

DE: RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL DAEM

ALEJANRO ASTUDILTO IóPEZ
JEFE DE GESTIÓN DE PERSONAS DEL DAEM.

Junto con soludor, med¡onle el presente, sol¡c¡to o usled reolizor los occiones

tendienle poro solicilor o lo Comis¡ón de Medicino Prevenlivo e Involidez, el oclorom¡enlo

de lo expueslo en Resolución Exenlo No 5297 de fecho 0ó de junio del 2018, en el que

expone que Io func¡onorio presenlo uno solud deferiorodo, resolviendo en defin¡l¡vo que

lo condición de doño Korino Zenleno Arellono es qu

d¡cho cond¡c¡ón es controd¡ctorio o que seo inecuperoble con lo
cuol¡dod lemporol de ser uno s¡luoción lrons¡iorio.

Se odjunio

Hoio de vido de lo funcionorio

lnforme de l¡cenc¡os médicos.

Resolución 5297106.0ó.2018. emitido por lo COMptN {originol}.
Ofic¡o N'134 de fecho 13.07.2018, en donde se solicilo o lo CGR, pronunciorse

respeclo ol Oticio 25?712018.

lnforme de desempeño de lo docenle conespondienie ol oño 201g.

Of¡cio N" 57 de fecho 04.04.2018, enviodo o to COMptN.
Diclomen N. i7351 de fecho 11.07.201g, de to Conlroloío Generol de lo Repúblico.
Decreios de nombromiento de lo Docenle.

ur'll

$rl

ROD TIGo TIEEToNA MUÑoz

Rtlll/kcv

^OJ: 
o¡trc.d.ñt r v.rior,

CC: lPH,r
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Recoleto
I. l.lunicipalidad de Rccoletá
Depañamento de Educación

MEMO No: 9/2019.

MAT.: Responde solicitud de 7 de enero
de 2019.

RECOLETA, '10 de enero de 2019

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ASESOR JURIDICO
DEPARTAMEN¡o oe eouc¡c¡óH

A : MARIA DE LOS ANGELES ORTIZ RIVEROS
ENCARGADA ESCUELA ABIERTA
ESCUELA REPÚBLIcA DEL PARAGUAY

Por medio del presente, se da respuesta a solic¡tud ¡ngresada con fecha 7

de enero de 2019, identificación de documento N' 1496495, en que solic¡ta

informe con la justificación de su desvinculación.

Cabe hacer presente que efect¡vamenle, el sostenedor ha resuelto el

término de su contrato por necesidades del servicio a partir del 28 de febrero de

2019.

Ante su sol¡citud se ha pedido ¡nforme a Jefa del Programa de Escuela

Abierta, Pamela Ramírez.

Pamela Ramírez ha señalado que usted no ha desarrollado

adecuadamente el trabajo administrativo relacionado con el programa (protocolo

de solicitud de espacio y as¡stenc¡as mensual), sin embargo cumple con los

horarios y asiste regularmente a las reuniones de coordinación.

Señala la Jefa del Programa de Escuela Abierta que usted man¡liesta

re¡teradamente actitudes de descalificación dirigidas hacia et d¡rector, al inspector

general y al Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica de la escuela, con quienes ha

mantenido una relación de bastante tensión durante todo el año. Durante el primer

semestre, motivó que las organizaciones realizaran cartas de reclamo hacia el

d¡rector presentadas en el Departamento de Educación. Situación que fue

med¡ada desde la coordinación comunal.

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne277A . Teléfr¡no: 2945 70O0 . www.recoleto.cl



Recolelq
I. Mun¡€¡pal¡dad de Recoleta
Departamento de Educac¡ón

Debido a la fafta de comunicación, la deleriorada relación y act¡tud que

usted manif¡esta ante el equipo d¡rectivo de la escuela, el director sol¡cito a la
coordinación comunal del Programa Escuela Ab¡erta a med¡ados del primer

semestre su camb¡o y traslado a otro establec¡m¡ento educativo. se conversó esta

situación con usted, sugiriendo el traslado, propuesta a la se negó, indicando que

la relación meioraría en virtud de no interrumpir el proceso anual de la escuela.

Señala Pamela Flamírez que como coordinación comunal, se realizaron

reuniones con el equipo directivo, a f¡n de contribuir a meiorar la conv¡vencia entre

la encargada de escuela abierta y la dirección de la escuela, sin embargo, al

finalizar el año se observó que esta situación de convivencia mejoró.

Existen serios problemas de comunicación entre usted y el director, que

afectan el funcionamiento de las agrupaciones que desarrollan actividades en la
escuela.

Durante el año se ha atendido el malestar de agrupaciones culturates y

deportivas que han reclamado debido a las reiteradas suspensiones del uso del

espacio en la escuela, por incumplim¡entos a normas d¡ctadas por usted a las

organizaciones, o bien por ausencias de la encargada al establecimiento

educat¡vo.

También aquellas actividades que como programa escuela abierta se han

¡mplementado para los niños y niñas de la escuela se han visto afectadas.

lniciamos el año 20't8 con se¡s talleres y debido a la falta de promoción y
coordinación con el equipo de la escuela, solo quedaron funcionado en el

segundo semestre dos talleres. La baja part¡c¡pación es una situación insólita

respecto a años anteriores en esta escuela. Según señala Jefa de programa

Escuela Abierta, usted se restó y obstaculizó la partic¡pación de tos niños y niñas

en la muestra anual de talleres, indicando falta de apoyo y de recursos de

transporte.

El viernes 21 de diciembre en presenc¡a de Alma Acevedo, coordinadora

de talleres y Ruby Figueroa, encargada terr¡torial del programa, se conversó con

usted esta situación, le ofrecimos nuevamente realizar cambio de establecim¡ento

educativo, propuesta a la cual se negó de manera rotunda, exageradamente nos

increpo por apoyar al dlrector y le indicó a Pamela Ramírez que ante un cambio

de escuela prefería irse de Escuela Abierta y renunciar. En esta reunión además

informa que había entregado información relevante de¡ programa escuela abierta

Mvnicipolidod de Recoleto . Av. Recolelo Ne277 4 . Teléfono: 2945 7000 . www.recoleto,cl



Recoleto5*r
¡. Munic¡palidad de Recoleta
Departamento de Educación

a una persona de la mun¡c¡pal¡dad de Renca, con quien ya tenía acordado un

cupo para trabaiar.

Lo señalado en los párrafos anter¡ores constituye el informe de desempeño

que me entrega encargada del Programa Escuela Ab¡erta.

Atentamente,

rt A*
t'o§.r.

RODRIG IBERONA MUÑOZ
ASESOR JURIDICO

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Municipolidod de Rscolero ' Av. Recolero Ne2774 - Teléfono: 2945 zooo . wvw.r€cobto.cl



q{-*G
l. Munlcipelid.d de R.colot.
Oeoto. ds Educacién tr unlcloal

m¡¡uonÁ¡oulu No lo - 2019.

A!'lt.: Tutelo Loborol presentodo por lo Sro
Cloudio Moldonodo Cerdo.

MAT.: Sol¡cilo remitir descorgo.

RECOIEIA, del l0 de eneró del 2019.

DE: RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARcADo DE LA UNtDAD:uniDrca Dtl DAtM

CARTA ARAYA JAMETT
ASIsTENTE cuRRrcuLAR DEL Dpfo. or roucectóN.

Junto con soludor y en reloción o lo demondo por fulelo Loborol pre§entodo por

lo Sro. Cloud¡o Moldonodo Cerdo, el cuol odjunlo poro su conocimienlo. se sol¡cito o

usled remitir ¡nformé delollodo sobre su ve6iÓn de los hechos en que usled oporezco

mencionodo. eslos. deberón eslor deb¡domente firmodos, como osí tombién se solicilo

odjunlor oiros oniecedenles que eslime perlinenle poro uno meior ocloroc¡ón del coso.

En virlud del mérilo de lo denuncio, se solicito se lengo o bien responder en un

plozo no superior o 5 dios hóbiles.

S¡n olro porl¡culor, soludo

i L,':

li
Rr.l,t/Gts/kcv

Muñoz
D JURI

MUN
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e6,G
l. Municlpá l¡dad de Recoleta
Deoto, de Educac¡ón MuniciD3l

MEMONANOUM NO II. 2O¡9,

ANT.: futelo Loborol presenlodo por lo 5ro
Cloudio Moldonodo Cerdo.

MAT.: Solicito rem¡lir descorgo.

RICOIE A, del 10 de enero del 2019.

DE: RODRIGO I.IBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURíDICA DEL DAEM

JANE[A GARCIA AGUIRRE
ENCARGADA DE CÍRCULO COMUNITARIO Y APOYO
DE CONVIVENCIA EN JARDINES DEL DAEM.

Junlo con soludor y en reloc¡ón a lo demondo por lulelo Loborol presenlodo por

lo 5ro. Cloudio Moldonodó Cerdo, el cuo¡ odjunlo poro su conocimienlo, se sol¡cilo o

usled remil¡r informe detollodo sobre su vers¡ón de los hechos en que usfed oporezco

menc¡onodo, esio§. deberón estor debidomenle firmodos, como osí lombién se sol¡cilo

odjunlor olros ontecedentes que eslime perlinenle poro uno meior ocloroción del coso.

En virtud del mérito de lo denuncio, se solicilo se lengo o bien responder en un

plozo no superior o 5 dÍos hóbiles.

Sin otro porliculor, solúdo o1ie

*'lt
l¡¡/GIS,/kcvR

*

MIJNICIPATIOAO DE RECOLEIA
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.fl,.x*.G
l. ilunlc¡palidad de Rocolete
Deoto. de Educ.clón Mun¡cipal

MEMONA DUM NO 12 . 2019.

ANT.: futelo Loborol presentodo por lo Sro.
Cloudio Moldonodo Cerdo.

MAT.: Solicilo remilir descorgo.

IECOIE¡A, del l0 de enero del 2019.

DE: RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL D^EM,

CTAUDIA ECHEVERRIA MORATES
INCARGADA PRIMERA INFANCIA DAEM.

Junlo con soludor y en reloción o lo demondo por fulelo Loborol presenlodo por

Io Sro. Cloudio Moldonodo Cerdo, el cuol odiunto poro su conocimienlo, se solicilo o

usled remilir informe detollodo sobre su versión de los hechos en que usled oporezco

mencionodo, eslos, deberón eslor deb¡domenle firmodos. como osí tombién se solicilo

odiuntor olros onlecedentes que estime peri¡nenle poro uno melor qcloroción del coso.

En virtud del mérilo de lo denunc¡o. se sol¡cito se lengo o bien responder en un

plozo no superior o 5 díos hóbiles.

S¡n oko porliculor, sqludo olle

CE R§C

U¡ii

tIB€RON

RECOINA

Municipofidod de Recoleio . Av. Recoleto Nc2774 . Teléiono: 2945 TOOO . www.recoleto.cl
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l. M¡rn¡cipalidad do Recolela
Deoto. d6 Educaclón Munlcioal

MEMORANDUM NO 13 - 2019.

ANI.: Ofic¡o No 13.527 de fecho I 7 de
Diciembre del 2018 y Oficio 8.620 de fecho l7
de Agoslo de 2018, proveniente de lo
Conkolorío Generol de lo Repúblico.

MAT.: Enlrego respuesto o Ofic¡o N" 13.527 de
lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico,
referenle o focluros pendiente con lo empreso
DIMERC.

Por medio del presenie, y iunlo con soludor, se rem¡te respueslo o otic¡o No 13.527 de lo Conlrolorío
Generol de ¡o Repúbl¡co, referenle o lo denunc¡o éfectuodo por lo §ro. Gobriélo Guojordo lborro,
represenlonte de ¡o Empreso DIMERC. en donde informo el incumplimienlo ol pogo de locluros
señolodos en of¡c¡o odjunto.

Considerondo que los locturos detollodos en nóminos odiunlo ¡nvolucron o d¡ferentes Dplo. de este
munic¡p¡o, cumplo con informor o usled que de ocuerdo o lo que compeie o eslq porle lodos los
focluros se encuentron debidomente concelodos o excepc¡ón de lo focturo N" 7803ó07/15.05.2018,
el cuol, se encuenlro octuolmente en proceso de firmo poro su respeciivo pogo.

Ho fin de qcred¡lor lo onledormenle expueslo se odjunto copio de los siguientes Comprobonles de
Egreso:

Comprobonle de
Comprobonle de
Comprobonte de
Comprobonie de
Comprobonle de
Comprobonle de
Comprobonle de
Comprobonle de
Comprobonle de
Comprobonie de
Comprobonle de
Comprobonie de
Comprobonte de
Comprobonle de
Comprobonle de
Comprobonle de
Comprobonle de
Comprobonle de
Comprobonie de
Comprobonte de
Comprobonle de

Egreso ól
Egreso ó l
Egreso ól
Egreso ól
Egreso ól
Egreso ól
Egreso ól
Egreso ól
Egreso ól
Egreso ól
Egreso ól
Egreso ó l
Egreso ó l
Egreso ó1

Egreso ól
Egreso ó1

Egreso ól
Egreso 6l
Egreso 6l

- 3049
-r 930
- 1895

- t903
-t9n
-t 883
-2033
-t925
-1884
-2028

-203l
-1924
-1912
-r 909

-r9t0
-2030
-1926
-2029

Egresó ól
E9

§

/)

ROD¡IGO U¡EIONA MUÑOZ
Et'ICARGADO Df TA UNIDAD JURíOICA

DP¡O. DI EDUCACIóN

^/]in.elr¡..,!¿Gdul.r'
&li¡e..rr. ú¡¡óod & ¡!§r' b¡d.d

Municipolidod de Recoleh ' Av. Recolelo Na27z4 . Teléfono; 2945 7aoo. www.recolero.cl

RECOLEÍA, del09 de enero del 2019.
DE: RODRIGO I.IBEiONA MUÑOZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASESORíA JURÍDICA
DEPARIAMENTO DE EDUCACIÓN

A: JIMENA JIMENSZ GONZÁTEZ
DIRECTORA
DIRECCIÓN JURíDICA



Recoleto
f. Municipalidad de Recoleta
DepaÉarneñto de Educación

MEMO No: 14 12019.

MAT.: Responde sol¡c¡tud de 7 de enero
de 2019.

RECOLEÍA, 10 de enero de2019

DE: RODRIGO LIBERONA Tt¡uÑoz
ASESOR JURIDICO
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

A : PAULAVEGA RODRIGUEZ
ENGARGADA ESCUELA ABIERTA
GOMPLEJO EDUCACIONAL JUANITA FERNANDEZ SOLAR

Por medio del presente, se da respuesta a solicitud ingresada con fecha 7 de

enero de 2018, identificación de documento N' 1496495, en que solicita informe con la

justificación de su desvinculación.

Cabe hacer presente que efect¡vamente, el soslenedor ha resuelto el término de

su contrato por neces¡dades del servicio a partir del 28 de febrero de 2019.

Ante su solic¡lud se ha pedido informe a Jefa del Programa de Escue¡a Ab¡erta,

Pamela Ramírez.

En su inlorme, Pamela Ramírez señala que usted trabaió los primeros años de

funcionamiento del Programa como mon¡tora del taller de folclor, debido a la nula

part¡cipac¡ón y por solic¡tud del equ¡po d¡rect¡vo de la Escuela Roosevelt, cerramos el

laller.

El 2016 ingresó al programa como Encargada de escuela abierta en la escuela

Puerto Bico. Pocos meses después y a med¡ados de año, el director Mario Vargas

solic¡ta urgente un cambio de encargada, debido a malos comenlarios que usted había

realizado respecto de él a otros funcionarios, afectando el clima de convivenc¡a laboral

en la escuela,

Pamela Flamírez conversó con usled, sobre los errores cometidos y

comprendiendo su necesidad de traba.jar en Escuela Ab¡erta, además de su condición

de vecina, se pos¡b¡l¡tó el traslado al L¡ceo Juan¡ta Fernández Solar.

Municipolidod de Recoleto . Av. Recolelo No277 4 . TeláIono: 2945 7OO0 . wwv¡.recoleto.cl



RecoletCI

I. Municlpalidad de Recoleta
Departamento de Educacién

Se señala por parte de Pamela Ramírez que usted real¡za et traba.io

adm¡nistrativo adecuadamente, cumple con los horar¡os de llegada y sal¡da, asiste

regularmente a las reuniones de coordinación, sin embargo ha presentado una déb¡l

capacidad de gestión, poca comunicación con la coordinación comunal y el equipo de

la escuela, limitando el desarrollo de los propós¡tos de escuela abierta en la
comunidad del liceo y del territor¡o.

En enero del 2018, el rol de los encargados de escuela abierta fue reconoc¡do

como ¡mportante para fortalecer el vínculo entre la escuela y la comunidad, de este

modo pasaron a ser asistentes de la educación. Adic¡onalmente a ello se establec¡eron

a raíz de la planificación estratégica del programa comunal, nuevos desalíos en

términos de gestión y promoción del programa en el terr¡tor¡o, sin embargo, desde la

coordinación comunal se observa que durante el año 2018, usted mantuvo una rutina

de trabajo restringida a la atención de solicitudes de espacio, s¡n contribuir al proceso

de gestión y desarrollo de Escuela Abierta entre los m¡embros de la comunidad.

Ante la petición de mejorar el traba¡o colaborativo y generar víncutos, se

recibieron por su parte respuestas como: "eso a mí no me corresponde", "si ellas no se

vinculan conmigo, no es mi problema", "no converso con esta vecina, es muy

ordinaria", etc. Opiniones que nos demuestran falta de disposición para el trabajo

colaborat¡vo y de desarrollo de redes comun¡tarias tanto en el liceo como en el

territor¡o.

En conversaciones sostenidas con diferentes miembros del equipo directivo y

profesores del liceo, se ha podido percibir falta de conocimiento de parte de la

comunidad educat¡va respecto a los propósitos y actividades de escuela abierta en el

liceo, así como también desconocimiento respecto de las funciones que usted como

encargada de escuela abierta debe realizar, reduciéndolas solo al cumplim¡ento

administrativo en la recepción del liceo e ignorando su rol como animadora socio

cultural, descritas dentro en las funciones del perfil de cargo de los Encargados de

Escuela Abierta.

Municipotidod de Recoleio ' Av. Recoleto Ne277 4 ' Telá{ono: 2945 TOOO . www.recolelo.cl

En la coord¡nación comunal se ha pod¡do observar que usted aborda las

dificultades del amb¡ente de trabajo desde un enfoque negativo y crítico con la gestión,

afectando otras áreas del programa, por ejemplo, durante el primer semestre, generó

confllctos entre los profesores del pre universitario, en desmedro de la coordinación de

Andrés Zamora.



Recoleto
l. Mun¡cipal¡dad de Recoleta
Departaménto de Educac¡ón

Esta situación ha sido un tema de conversación recurrente con usted.

El día viernes 28 de diciembre fue c¡tada a reunión con pamela Ramírez y se le
inlorma personalmente que no contlnuaría en Escuela Abierta, deb¡do a que no hubo

mejoras en el desempeño de sus funciones como encargada de escuela ab¡erta.

Lo señalado en los párrafos anteriores conslituye el informe de desempeño

que me entrega encargada del Programa Escuela Abierta.

Atentamente,

J

RODRIGO LIBERONA MU NOZ
ASESOR JURIDlCO

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Municipofidod de Recoleto . Av. Recoleto No2774 . Teléfono: 29!5 7000 . www.recoloto.cl
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o
L Mun¡cipalldad de necoleta
Departamento de Educáción

MEMO No: 15 12019.

MAT.: Se pronuncia sobre memo N" 1 de
Marcia Barrera a Adrián Medina.

RECOLETA, 1 0 de enero de 2019

DE: RODRIGO LIBERoNA MUÑoz
ASESOR JURIDICO
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

A : ADRIAN MEDINA GÓMEZ
JEFE DAEM RECOLETA

A : FLAVIA FIABANE SALAS
JEFA DE UTP
DAEM RECOLETA

Por medio der presente, habiendo anarizado soricitud de autorización para
cambios de horarios por el período que menciona, no ex¡sten objeciones legales para

autorizar dicho cambio.

Atentamente,

Recolet

,.\
,l\

"r(
a,I0

RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ASESOR JURIDICO

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Municipolidod da Recolelo . Av. Recolelo Ne27l4 . Teléfono: ?945 70OO . www.recoleto.cl



-t?í,D
l. Mun¡c¡palidad de Recoleta
Depto. de Educec¡ón Mun¡cioal

¡¡¡¡r,tonÁ¡¡our¡ No Ió - 2o't9.

ANT.: Of¡cio N" 12.707 de fecho 281 1.2018
provenienle de lo ConlrolorÍo Generol de lo
Repúblico.

DE:

RECOLEÍA, del I I de enero del 2019

RODRIGo tIBEioNA ItAUÑoz
ENCARGADo DE LA UNTDAD or ns¡sotÍ¡ runiotc¡
DEPARTAMENTo or roucncróN
.t¡¡r¡¡¡¡e ¡l¡tÉxtz cot'tzÁ¡.rz
DIRECfORA
DTRECCTóN Luníorca

Por medio del presenle y junlo con soludorlo cord¡olmente, se remile respueslo o oficio No

12.707 de lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico, referenfe ol Plon Anuol de Fiscolizoción imporl¡do

por ese ente Conlrolor. en el que soliciton el detolle de personql correspond¡ente o los oños 2017 y

20r8.

Considerondo que lo informoción solic¡lo por el enle conlrolor involucron o d¡ferenles Dpto. de

esle municipio, cumplo odjunlor y remilk o usted, de ocuerdo o lo que nos compefe, lo informoción

requerido en d¡g¡tol, eslo debido ol volumen de los qnlecedenles, eslos se encuenlron en orchivo

Excel dentro del CD que se odjunio ol presente.

Lo onterior con el propós¡to de enlregor respueslo consol¡dodo o lo Conlrolorío Generol de lo
Repúblico en l¡empo y formo, se solicito remitir d Ofic¡o que se envíe

Sin otro porliculor, soludo olte. .-..fffce

l *lr.E riránd caróbt
Orecóñrt Édu.eó..

¡Env.a. ¡'¡ded <r. ¡xtrr6 lú1rr..

{
ERON Muñoz

E NCAR JURÍDICA
DPIO. DE EDU cróN

Municipolidod de Recolelo . Av. Recoleto Na2774 . Teléfono; 29y'5 7000 . www.recoleto.cl

MAT.: Enlrego respueslo o Oficio No 12.707 de
lo Conlrolorío Generol de lo Repúbl¡co,
referenle ol Plon Anuol de Fiscolizoción
¡mporlido por ese enle Conlrolor.



Recoleto
l. Muñ¡c¡palidad de Recoleta
Depto. de Educac¡óñ Municioal

¡lt¡uonÁNouil N" rz - 20'r9.

ANT.: Corio de fecho 07 de enero
del 201 9.

MAT.: Responde o consulto reolizodo
referente ol Bono del Retiro
Volunlorio.

RECOLFIA, del I 1 de enero del 2019.

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASESORÍA JURÍD¡CA DAEM

st. G¡nmÁN GÁtvEz AGUTIERA

LICENCIADo EN PEDAGOGíA
EN HISTORIA Y GEOGRAFÍA

Junlo con soludorlo cordiolmenle, por medio del presente, informomos o

usled que en reloción o lo soliciiud N" 149ó199 ingresodo en esre DAEM con

fecho 7 de enero de 2018. en que solicilo que se le informe si le per.iudico en el

Bono de Refiro Volunlorio los medidos oplicodos en sumorio odministrolivo

instruido por el Decreto Exenlo No 3726 del l5 de diciembre de 201 ó.

Hocemos presente que el osunto del cuol solicito un pronunciomienlo, se

encuentro contenido en su presenloción reolizodo o lo Conkolorío Generol de
lo Repúblico en Oficlo n'I4.083 del 28.12.2018 N" de Referenclo 2}g.1l4/to
dirigido o esle DAEM, por lo lonlo lo respuesto conespond¡enle se enlregoró ol

órgono controlor en el plozo dispueslo poro ello.

Soludo of te.
C L,i

RO

ENCARGADO DE UNtDAD JURíDrca

It a/GIS¡.cY
A: Germón Golvéz 

^guderoCC: Dir€cc¡ón ó6 Edrrcocióñ
tuch¡yodo. Undo(l d9 Asororio Juridbo
tooc: ¡t 188J¿

DEPARIAMENTo o¡ ¡ouc¡cróN



;':{í;'G
l. Municipa l¡dad de Recol€t.
D¿oto. do Educaclón Munlc¡oal

m¡monÁ¡¡oul¡t H" zo - 2019.

ANT.: Solicilud de Acceso o lo
lnformoción N" MU2ó3T0002939 y
MU2ó3T000291 7.

MAI.: Sol¡cilo evoluoción, informe y
convenio de desempeño del Jefe
del Dplo. de Educoción.

RECOLETA, l/ de enero del 201?
ñE

A:

RODRIGO TIBERONA AAUÑOZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASESORíA JURíDICA
DEPTO. DE EDUCACIÓN

ARNOTDO iAACKER AEURTO

JEFE DE LA UNIDAD DE CALIDAD
DEPARTAMENfO DE EDUCACiÓN

Medionte el presenle se informo o Ud., que el Sr. Juon Pérez Zopofo ho ingresodo
ol Porlol de Tronsporencío dos solic¡ludes que se encuenlron próximo o vencer,

en ombos cosos se solicifo lo siguienle:

Evoluoción de desempeño.
lnforme de Desempeño
Convenio de Desempeño.

Iodos estos ontecedenles comprendidos desde el oño 2014 ol 2018,

corespondiente ol Jefe del Dplo. de Educoción, don Adrión Medino Gómez
nombrodo por concurso pÚblico de lo Allo Dirección PÚblico.,5e enlrego un

plozo de 48 ho¡os o conlor desde lo recepción del presenle documenlo, poro
que remilo o eslo unido respuesio de lo onleriormenle mencionodo con sus

respecl¡vos onlecedenles.

Finolmente, señolor que codo vez que llegue uno SAI en donde se lengon dudos

sobre si se enfrego o no lo ¡nformoción o si consliluye informoción reservodo,

requerimos remilir iguolmente lo informoción o eslo unidod, yo que nosolros nos

encorgomos de verificor si esló dentro del porómeko legol enlregorlo.

Sin otro porticulor, soludo otenl le.

RODIIGO TIB A MUÑOZ

ENcaRGADo DE t"A UNtDAD JURlDlca
DEPARTAM'N¡O OÍ EDUCACIóN

A: Amoldo Mocker abulo,
CC:Uridod de Coldod.
A,chlvodo. Uñdod d€ Ageiotio .Jutid¡co.

lDoc:

Municipolidod de Recolelo ' Av. Recoleto N02774 ' Telélono: 29¿5 7000 ' www recolelo
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'*ñañl. Munic¡p.lidad de Recoleta
D€Dto. de Educac¡ón Mun¡c¡oal

MEMORÁNDUM NO 2I - 2019.

,t^Af.: Sol¡cilo evoluoción de,
convenio de desempeño de lodos
los Direclores de esloblecimienlos
municipoles.

RECOLETA, l7 de enero del 2019.

DE: RODRIGO I.IBERONA iiUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASESORíA JURíDICA
DEPTO. DE EDUCACIÓN

ARNOTDO MACI(ER ABURTO

JEFE DE LA UNIDAD DE CALIDAD
DEPARIAMENTO DE EDUCACIÓN

Medionle el presente se informo o Ud.. que el Sr. Juon Pérez Zopolo ho ingresodo
ol Portol de Tronsporencio solicilud de informoción que se encuenlron próximo o
vencer, en donde solicilo los Evoluociones del Convenio de Desempeño de\ los

Direclores de codo esioblecimienlo, eslos, corespondienle ol oño 2017 y 2018.

Poro lo onlerior, se entrego un plozo de 48 horoJ o contor desde Io recepc¡ón del
presenle documenlo, poro que remilo o eslo unido respueslo de Io

onleriormenle menc¡onodo con sus respectivos ontecedentes.

Cobe señolor que codo vez que llegue uno SAI en donde se lengon dudos sobre
si se enlrego o no lo informoción o si conslituye informoción reservodo,
requer¡mos remilir ¡guolmenfe lo informoción o eslo un¡dod, yo que nosokos nos
encorgomos de verif¡cor si esló denlro del porómelro legol enlregorlo.

Sin oiro porticulor, soludo olentomente.

RO

ENCARGADO DE TA UNIDAD JUNíDICA

DEPARIAMENIO DE EDUCACIóN

ONA oz

-::--

*.-

A:Amobo Mocker Abudo.
CC: Uñck d de Co¡dod.
Archhr€do. Ur*5oat de Arsio.io Jurialco

tDoc:

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne2774 . Teléfono: 2945 7000 ' www.recoleto

ANT.: Solic¡tud de Acceso o lo
lnformoción N" MU2ó3T000291 8.
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Recoleto
l. Mun¡c¡pal¡dad de Recoleta
DeDto. de Educación MuniciDal

DE:

MEMoRANDUM No 22 - 20r9.

ANT.: Resoluc¡ón Exeñio N" 5297 de
fecho ó de junio del 2Ol8 y
memoróndum N' 522l2018.

MAT.: Responde o memoróndum N"
522/2018, respeclo ol coso de lo §ro.
Gemo Bozo Muzo.

RECOLEIA, del l7 de enero del 2019

RoDRtco UBERoNA MUñoz
ENCARGADo DE LA UNtDAD JUníDrcn o¡L oer¡¡

At EJANRo lsluortto tórez
rrrr or GrsróN DE pERSoNAS DEL DAEM

Junto con soludorlo cordiolmenle, y de ocuerdo ol Memoróndum N" 522120i8 de

Recursos Humonos y REX N'5989/2018 emil¡do por lo COMPIN, referenle o lo Docenie

Gemo Eozo Muzo, se informo que se ho solicitodo o lo Unidod Técnico Pedogógico

¡nformor lo pos¡bilidod del combio de función de lq docenle, yo que lo resuelto por lo

Com¡sión de Medic¡no Prevenlivo e Involidez se ojusfo o derecho.

Con fecho 1l de enero del 20¡9, lo Unidod de Unidod Técnico Pedogógico nos

inlormo que ¡o docenfe en mención se encuenlro propueslo como'rUTOR - PAR poro el

oño ¡eclivo del 2019, informoción enkegodo por el Direclor Juon Anlonio Eenovente, eslo

con el objetivo de qué los oclividodes encomendodos o lo docenle no le ofecle en su

condición de solud.

Se informo poro los irómites odminislrot¡vos que prócedon y s¡n olro porticulor,

soludo atte.

!l*

ROORIGO IIBE A IáUNOZ
exclncloo uxto¡o :uiíolc¡

IAUNICIPAI,IDAO DE RECOTfIA

Rt rt/kcv
,&t ffi l72ti6ll. a,Dlbrl y l.¡ 3t¡tnol¿

ccr . elHx
A,cttnrqdo. untio', óa as§h lqld¡co.

lDoc:
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'fl,rañl. lrunic¡pal¡dad d6 R"colete
Depto. de Educaclón lllun¡c¡pal

MEMORÁNDUM NO 23 . 2O'I9.

ANf.: Memoróndum No 221 de fecho i9
de diciembre del 2018.

AIAI.: Responde o memoróndum No
22112018, rem¡le informe de c¡ene de
invesligoción por coso Noemí Venegos
Pod¡llo del Sqnlo Tereso de Ávilo.

RECOIEIA, del 17 de enero del 2019

ADRIÁN MEDINA GóMEZ
JEFE DEL DPTO. DE EDUCACIÓN

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL DAEM..

Junlo con soludor, med¡onle el presente y de ocuerdo o lo invest¡goción llevodo o
cobo por eslo unidod he inslruido medionle memoróndum N" 221 de fecho 19.12.2018.

en e¡ cuol, sol¡cilo se ¡nvesligue lo exislencio de olguno responsob¡lidod odmin¡slrolivo por
porle de funcionorios dependiente del DAEM, referenle o situoción ocontecido o lo
olumno Noemí Venegos Pod¡llo del Escuelo Especiol Sonfo Tereso de Ávilo.

Cumplo con odjuntor y remilir o Ud., ¡nforme de los resullodos onojodos por lo
invest¡goción llevodo o cobo con fecho 20 de d¡ciembre del 201g, con su respecrivo
conclusión y propueslo.

se odiunlo lodos ros onlecedenles en su originor recop¡lodos por ro invesligodoro
designodo, consionzo volenzuero Novio poro ros fines odmin¡strotivos que procedon.

5in olro porticulor, soludo olle.

*

Rt vllCVN/kcv
lo.|" MEMO Z2t,Ol& rNÉoFME OIFECTOt DfcL pactoNts

ót

xoD ¡¿xoNA MUñoz
ENcatcADo UNtDAD JU[fDtcA

MUNICIPATIDAD DE TECOTEIA

A: Adió^ M€dim cóoo!
cci- - RRHH

- Bcuolo Sdñro r€r€.§ d6 ilvi¡o- Oi.cctóñ dé Edúc«l&r

^rct{t'odo 
uñdG, d6 

^ssb 
Jutlicd

rDoc:

Á
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Recoleto
I. Municipalidad de Recoleta
Departamento de Educac¡ón

MEMO No: 2412018.

MAT.: Solicita información PME y
Convenios de lgualdad de Oportunidades.

ANT.: Correo electrónico de fecha 5 de
febrero.

RECOLETA, 5 de febrero de 2018

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ASESOR JURIDICO
DEPARTAMENTo DE EDUcAclóN

A : ADRIANA BARRERA
UNIDAD DE FINANZAS

Por medio del presente, solic¡to a usted rem¡t¡r los siguientes documentos:

1- Conciliación bancaria de la cuenta corriente N" 35413701 del Banco BCI del mes de
diciembre de 2016. Además se requiere:

- Archivo excel con la conciliación que incluya todos los movim¡entos del mes
(cheques girados y no cobrados)

- Mayor contable asoc¡ado a la cuenta corriente.

- Balance de comprobación y de saldos, desagregado al último nivel, al 31 de
diciembre de 2016.

- Todas las cartolas bancarias asociadas al mes de diciembre de 2017

2- En el punto 15 del oficio 8894 de Contraloría, que se adiunta, se requ¡ere que
indique el saldo ¡nicial en el año 2016 por cada RBD.

3- El informe de rendiciones emitido, contestando oficio No 8894 señalado, se efectúa
por RDB y por todos los aportes que recibe desde el Min¡ster¡o de Educación, Se
requiere señalar si existe un formato en donde solo indique lo que reciben por Ley
SEP,

Ad.iunto correo electrónico de fecha 5 de enero de 2018 remitido por fiscalizadora
de Contraloría, en q

Atentamente,

ue se solicita lo señ

t JURIDICA

o

RODRÍGO LIBERONA MUÑOZ
ASESOR JURIDICO

DEPARTAMENTO DE EDUCACIóN

3\ +6+2
--'-!-<

8894.



h?í.G
l. Municipalidad de Recolota
Deoto. ds Educac¡ón irun¡clpal

MEMORANDUM NÓ 25 . 2019.

ANT.: memoróndum No 218 de
fecho ll de diciembre del 20'18.

MAT.: Remite lnforme de ciene de
invesligoción correspondienfe ol
coso de lo funcionorio Giovonno
Guzmón Costoñedo.

RECOIEÍA, del 17 de enero del
2019.

ADRIAN MEDINA GóMEZ
JEFE DEL DPTO. DE EDUCACIÓN

RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL DAEM.

DE

Junlo con soludor, por medio del presenle y en reloción ol Memoróndum

N" 218 de fecho 11 de d¡c¡embre del 2018, en el que solicilo que se ¡nvesligue lo

denuncio efecluodo por lo funcionorio de lo Escuelo Espoño, Sro. Giovonno

Guzmón Costoñedo o lo Conlrolorío Generol de ¡o Repúblico, referenle o lo no

recepción de licencio médicos por porle de lo Unidod de Recursos Humonos, se

odiunio y remiie o usied, informe de cierre de investigoción en su originol llevodo

o cobo por esto unidod con su respectivos onlecedenles y conclusión.

Lo onlerior poro los fines odminislrolivos que procedon

Sin oho porliculor, soludo otle.

ROORTGO Lr MUNOZ
EI{CA¡GADO UNIDAD JUI ¡DICA

MUI.¿ICIPATIDAD OE RECOITTA

tlrri/kcv

^D.r: 
ñ.no 2¡!/2lrl t ¡lsñ.l; ¡r.ddftloB: .orao d. bo¡.tor cttl¡Fü¡; mltcoclón po. t.dt!|no d. do.ttn tobdot h4. d. üdo y Oncb t t7SO.

A: AÚi'ñ MOd.M Góñ€T
CC:- - RRHI¡

' Oaeccr,1 d€ &¡rco€ó¡
- Er6b Épo¡o.
- Coñroldb C.ñsiotde k, Rosib¡tro.

 .llivodo u.*rod d6 
^Éro.io 

Júirc6
lDoc:
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A

l. Municipal¡dad de Recolet¡
D€partamento de Educación
Un¡dad de Asesorla Jurfdlca DAEM

r¡tmonÁ¡¡oul,r N" 26 / 2ot9

ANT.: Memoróndum N' l7 de enero del
2019 .

MAI.: lnformo sobre c¡ene de
invesl,goc¡ón Víctor Verdugo Agurto -
Rodio Operodor.

Recolelo, 21 de enero 2019

DE GItEERTO IRUJITTO SIUARDO
ENcARGADo (s) DE rA uxloao runforcA oAEM

ATEJANDRo rsruoru.o tórrz.
*ri oicrlioN orJr¡ióNÁs or roucacró¡¡

5e propone el térm¡no de lo reloc¡ón ¡oborol susteniodo en lo cousol esloblec¡do en et
ortículo l60 N" 7 del Cód¡go del Troboio, eslo es, el "lncumplimienlo grove de tos obligoc¡ones
que ¡mpone el conlrolo"

Se odiunio ol presenle lo que o conlinuocíón se delollo

Cop¡o del lnforme de c¡ere de iñvesligoción.
Corlo de opeloc¡ón presenlodo por el funcionorio en liempo y formo.
Memo No 2412019 env¡odo o don Arnoldó Mocker poro conocimienlo y lomo de
dec¡siones.

Memoróndum N' I712019 emitido por lo Unidod de Geslión de personos.

Decloroción reolizodo ol f uncionor¡o.
Copios del l¡bro de novedodes.
Coneo de don George Lobbe.
Copio de L¡qu¡dociones de sueldos.
Cerl¡ficodo de pogos de colizociones Previsionoles.

Lo onterior poro los fines odminislrol¡vos que procedon y sin otro porticu¡or, soludo olle

*

ordt§lda¡ x 6+Jd. dE.ffr .rahd.r¡ t. ¡ddrn'¡riñ
Iiiddt..,fo''dorórfd

GI
ENCARGADO CA

Municioolidod da Recolero 'Av. Recorero Nor774 . Terérono: ?945 2000 . www.recoreto.cr

Junlo con soludorlo muy cord¡olmenle y medionle el presenle. informo o Ud., que de
ocuerdo o lo investigoción llevodo o cobo por eslo Unidod en conlro del funcionorio Víctor
Verdugo Agurto, Rut: 17.ó75.258-0, Rodio Operodor del Monzono y o los onlecedenles
recopilodos por el invest¡godor, eslo Unidod ho resuello lo que o continuoción se delol¡o:

DEPro. DE réuc¡clóN



Recoleto
I. frlunic¡prlidad de Recol€ta
Dcpartamento de Educac¡én
Un¡dad d€ Asesorfa .lurld¡.a DAEM

urrnonÁNourn N" 27 / 2ot9

ANT.: Of¡c¡o N" 3ó4 de fecho I I .01 .2019.
emitido por lo Conlrolorío Genero¡ de lo
Repúblico.

MAT.: Solicito informe sobre situoción
loborol de lo Trobojodoro Sociol Ano
Cisternos Córdenos del Sonto Tereso de
Ávilo.

Recolóto, 2l de enero 2019

DE GII.BERIO fRUJITtO STUARDO
ENcARGADo (s) DE r.A unrolo ¡uríolcA DAEM

I/tARCIA BARRERA GODOY
JErA PRocRAMA or r¡¡r:cnlclóx

Junlo con soludorlo cordiolménle, por medio del presenie. od,unto y envío cop¡o del

Oficio N'36412019 provenienle de lo Conkolorío Generol de lo Repúbl¡co, relqc¡onodo

o presenloción formulodo por lo Sro. Ano Cislernos Córdenos, Trobojodoro Sociol CAfl

- PIER del Sonlo Tereso de Ávila.

Por lo onterior, se viene en solic¡lor o Ud., que de ocuerdo o su compeiencio

monifiesle lo que esfime conveniente sobre lo molerio he informe por escrilo o eslo

unidod, esfo, en un plozo de 3 díos hóblles odminisfrol¡vo, con'lodos desde lo

recepción del presente.

A espero de su pronlo respueslo, soludo olte

IURI

14 ¡:(
Fnl,

c..U*lül(grc.¡'.r,Úrr¡..,

^ntú 
lr¡d d. ^ñi, ¡r¡d.o.

GII.BE

ÉNCARG ADO (s) u

O STUARDO
IDAD JUiíDICA

DEPTO- DE E UCACIóN

¡4* ¡ ok ¡.¡ d. L(r\. r I oiroti ..t!¡.6. Fr. ctu&r 6.Fc d. k reús..

Municipolidod de Rocolelo ' Av. Recoleto N82774 ' Teléfono: 2945 TOOO' www'recoleto'cl
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l.?,
l. Munic¡palldad dc Recoleta
Deoto, d€ Educec¡ón i¡unicipal

mruonÁ¡¡ou¡rt N. 28 . 20 t ?.

ANf.: Audiencio

MAT.: Remile onlecedenles de
Froncisco Uríbe y Morío Alejondro Rojo.

RECOLETA, del l8 de enero del 2019.
A: ARNOTDO iñACKER AEURTO

JEFE (5) DEL DPTO. DE EDUCACTÓN

DE: RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL DAEM.

Por medio del presente, odjunto. remilo o Ud., onlecedenles vorios, poro

su conocimienlo y ocloromienlo de lo no renovoción de los conlrotos de Jrobojo

de los funcionorios Froncisco Uribe Golindo y Morío Roio Pueblo.

Lo onierior poro reunión ogendodo con los funcionorios que se

menc¡onon.

sin olro porliculor, soludo olle

ROD R r.rBERoNA, 
^ 

uñor
ENcaR6aDo UNtDAD JUtfDtcA

MUNICIPAI.IOAD OE RECOI.TIA

It*t/kcv
ADI: cop¡c d¡l ntionü. .h h!ñt96dón y drio rtr ,.<onrt !re¡óo.

 : arb¡co Mels atxrló
cc:- - RFB¡{

- Or.cció¡ dé t.L¡cocóñ
l¡ÉHyodó. u.¡dod dé a§3rri: lúidco
tDoc:
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l. Munic¡palidad do R€coleta
Depto. de Educación Mun¡cioal

MEMORÁNDUM N" 29 - 2019.

ANI.: Memoróndum N" l7 de enero del
2019, emilido por lo Unidod de Recursos
Humonos.

l AT.: Remile lnforme de ciene de
invesligoción correspondienle ol coso
del Rodio Operodor Sr. Víclor Verdugo
Agurlo.

RECOLETA, del l8 de enero del 2019.
A: ARNOI.DO MACKER ABURTO

JEFE {S) DEL DPTO. DE EDUCACTÓN

DE: RODRIGO IIBEiONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURíDICA DEL DAEM.

Por medio del presente, odjunto, remílo o Ud., pcro su conoc¡mienlo y

fines perlinenles, informe de Cierre de lnvesl¡goción de fecho 15.01.2019 con su

respeclivo propuesto y conclusión, que contiene los resullodos de Io

invesf igoción efectuodo ol Rodio Operodor Víctor Verdugo Agurlo, sobre

incumplimienlo grobe de los obligociones que impone su conirolo de kobojo. y

corlo de reconsideroc¡ón presenlodo por el funcionorio con fecho 17 .O1 .2019.

Sobre el porliculor, conesponde que se odoplen los medidos perlinenles,

poro tomor lo decisión y resolución que correspondo.

Sin oko porliculor, soludo oile.

i:o!.1
.§

RO MU ño7
ENcARGADo UNTDAD JUnf Drca

MÜ}tICIPAI,IDAO DE TECOTETA

itNr ..1 .

ll. /kcv

^or: 
€oplo d.l lñ|o.tu d. ¡w.qecktt, cdlo d. ncotdd.ro.¡án

A: AñoLlo Mockér Aurlo.
CC:- RPH|I

- Drécc,óñ d. tducoclóñ

^r.llyodo 
uñidod.t aBlo.io Júldco

tDoc:
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Recolefo

MEMORANDUM N" 3Il2OI?

Recolelc. I 7 de Enero de 2019
DE AtEJANDRo tsruo¡r.r.o lóprz

JETE DE UNIDAD GESTION DE PERSONAS
DEPARTAMENTo o¡ ¡ouclctór'¡

RoDnIGo I.IBERoNA MUÑoz
ASESoR runíorco
DEPARTAiUENTo or rouclctóH

MAT. : REMITE INTONiVTICIóI.¡ PAGO INDEMNIZICIóru DOCENTE OMAR SAAVEDRA
PASIRAN

Junto con saludar, se informa que el pago de la indemnización según ¡o d¡spuesto en el

Artículo 73 bis del Estatuto Docente Ia cual corresponde ser cancelada al docente Omar Saavedra

Pastran, ya se realizaron las gest¡ones para la emisión del cheque, por lo que se consultó a nuestra

Unidad de Administración y finanzas, la que nos confirmó que el cheque estará d¡sponible para su

retiro el dia 25 del presente mes.

Atte I
l)¡ \..'.Ar

.l-l)

*q
ALEJ

JEFE UNI
ILLOLóPEZ

G ór¡ nB prRsoxas
DE EDUCACIONDEPAR

I

.lrrrc7.{nr,7vua

Itt{,t,lL

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne2774. Teléfono: 2915 7000 . www.recoleto.cl
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Recoleto
I. l,lun¡cipal¡dad de Recoleta
Departamento de Educac¡ón

MEMO No: 32 l2O'rS-

MAT.: Situación de Jefa de UTP de Liceo
José Miguel Carrera.

RECOLETA, 18 de enero de 2019

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ASESOR JURIDICO
DEPARTAMENTo oe eoucacrót¡

A : ALEJANDRO ASTUDILLO
JEFE UNIDAD DE GESTIÓN DE PERSONAS DAEM

Por medio del presente, comunico a usted que, en virtud de ¡o acordado en

reunión de coordinación DAEM del 16 de enero se deben iniciar los trámites

administrativos a fin de tramitar decreto de cese de funciones de la jefa de UTP Karen

Gálvez.

Para la elaborac¡ón de d¡cho decreto debe haberse confeccionado prev¡amente

el decreto de cese de la Directora Yosires González.

Atentamente,

:¡I c

\.\ 
-1 7Al,:,r

RODRIGO LIBERONA MUNOZ
ASESOR JURIDICO

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Municipolidod de Re.oleto . Av. Recolelo Na2774 . Teléfono: 2945 7OOO. www,recoleto.cl



Recoleto
I. Municipalidad de Reco¡éta
Departamento de Educacién

MAT.: lnstruye pago a Luis R¡veros, en
v¡rtud de dictamen de Contraloría General
de la República.

RECOLETA, 1B de enero de 2019

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ASESOR JURIDICO
DEPARTAMENTo oE poucectó¡¡

A :MARCELO BAEZA
JEFE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTo oe eouclcrór.l

Por medlo del presente, se instruye , según dictamen N' 13.998/2018, de fecha
27 de diciembre de 2018 de Contraloría General de Ia República, efectuar pago a don
Luis Riveros Ortega, correspondiente a diferencia adeudada de asignación de
perfeccionamiento.

El período que comprende el pago de aquella asignación es desde el 1 de
septiembre de 2004 y el 31 de mayo de 2007.

Según cálculo efectuad por la Unidad de Gestión de personas, informada
mediante memorándum N'312/2018, la suma adeudada, correspond¡ente a diferencia
de asignación de perfeccionamiento, asciende a la suma de $2.564.273.-

Dicha suma, como Io ordena el d¡ctamen señalado debe ser pagado s¡n

intereses ni reajustes, por no estar ellos contemplados en la normat¡va.

En consecuencia, se instruye a usted efectuar pago a don Luis Riveros Orlega,

RUT N' 5.056.936-5, de la suma única y total de $2.564.273.-, med¡ante cheque

nominativo, informando a esta unidad una vez efectuado dicho pago.

ctamen de contraloría N'1 3.998/2018, de fecha 27 deAdjunlo copia de di
diciembre de 2018 y memor

con sus antecedentes.
ándum N' 31212A18 de la Unidad de Gestión de personas,

F
l* uú¡i

\ü

RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ASESOR JURIDICO

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Municipolidod de Recoleto 'Av Recolelo No2774 ' Teléfono: 2945 TOOO' www recolelo cl

MEMO No: 33/2019.

iI

Atentamente, --'*l



Ib?í;.G
l. Municipal¡dad de Recoleta
Depto. de Educaclón Mun¡c¡pal

DE:

MEMORÁNDUM NO 42- 20I9.

AN¡.: Memoróndum No l4l 14.01.2O19.
em¡l¡do por UTP.

Correo electrónico de fecho 17.01 .2O19

fulAl. : solicilo reclificor nómino de
docentes que cuenfon con mós de 180 díos
de l¡cencios médicos.

RECOIETA, del I 9 de feb,rero del 2019

RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURíDICA DEL DAEM.
MUNICIPALIDAD DE RECOTETA

ATEJA''¡DiO ASIUDII.TO [óPEZ
JEFE DE GESIIÓN DE PERSONA DEL DAEM,
MUNICIPALIDAD OE RECOLETA

Junlo con soludorlo cordiolmenie, por med¡o del presenle y en reloción ol

Memoróndum No I 4/l4.01 .2019, emilido por UTP y ol coneo electrónico de
fechol 7,01 .2019, suscrito por Crislion Aroveno Solguero, se soticito o Ud.. reclificor io
nómino env¡odo con fecho 17.O1 .2019, en donde no se debe consideror o lodos oquellos

docenles que se encuentron hociendo uso de los siguientes l¡cencios méd¡cos:

'1. Licencio por Enfermedod Profesionol

2. Licencios por occ¡denle de lroboio / loborol

3. L¡cenciosMolernoles

S¡n olro porticulor, soludo olte.

RODRIGO MUÑOZ
ENCARGADO UNIDAD JUIíDICA
MUNICIPAIIDAD DE RECOTEIA

^o¡ 
i¡e!:¡eñ f ,.¡ ¡.dr.?ol

¡, ¡¡r¡rD¡o¡ruor@rór.?

¡nriy.d.. h'rod (b ar.ñb Eidco.
tDoc:
¡¡Art

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne27l4 . Teléfono:2g45 7000. www.recoleto.cl



;,?írA
l. irun¡c¡palidrd de Resoleta
Oeoto. de EducEc¡én ilunlcioal

¡r¡¡monÁruoul¡t No 43 - 2o't 9.

ANT.: DEX 465/2019. que promulgo ocuerdo N" 25,
por el que se opruebo Io conlroloción directo.

,rlAI.: Rem¡te conlrolo de ejecución de obros
denominodo "Proyecto de Ampl¡oción del
Sislemo de Aguo Potoble y Alconlorillodo Poro El

Liceo Volenlín Lete¡¡er"

RECOIEIA. del 21 de tebrero del 2019

DE RODRIGO TIEERONA MUÑOZ

ENCARGADA DE tA UNIDAD JURíDICA.
DEPARIAMENIo DE EDUCAcIÓN

MARCETO EAEZA AIVAREZ

]EFE DE tA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DEPARTAMENfo DE EDUcAcróN

Junlo con soludorlo cordiolmente, por medio del presente. se odjunto y remile o usled en seis

ejemplores originoles los conlrotos suscrilo con lo Sro. Morío Soledod Ol¡vores Bustos, porq lo
eiecución de obros denominodo "Proyecto de Amplioción del Sislemo de Aguo Poloble y
Alconlorillodo Poro El Liceo Volenfín Letelier". debidomente firmodo por lo conlroporte y
v¡sodo por eslo Unidod.

Se hoce presenle que el ¡nforme lécnico formo porle ¡nlegronle del controio. es por e¡lo. que
deberó eslor con los firmos y i¡mbres que correspondon.

Lo onterior. poro los fines odminisirotivos que conespondo

DÉ

U

RODRIG MUñoz
ENCARGADA DE TA UNIDAD JURÍDICA
DEPARfAMf NTO DE EDUCACIóN

*

a ¡,(!coh [ú& /§vffi¡ y ehndo 
^lnxso 

lóp.¿

tDoc:

Municipolidod de Recolelo . Av. Recolelo Nq2774 . Telé{ono: 2945 7000 . www.recoleio-cl



Recolet0
l. Munic¡palidad de Recoleta
Deoto. de Educación Municioal

mrmonÁNou¡vr N" 50 - 2019.

ANT.: corio ingresodo por Oficino de
Porte con fecho 28.01 .201 9.

MAf. : Solicilo informe detollodo sobre
cólculo de Perfeccionomiento Docenle
de don Luis Riveros Orlego.

RECOLETA, del l5 de febrero del 2019.

DE: RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JIJRíDICA DEL DAEM.
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

MARCETO BAEZA ALVAREZ
JEFE {S} DE GESTÓN DE PERSONA DEL DAEM.
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

A

Por medio del presenle, se sollcilo emilir un informe defollodo sobre el colculó

reolizodo poro el pogo del reconocim¡enfo de Perfeccionomiento Docenle de

don Luis Guillermo R¡veros Orlego, es1os, deberón eslor ocompoñodos con sus

respeclivos onlecedenles.

A espero de su pronto respueslo, soludo olle.

RODRI oz
ENCARGADO UNIDAD JURíDICA

MUNICIPATIDAD DE RECOTEIA

^Dr: 
.'1o ¡tÉr€d. p., or¡ch .r. rqr. .c. ldÉ ,t.ol.2o!t.oÉi§cr¿'

. MArcf{O 3^r:^ 
^!v¡if¿

tDoc:
MAII.

Lo onterior, con el propósilo de dor respueslo o corlo ingresodo por Oficino de

Porle con fecho 28.01.2019.



H,*=.-.
¡. Municipalidad de R€coleta
DGpto. de Educaclón Mun¡c¡pal

MEMORANDUM N' 5'I - 20I9.

ANT.: Olicio Relenc¡ón .ludiciol emilido por
el Juez del Juzgodo de Fomilio de
Pudohuel.

MAT. : lnskuye relenc¡ón de lo pensión
olimenticio o conlor de mozo del 2019, ol
Sr. -luon Aguoyo Aporlo.

RECOIFIA, del ¡5 de iebrero del 2019.

DE RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURíDICA DEL DAEM
MUNICIPATIDAD DE RECOLETA

ATEJA}¡DRO ASTUD'tTO [óPEZ
JEFE DE GESTIÓN DE PERSONA DEL DAEM
MUNICIPATIDAD DE RECOLETA

Junlo con soludodo cordiolmente, por medio del presente y en reloción ql Oficio

de Relenc¡ón Judiciol en Couso R.U.C.N" 1921177186-3, R.l.T. N"Z-345-20l9del Juzgodo de

Fomilio de Pudohuel, se solicito o Ud.. dor cumplimienlo o cobol¡dod con lo inslruido. en

virlud o lo d¡spuerio en el Art. N" 8 de lo ley 14.908, referenle o lo retención de sueldo por

conceplo de pens¡ón ol¡menlic¡o odeudodo por don Juon Aguoyo Aporlo, cédulo de

idenlidod No 9.554.7ó2-1, Rondín de lo Solo cuno Leonor Osorio Llontén.

se hoce presente que cuolquiero seo el fundomenlo de los deducciones

reolizodos o los remunerociones d el origen de los préstomos olorgodos, en ningÚñ coso

oquéllos podrón exceder, en coniunlo. del 507. de lo remuneroción tolol del trobojodor

de ocuerdo o lo dispueslo en el Arl. N'57 inciso 2" y Ari. 58 inciso finol del Código del

Irobo,o.

S¡n olro porl¡culor, soludo otte.

RODRI MUÑOZ
ENCARGADO UNIDAD JURíDICA
MUNICIPATIDAD DE IECOTETA

ÚOER€

*
t u

o 0É

tlr

^010..ód. 
bk ¡ ¡rro.r

^: ^rt 
r^r¡o.o ^!ú ro r¿t?t?

^Girv.óo, 
u.idod d. 

^@k' 
hri.l(d.

rooc:
MAII.
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Recoleto
Municipali(lad (¡c R.coleta
Departamcnlo dr n(lucaciórt

MEMORT{NDUM !t _ 52 _/2AL9
MAT.: Solicita docuntentación para presentar

contestación de demanda.

DE : RODRIGO LIB§RONA MUÑOZ
ENCARCADO UNIDAD JURIDICA
DEPARTAMET{To DE EDUCACIÓN MUMCIPAT

¡. : ALE ANDRO ISrUO¡¡,¡,O ¡.ÓPOZ
JETE DE ¡¿ECURSOS HUMA!{OS
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MI'NICIPAL

Junto con saiudar cordialmente, mediante el presente, en virtud de la

Demanda interpuesta por las ex funcionarias del Jardín y sala Cuna Leonor

Osorio Llantén, solicito a usted entregar a la Unidad de Asesoría Jurídica los

siguientes documentos más tardar el 21 de febrero de1 2O 19:

1. Edad de todas las funcionarias de losjardines VTF.

2. Listado de todas funcionarias del Jardín leonor Oso¡io Llantén que

prestaron servicios durante el 2O18 y principios del 2019, indicar con

fecha y causal, las desvinculaciones que se efectuaron en el

establecimiento durante dicho periodo de tiempo.

3. Tres últimas Liquidaciones de sueldo de las funcionarias: SOLANGE

GONZALE;Z NUÑEZ, GEMA VALDÉS CANTO Y CARLA ZUNIGA

MONTANAR§S.

Sin otro particular, se despide atte.

L1! c

ROD A MUNOZ
ENCARGADO UNIDAD JURIDICA

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

RLM/CV¡Llcv.l
D¡rig¡de .: Aleiañdro Astudillo L.

Recoleta, Febrero 19 de 2019.

(



l'?'6tD
l. Municlpsl¡ded do Recoleta
Derto. de Educrc¡ón Mun¡c¡oal

MEMoiANDUM N" s3- 2019.

ANT.: corto suscriio por Viv¡ono López
Novono de fecho 18.02.2019.

MAT. : Autorizo cumplimienlo ollernotivo de
lo obligoción de otorgor solo cuno o
func¡onorio Viviono López Novono.

RECOIETA. del 2ó de iebrero del 2019

DE: RoDntco u!ERoNA Muñoz
ENCARGADo DE LA UNIDAD JURIDICA DEL DAEM,
MUNICIPALIDAD DE RECOTEIA

ATEJANDto AsTuDr.r.o ló¡tz
terr oe cgsróN DE pERsoNA DEL DAEM.
MUNICIPATIDAD DE RECOLETA

Por medio del presente y en consideroción o lo esloblecido en d¡clomen de lo
Conlrolorio Generol de lo Repúblico N" 109/2018, lo jur¡sprudencio odminislrolivo
conlen¡do en diclómenes del Órgono Controlor N" ó831ó/2016 y 1392612017. e^lre
olros, se insltuye o usled que debe olorgorse o lo funcionorio Viv¡ono López
Novono un bono especiol de solo cuno, cuyo monlo eslé de ocuerdo ol
presupuesio municipol f¡iodo poro eslos presloc¡ones.

Se hoce presente que dicho func¡onorio ho ocred¡lodo con ceriificodo médico, lo
conko¡nd¡coc¡ón de osistir o solo cuno.

Se requiere odemós que su unidod envíe oficio o .lUN.Jl poro que certifiquen que
en lo c¡udod de Sonliogo no exislen solos cunos que oiorguen olención
domicilioro, o f¡n de dor cumplimienlo o lo sol¡c¡todo por lq Controlorío.

Por úllimo, se requiere que esle soslenedor emilo uno resolución fundodo. firmodo
por iele de educoc¡ón poro reconocer el cumplimiento ollernot¡vo del derecho o
solo cunq.

Adjunlo corto de lo docenle, d¡clómenes c¡todos, hoio de v¡so y cértificodos
médicos enlregodo por Io funcionorio.

S¡n olro porliculor, soludo olenlomeñie

r0A0 Dt Q€coi

* IDAD.,UR,D

RODRI
ENcaRGADo uxto¡o Lutlotcl
MUNICIPAI"IDAO DE iECOIETA

¡D, elf.¡rdd Eedr ú.rñ. n io & vda ,rc.

^. ^i.rdD.o ^r.Lfrroró,.¡
AE ,¡e.¡4.. th'dód d. 

^ñh 
¡rÉd

l00c:
MAIt
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Recoleto
l. Munic¡pal¡dad de Recoleta
Deoto. de Educac¡ón irunlcloal

¡,tEluonÁHoulvl No 54 - 2019.

ANI.: Memoróndum N' 2012019.

MAT,: se instruye sobre proyecios,
convenio y progromos que seon
firmodos con el DAEM o llevodo o
cobo por olguno Unidod del
DAEM.

RECOIEÍA, 27 de febrero del 2019

DE: RODRIGO LIEERONA iNUÑOZ
ENCARGADo DE LA UNIDAD DE ASESoRíA JURíDICA

DEPTo. DE EDUCACTóN

A: JETES DE UNIDADES DEI. DAEM
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

JETES O ENCARGADO DE SUB UNIDADES DEI DAEM

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

DTRECTORES/AS

ESTABTECIMIENTOS EDUCACIONALES MUNICIPALIZADOS

Junlo con soludor, por medio del presente y en el morco del meioromiento
de los oclos odminíslrolivos del Dplo. de Educoción poro el oño 2019 y o lo
correcro ejecución, fiel cumplimiento y rendición de fondos {en los cosos que
correspondo) de todos oquellos proyectos. progromo§ o convenios o firmorse

poro el oño en curso, se sol¡cito o usled:

lnformor y remilir copio de los convenios y proyeclos que se

f¡rmorón poro el oño 2019 con el Dpio. de Educoción, poro su posrerior

revisión y visoción por esto Unidod, odiunlondo lodos los onlecedenles
perlinentes poro un meior onólls¡s y ocloromienlo de lo molerio o lrolor,
estos deberón eslor ocompoñodos de un breve resumen o minulo.

Lo informoción debe hocerse llegor vío correo electrón¡co, ol moil

rliberono@recoleto.cl con copio o kgarc-qgfeealetq.gl. pero ser

previomenle revisodo y poster¡or o su revisión deberó enviorse por

Of¡cino de Porle el documenlo físico con lodos los observoclones {en

coso que exisliero) subsonodos Y

conlroporle.

A espero de su cumplimienfo, soludo otenloment

l: léle de t ridodoJ v direcotrelor
CC: o lod6 k3! tki.lod6.

- lJñdod de colidoó
. Urxrod de Geslióñ c,¡9 Petsonos

- UñdOd dE UIP.

' Un¡od ds Coívivéñcio Elcold
- ljo¡dod de Pimero lñ,oncia

Progromo de Bcuelo Ab\ierto!

- Progronlo Uriv66rdod 
^¡iedo

debidomenle

R

ENCATG
OEPAf,T O DE EDUCAC

lo

IlorcA
róN

Arcilrsdo. Uridod de A1610110 lt r¡dico

tooc:

Municipolidod de Recotelo 'Av Recohto Ne2774 'Teléfono:2945 7000 ' www'recolelo



Recole lo
l. Munlcip.l¡dad de Recoleta
DeDto. de Educaclón MunlclPal

¡¡rmonÁNoum ¡¡" ss - 2019.

ANT.: Aclos de Fiscol¡zoc¡ones.

MAT,: Remite Actos de Fiscolizoción
conespond¡ente o los oños 2016,
2017 Y 2418.

RECOIETA. del 25 de febrero del
2019 .

DE: RODRIGO tIBERONA ,l,lUÑOZ
ENCARGADo DE LA uNIDAD or ¡stsoeíe -luníotc¡
DEPTo. DE roucactÓN

A ARNOTDO MACKER ABURTO

IEFE DE LA UNIDAD DE CALIDAD
DtPARtAMENIo ot EouceclÓ¡'l

Por medio det presenle y dodo que su unidod es lo encorgodo de llevor o

cooo loi procesos de fiscolizoción de todos los estoblecimientos educocionoles

odminkkoáos por esle Dplo, se odjunio y rem¡le o usled' cop¡os y originoles de los

Áilo, Oe Fiscolizociones ievcnlodos-por el funcÍonor¡o Clouclio Esp¡nozo Gólico por<:

su poslerior cuslod¡o y orchivomienlo'

Se odiunlo ol presente lo que o conlinuoción se delollo:

Acto de F¡scolizoc¡ón del
09.04.2018 {coP¡o).

lnforme de Fiscolizoción del Poulo Joroquemodo con fecho 12 04'2018 {copio)'

Aclo de Fiscolizoción del
I 2.04.2018 (coPio)'

estoblecirñiento Poulo Joroquemodo de fecho

4. Aclo de Fiscolizoción del estoblecimienlo Escritoro Morcelo Poz de fecho

23.10.201I {originol).

5 Aclo de Fiscolizoción del estoblec¡m¡enlo Liceo Volenlín Lelelier de fecho

1 1 .04.2018 (copio)

Acio de Fiscolizoción del esloblecimienlo Juon Verdoguer Plono de fecho

04.05.201 8 {coPio)

Acfo de Fiscolizoción del esloblecimlenlo Viclor Cuccuini de fecho l9'04 2018

(copio)

Acto de Fiscolizoción del estqblecimiento LiceÓ Volenlín Letelier de fecho

23.10.2017 (originol)

Acto de Fiscolizoción del estoblec¡miento Víctor Cuccu¡ni de fecho 05 10 2017

(originol)

10. Aclo de tiscolizoción del esloblecimienio JAR de fecho 30 03'2017 (or¡ginol)

Aclo de Fhcolizoción del esloblecimiento JAR de fecho OB'1 1 2017 (originol)

esloblecimiento José M¡guel Cqrero de fecho

2

3

6

7

9

1t
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-a?í,G
l. Municlpal¡dad de Recoleta
Doptg. de Educac¡ón Mun¡c¡oal

12. Acto de Fiscolizoción del esloblec¡miento Escritores de Ch¡le de fecho 11.12.207
(or¡ginol).

13. Acto de F¡scolizoción del esloblecimienlo Juon Verdoguer Plonos de fecho
'13.i L201 7 (originol).

14. Acto de Fiscolizoción del estoblecimienlo Rofoel VolenlÍn Voldivieso de fecho
29.09.201 7 (originol).

15. Acto de Fiscolizoción del esloblecimiento Juonilo Fernóndez Solor de fecho
19.10.2017 {cop¡o).

1ó. Acto de Fiscol¡zoción del estoblecimiento Escuelo Víclor Cuccuini de fecho
25.04.2O11 ó {copio).

17. Aclo de Fiscolizoción del estoblecim¡enlo JAR de fechq 2l.l 1.2016 (copio).

Acio de F¡scol¡zoción del estoblecim¡enlo JAR de lecho 21. i 1.201 ó (originol)18.

19. Aclo de Fiscolizoción del estoblecimienlo L¡ceo Poulo Joroquemodo de fecho
20.04.201 I ó lorig¡nol)

20. Aclo de Fiscolizoción del esioblecim¡enlo Morcelo Poz de fecho 06.04.201 I ó
(copio).

21. Aclo de F¡scol¡zoción del esloblecim¡ento Escr¡toro Morcelo Poz de fecho
07.04.2018 (copio).

22. Aclo de Fiscolizoción del esloblecim¡ento Volentín Voldivieso de fecno 2't y 22
de morzo del 201ó (originol)

23. Aclo de Fiscolizoción de¡ estoblec¡mienlo Liceo Volentín Letelier de fecho
1?.04.201 ó (or¡ginol)

24. Aclo de F¡scol¡zoción del estoblecimienlo Escueto Espoño de fecho 2'1.04.201ó
{originol)

25. Acto de Fkcolizoc¡ón del estoblecimienlo Escuelo Víclor Cuccuini de fecho
25.04.2016 {originol)

26 Acto de Fiscolizoción del esloblecimlenlo José Miguel Conero de fecho
07.05.2018 (copiol

Sin olro port¡culor. soludo offe.

RO
ENcaRGADo DE rA UNIDAD luRfDtcA

DEFARIAMf N'O DE EDUCACIóN

Ai Amoldo Mocker Aburio.
CC: Unidod de Cotdod.
Archlvods. Ur¡dod do tuesorio Júñdico.
tDoc;
tMAL
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Recoleto
Son os toá¿s

MUNICIPALIOAO DT NECOI.EfA
DPro. DE EDUcacróN
asEsoRfa JURIDtcA

A

uernonÁNou¡n N.: 57 / 20t 9.

ANT.: Nolificoción No I 318/2018/27 58
Memoróndum N'39/2019

MAT.: Reiiero sol¡cilud de
onlecedentes de Morío Ortiz Rivero.

RECOLEfA, o 04 de mozo del 2019

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ENCARGADA DE LA UNIDAD JURíDICA DAEM

SR. ALEJANDRO ASIUDILLO LÓPEZ

JETE DE TA UNIDAD DE GESTIóN DE PERSON,AS.

Junto con soludor, por medio del presente y en olención o los oniecedentes

requeridos en memoróndum N 39/2019 referente o lo Sro. Morío de los Ángeles

Ortlz Rive¡o poro presenforlos en oudienc¡o preporclorio onle lo lnspección de

Trobojo, que se llevoro o cobo el viernes 08.03.2019, solicilo o usled, envíe o lo
brevedod posible los ontecedenles requeridos.

Sin olro porliculor, ofenlo o sus co

RODRI
ENCARGA DA DE tA JURíDIcA

DEPARTAMENTO EDUCACIóN

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne?774 . feléIono

*

2945 70O0 . www.recoleto.e I

Ad¡: ndlffcoclór t 3¡E/2016/2758 / memo 10/201r.
Ohlrlbu€tán...
Sr. Aleiondro Aludlo Looez
CC: - RecuBor Humonor OA€M.
Archlvorto: Unic,od cfe Asegorfo luri<,Éo
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Recoleto
I. trlunic¡palidad d€ Recol€ta
Departam6nto de Educaclón

MEMO No: 58 /2019.

llilAT.: Bono de ret¡ro de Luis
Gallardo

RECOLETA, 4 de mazo de 2019

Muñoz

DE: RODRIGO LIBERONA ¡¡iUÑOZ
ASESOR JURIDICO
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

A : ALEJANDRO ASTUDILLO
JEFE UNIDAD DE GESTIÓN DE PERSONAS DAEM

Por medio del presente, se hace presente que denlro del grupo de asistentes de

la educación que están postulando al bono de retiro establecido en la ley 20.964, se

encuentra caso de Luis Muñoz Gallardo, RUT 4.857.487-4.

Con respecto a aquel funcionario, estamos solicitando la bonificac¡ón por

períodos no acreditados, ya que él t¡ene lagunas previsionales, lo que ha provocado

un retardo en el pago de lodos los asistentes que han postulado.

Por lo anterior, se instruye a usted efectuar las acc¡ones necesarias para que la

solicitud de bonificación del señor Luis Muñoz, sea sólo respecto a los períodos

acreditados.

Lo anterior destrabará el trám¡te de pago a todos aquellos asistenles que

figuran en la nómina respect¡va, por lo que es de suma urgencla que proceda a lo

instruido.

Atentamente,

RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ASESOR JURIDICO

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

-t

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne2l7 A . Teléfono: 2945 7000 . www.recoleto.cl



Recoleto
So".o¡ todos

MUNICIPATIDAD DE RTCOTEÍA
DPTo, DE EDUcactóN
AsEsoRlA.,u¡fotcA

mrmonÁ¡¡oulrn N.: 59/ 20I9.

ANT.: Nolilicoción N" 1 31 8/2018/27 49
Memoróndum N'40/2019

MAT.: Reitero solicilud
ontecedenles de Poulo
Rodríguez.

de
Vego

A

RECOLEIA, o 04 de mozo def 2019

DE RODRIGO LISERONA MUÑOZ
ENCARGADA DE LA UNIDAD JURíDICA DAEM

SR. ATEJANDRO ASTUDItto LóPEZ
JEIE DE TA UNIDAD DE GESflóN DE PERSONAS.

Junlo con soludor. por medio del presenle y en olención o los onlecedenles

requeridos en memoróndum N 40/2019 referente o lo Sro. Poulo Vego Rodríguez

poro presenlorlos en oudiencio preporotorio onte lo Inspección de Trobojo, que

se llevoró o cobo el viernes 08.03.2019, solicilo o usled, envíe o lo brevedod

posible los ontecedentes requeridos en un plozo de 48 hr., o contor de lo fotol

lromiloción del presente.

Sin oko porticulor, olenfo o co

*
t

RODRIGO ERONA MUÑOZ
ENCARGADA DE tA UNIDAD JURÍDICA

DEPARTAMENÍO EDUCACIóN

AdI no,ltico.6n l¡¡E/201812fS, / rae.ra a0/2011
Dbldhrcbñ. ..
Sr. Alejoncto 

^lludrlo 
Lop€¡

CC: RecLrrsol Humonos DAEM
Archlvodo: Unidod de Aresodo .tuídico

tDoc
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_É¿
'T Recoletq

So¡"or todos
MUNICIPAI.IDAD DT RECOI,ETA

DPTo. DE EDUca0óN
astsoRfa iuRfDrca

utr¡onÁ¡¡oura N": áo / 20r 9

At'¡I.: Formuloción de cc¡rgo
201 9 / FC / 1 3 /069 1 de fecho 25.02.2O1 9.

DE

A

MAT.: Reitero solicilud de onlecedénles poro
lo Superinlendencio de Educoción.

RECOLEIA, o 04 de mozo del 2019

ioDRIGo I.IBEnoNA MUÑoz
€NcARGADA DE IA UNTDAD JURíotc¡ orgvt

sR. At EJANDRo ¡s¡uottto ló¡rz
JErE DE tA uxroao o¡ G¡sróN DE pERsoNAs.

Junlo con soludorlo cordiolmenle y eñ reloción o lo formuloción de corgos noiificodo

med¡onte Resolución Exento N" 2O\9/FC/13/0691 de fecho 25.O2.2O19, emilido por lo

Dirección Regionol de lo Superiniendencio de Educoción, en el cuol ¡nformo sobre

hollozgo observodo en el esloblecimienlo de educoción porvulorio Leonor Osorio Llontén

y olendido que hoslo lo lecho no ho sido proporcionodos los ontecedenles sol¡cilodos

medionte memoróndum N" 45 de fecho 07.02.2019, se v¡ene en reileror el olud¡do

requerim¡enlo. o fin de que se sirvo emil¡rlo deniro del plozo de 3 díos hóbiles

odministrotivos, conlodos desde ¡o lolol lromitoc¡ón del presente memoróndum.

A espero de sus gestiones. soludc olte

ENCAR DE
O¡IA MUNOI
I.A UNIOAD JU RIDICA

DEPARTAMENTO EDUCACION

Adi: forñuloc¡ón de cqrgo N" ,Ol t/fcl13/0¿t¡ d. ,.cho 25.02.101t.
D¡itlbuclóñ...
Sr. Ale,ondro Asludillo lopez
CC:' Rectlrsor Humonos DA€M.
A.chlvodo: Unidcd de Asesorío Juridico
lDoc
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A

I. Munic¡pal¡dad de Recoleta
Departamento de Educacién
Un¡dad de Asesoría Jurídica DAEM

u¡r¡orÁxou¡vt N. ót / 2ol9

ANT.: Memoróndum No 93 del 19 de
febrero del 20I 9.

MAI.: Solic¡to informe y suspensión de
pogo.

Recoleto, 04 de morzo 2019.

DE RODRIGO IIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE I.A UNIDAD JURíDICA DAEM

ALEJANDno ts¡uoIlto Lóprz.
¡rrr oE Grsró¡¡ DE pERsoNAs or ¡oucrcróN

Junto con soludorlo muy cordiolmente, por medio del presente y en el morco de lo

invesligoción llevodo o cobo por esio unidod, referente ol obondono de irobojo reo¡izodo por

el Sr. Rodrigo Compos Morosso, se informo o uled, que se ho deteclodo el pogo del sueldo
ínlegro conespondiente o los meses de enero y febrero, siendo que el funcionorio en mención
expresó su no conlinu¡dod med¡onte coneo eleclrón¡co con fecho I ó.12.2018.

Por lo onlerior, se solic¡to ¡nforme detollodo respecto o ol pogo reolizodo, como osí

lombién suspender los remunerociones del func¡onorio.

Cobe señolor que medionle coneo eleclrónico con fecho 04.03.2019 el func¡onorio

confirmó que envioró el corlo de renuncio noloriodo y que esle río llegor en lo próximo

semono

A espero de sus gestiones,

*

fc
ROD

ENCARGA JUR íorc¡

oü¡d¡.r - ¿¿t J. c.-.d.í.!r ¡a.od ¡o¡

^,'^bpó^jffi

^,.r{Y.¿a 
Uúldi & 

^'Et, 
,rrdca
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Sleel,#

A

I. Munic¡palidad de Recoleta
Departamento de Educación
Unided de Asesoría Jurld¡ca DAEM

rneruonÁNou¡r¡r N" 62 / 2019

ANf.: Convenio con V¡tomino work Life S.A
20 r8.

, AT.: no oiorgo v¡soción se devuelve con
observociones.

Recolefo,04 de mozo 2019

DE ioDRIGo uBEnoNA MUÑoz
ENcARGADo oE tA uNtoAD ¡urío¡c¡ ont¡it

ALEJANDRo lstuoltro tó¡rz.
lrrr or c¡srróH DE pERsoNAs DE roucacróN

Por medio del presenre, se informo o usled que no se olorgo visoc¡ón ol conlrolo de
pfesfoc¡ón de serv¡c¡os de solo cuno suscrjto el 0l de enero del 2018, con V¡lomino Work Life

S.4,, por los sigu¡enles motivos:

l. Se debe modificor el RUT del Represenlonte Legol del Municipio, don Adr¡ón Medino
Gómez.

2. Se deberó remplozor lo polobro "bienestor" con lq de "Unidod de Gestión de Personos"
en el pónofo 4.1 y 4.3.

3. Se deberó incorporor clóusulo que ind¡que que el DEPARTAMENTO DE EDUCACION,
procederó ol pogo de los fociuros o bolelos respeclivos, VITAMINA, siempre y cuondo
se odjunten los hojos de osistencio de los niños/os, f¡rmodo y timbrodo por VITAMINA.

4. Se deberó ¡ncorporor lo clóusulo que menc¡one lo personerío de ombos porles,
mencionondo el documenlo que ocredile su representoc¡ón.

5. Se deberó remit¡r 4 ejemplores de conven¡o debidomenle visodos por el Jefe de Gest¡ón
de Personos.

A espero de sus gesl¡ones, sol olte.
aD D[ ,l{:. I .

* UNIDAD J
)

RO Lt

ENCA
OEPTO. D

o¡tn -¡&t Cñ.'¡o .i vrrr*E
¡ s 

^Llddo 
tuüro

A€h¿'ad.: ririóod d. ^*afh -¡rrá
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Ib}í;G
l. Munlcipalid¡d ds Recolste
Dopto. ds Educac¡ón Munic¡pal

Unidad Jurídica DAEM

MEMORÁNDUM N" 63 / 2018.

ANl.: memoróndum No I I I de fecho
27 de leb.ero del 2019. memoróndum
No I 09 de f echo 27 .O2.2O19 e informe
suscrito por Kolher¡ne Porodo.

MAT.: Solicifo llevor o cobo breve
invesligoción de ocuerdo o lo
¡nformodo por lo Prevencion¡slo de
Riesgo de Educoción.

RECOIETA,05 de morzo del 2019

DE RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM

CONSTANZA VATENZUETA NAVIA
ABOGADA UNIDAD JURÍDICA DAEM

Por medio del presenfe, se solicito o usled, llevor o cobo breve investigoción interno de

ocuerdo o lo informodo medionte memoróndum N" 109 de fecho 27.02.2019 e informe

complementor¡o suscr¡lo por Kolherine Porodo el 04.03.2019. relocionodo o s¡tuoción

ocurr¡do el 27 .02.2019 denlro del Liceo Volenlín Letelier y comenlorios inopropiodos por

porle del Jefe de Servic¡os Generoles. Don Eduordo Jop¡o Cosl¡llo.

Lo onlerior, con el propósito de delerminor responso bilidodes odmínislrolivos y follos o lo

probidod por porle del Jefe de Seguridod, don Eduordo Jopio Coslillo.

S¡n olro porl¡culor, soludo olento

T.

ENCARGADO DE JUR lo¡ca ortr¡
I.USÍRE MUNICIPAIIDAD DE NECOIEIA

Ru /kcv
A: Yo. Conslo
Archtvodo. Un

tDoc:

nzo Volenzuelo
idod de Asetorio Jurídico.
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-eí;..el.e)
I. lrlun¡cip.l¡dad de R.ecoleta
Departamento de Educación
Unldad de Asesorla Jurldlca DAEM

DE

MEMoRANDUM N' 64 / 2or9

ANT.: Memoróndum N" 39, memoróndum N"
40 de fecho 05-02.2019 y memoróndum N"
127 lOó.03.2019.
MAf.: Solic¡lo ¡nforme defollodo por folto de
onlecedenles poro lo lnspecc¡ón de
Trobojo.
Recolelo, 07 de mczo 20¡9.

RoDRtco uBERoNA rriuñoz
ENcARGADo DE tA UNtDAD JURfo¡ct o¡r¡r,r

A At EJANDRo lstuo¡tt o lóra.
t¡rr o¡ ots¡lóN DE pERsoNAs o¡ rouclcróH

Por med¡o del presenle, y en reloc¡ón o respuesto entregodo medionte memoróndum No

127 de fecho 0ó de mozo del 2019. se viene en sol¡c¡lor informe delollodo de lo que o
conlinuoción se delollo:

I . Explicor porque mol¡vos, rozones o circunsloncio no se ho trom¡lodo en su debido
momenlo el conkolo de koboio con lo Sro. MorÍo Orliz Rivero, siendo que lo funcionorio
ho ingresodo o prestor servicios o esle Dplo. el 22.05.2017 .

2. Explicor el mol¡vo por el cuol se ho notificodo el térm¡no de reloción loborol o lo sro.
Orli¿ sin hober verificodo prev¡omenie lo regulor¡zoc¡ón conlrocluol de lo func¡onorio en
sislemo de penonol.

3. De ocuerdo ol t¡empo lronscurrido se solicilo informor los rozones por lo cuol no se ho
pogodo hoslo lo fecho el finiqu¡to o los Sros. Poulo Vego Rodr'rguez y Morío Orliz R¡vero.

lodo vez que en corlos de nolificociones de fecho 2A.12.2018. env¡odo por corio
cert¡ficodos o los funcionorios se informo que el t¡niquilo se enconlrorÍo o disposición el
r 4.01 .2019.

4. Como úllimo punlo, informor
iromltor el Decrelo Alcoldicio
y lo Sro. Moío Orliz Rivero.

A espero de su pronlo respueslo, sol

los rozones por el cuol no se
que R

o procedido o geslionor y
orol enire lo Municipolidodlo

r e eNñro 
^rr,oo

ROD
ENCARGA DICA

DEPTo. DE ¡oucrcróN

Municipolidod de Recoleto ' Av- Recololo No2774 ' Teléfo¡o: 29451000 ' www.recoleto.cl



-+B,1,'r-"qe!."'}
L Múnicipalidad de R€coleta
Departamento de Educac¡ón
Un¡dad de Asesoría Juríd¡ca DAEM

DE

¡t¡monÁHoul¡t No ó5 / 2ol9

ANT.: Corto suscr¡to por Morio Eleno Zopolo y
Corlo de fecho 03.12.2018 suscrilo por
Fobiolo Cid Quezodo.
MAT.: lnstruye troslodo de lo docenie de
Hislorio Morío Eleno Zopoio ol Liceo Volent¡n
Lelelier.
Recolelo, 07 de mozo 2019.

RoDRIGo TIIERoNA rAUÑoz
ENcARcADo DE tA UNtDAD Ju¡fotca olrm

TTAVIA TIABANE SAI"AS.
¡rr¡ o¡ c¡srór'r DE pERsoNAs or ¡ouclclóN

Por med¡o del presenle, y en v¡rlud de lo medioc¡ón llevodo o cobo el dío de oyer
miércoles 0ó de mor¿o del 2019, enlre lo D¡recloro del Liceo Poulo Joroquemodo, Sro. Fob¡oto
C¡d Quezodo y Docente fitulor de Hislorio. Sro. Morio Eleno Zopolo Mendozo, se informo que.
en v¡rlud que no fue pos¡ble orribor o un ocuerdo entre los porles, se solicilo o Ud., gestionor el
lroslodo de lo docenie Morio Zopolo Mendozo ol Liceo Volenlin Lelelier, con lo finolidod dé
poder proleger o ¡o lroboiodoro y dorle conlinuidod ol servicio del L¡ceo.

Se hoce presenle que se deberó conservor lo m¡smo corgo hororio y funciones de lo
docenle.

A espero de su pronlo respu eslo, soludo

t9.( rr0Ao DE R€a¿i

ji.til*

.cÚ$dd,l¡cñ.ord¡oá.to
lÉnr.dó: u?tLrr r,, A!.r¡,ru ¡*t o

RODR OI
ENcARGADo ur,¡roeo ¡unfotc¡

DEPro. DE roucacróN

Municipolidod de Recoleto ' Av. Recoteio Ne2774 ' feléfono: 29457OO0' www recolelo-cl



Recol
5a....,

eto
I. Municipalidad de Recoleta
D€partámento de Educación

MEMO N': 65 /2019.

MAT.: solicita informe sobre devolución
de l¡cenc¡a de Giovanna Guzmán

RECOLETA, 12 de marzo de 2019

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ASESOR JURIDICO
DEPARTAMENTO DE EDUCAC¡ÓN

A : ALEJANDRO ASTUDILLO
JEFE UNIDAD DE GESTIÓN DE PERSONAS DAEM

Por med¡o del presente, solicito a usted informe sobre c¡rcunstanc¡a reclamada

por ex funcionaria Giovanna Guzmán, en cuanto señala que el municipio no habría

entregado a la Caja Los Andes documentación correspondiente a su licencia médica

N" 25814568-2, de fecha 24 de enero de 2019.

Atentamente,

¡¡rca¿
/_"

*

RODRIGO LI NA MUÑOZ
ASESOR JURIDICO

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Municipolidod de Recoleto ' Av. Recolelo Ne2774 'Teléfono: 2945 70O0 ' www.recolelo.cl
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Re
¡, lrlunicipal¡dad de R¿coleta
Départam€nto de Educación

MEMO No:67 12019.

MAT.: Solicila ¡nforme sobre
informados por Directora de
España

hechos
Escuela

RECOLETA, 12 de marzo de 2019

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ASESOR JURIDICO
DEPARTAMENTO DE EDUCACóN

A : PABLOGONZÁLEZSAMUR
ENCARGADO UNIDAD DE CONVIVENCIA

Por medio del presenie, solicito a usted analizar reclamo de Margarita

Chamorro y respectiva respuesta de Directora de Escuela España, Karla Cád¡z, con la

finalidad de informar, desde su ámbito de competenc¡as, s¡ exisle algún

incumplimiento al manual de convivencia del Establec¡miento o a los protocolos de

actuac¡ón del CATI.

Solicito este informe dado que la n¡ña que habría cometido el hecho que

culminó en la rotura del lelevisor, fue retirada del colegio.

Lo importante es determinar s¡ ello no vulneró sus derechos.

Alentamente,

RODRIGO LIBERONA MUNOZ
ASESOR JURID¡CO

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

,.iu

ALIO

Municipolidod de Recoleio ' Av. Recoleto No2774 ' felélo¡o 2945 7000 ' wwv¡.recolelo.cl
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-;Sé."ql.e)
¡. Munlcipal¡dad de Recoleta
D¿partamento de Educaclón
Unid.d de Asesorla Jurfd¡ca DAEM

DE

ttrttonÁNoulvt N" 68 / 2or 9

ANf.: Memoróndum No 102 de fecho 2ó de
febrero del 201?.
,ulAI.: Dejo sin efeclo investigoclón por
inosisiencio reiterodo de lo Psicólogo Ano
fredes Romírez.
Recoleto, l2 de mono 20t9.

RODRIGO TIBETONA iÁUÑOZ
ENcARGADo DE tA UNtDAD ¡unfolct ol¡¡r¡r

AT.EJANDRo rsluottto tóp¡2.
.¡er¡ o¡ ceslróx DE pERsoNAs or roucrcró¡¡

Junto con soludofo cordiolmen'le, por medio del presenle, informo o usted que en virlud

de lo sol¡c¡tud de investigoción por inosislencio reiterodos de lo funcionorio Ano MorÍo Fredes

Romi.ez, Docen'le de Io Escuelo Escritores de Chile y oiendido que lo froboiodoro lrojo su corlo
de renuncio volunlorio ol corgo de Psicólogo, emiiido con fecho 08.03.2019, se solic¡lo poner

término o lo reloción loborol en virlud o lo estobtecido en el ortÍcuto lS0 no 2 det Código del

lrobojo.

A espero de sus buenos gesliones, soludo olte.

RODR oNA MUÑoz
ENCANGADO UNIDAD JURíDICA

DEPIO. DE EDUCACIÓN

^dl, 
.rr. a. Br.b, ñrB! !or/¡01t, rq\¡der¿n ¿. rq¡d. .r.b y r.h..f.: hóI. d. vld. y d..r@ióñ roñod. .r o7¡1rol r

a: r.. 
^rlo?d6 ^rt 

dro ró
C.: U.rd.d d.6.rró. dr Pr6o
¡rú.ó!, i$r&d.^'d4b,tt .

.) ii:.r
Al.

AO D€ R€

Municipolidod de Recolelo . Av. Recolelo Ne277 4 ' Telélono: 2945 7000 ' www.recoleto.cl



Recoleto
Mu¡¡icipelidad de Recoleta
Dtpartam ento de Educación
Rccr¡rsos HuÉanos

n¡Buon¡furou¡¡ N" 69 _l2o]-9

MAT.: I¡for¡¡a sltuac¡óa lrcgu¡ar

Recolcta, marzo 13 de 2O19.

DE : RODRIGO LIBERONA MUNOS
A§E.SOR JI'RIDICO
DEpARTATtrENTo os ppucec¡óN MUNrcIpAr

A : ALqTANDRO e§tUO¡¡,¡,O ¡,ÓpeZ
JprE DE rrxIDAD DE GEsrrós DE pERsol{As
DEpARTAUE¡IÍo op snucec¡ót{ MIrIucIpAr

Junto con saluda¡ cordialmente, mediante el prcsente, informo a usted

que, esta unidad ha detectado que algunos contratos de trabajo no se suscriben

dentro del plazo estipulacio en el Código del Trabajo, esto es, dentro de los

primeros 15 días, revistiendo más gravedad aún, el hecho de poner término a la

rclación labo¡al cuando ni siquiera se ha suscrito el contrato pertinente. Lo

anterior genera consecuencias, toda vez que, la falta de contrato escrito hace

presumir legalmente que son estipulaciones del contrato las que declare el

trabajador, poniendo al empleador en una posición compleja en caso de enfrentar

un ütigio judicial, como por ejemplo, ei funcionario podria alegar que la duración

de la relación laboral es indefinida, no obstante haya sido contratado a plazo. Por

tanto, podríamos vernos eventualmente expuestos al pago de indemnieaciones

que no tendria¡ lugar si se hubiese suscrito e1 respectivo contrato a plazo ltjo

dentro de los plazos legales.

En raán de lo anterior, así como de otros en-ores y omisiones que se han

observado en su unidad, específicamente en el á¡ea de Código del Trabajo, es quc

se ha resuelto que la abogada Constanzá Vale¡zuela efectuará una jornada de

capacitación pa-ra las funcionarias de dicha á¡ea.

Sin otro particular, se despide atte.

RODRI MUNOZ
ASESOR JURIDICO

DEPARTAMEI{TO DE EDUCACIÓN

I

* uNl

cl €

JURI

RLM,CVN/CYn
Dirigida a: Aleiandro Asludillo L



Recoleto
9ornos lodas

MUNICIPATIDAD OÉ RECOI.ETA

DPTo. DE EoucAoó¡,
asesonfe ¡uaíorca

A

memonÁNouiu No: 7o / 2o t 9.

ANT.: Nolificoción N. I 3l B/2018/ 5279

MAT.: Solicilo ontecedentes poro
presentor en lo lnspección de lrobojo.

RECOIETA, o 13 de morzo del 2019

SR. AI.EJANDRO ASTUDITLO TóPEZ
JEFE DE GESTIóN DE PERSONAS DE EDUCACIóN

Junlo con soludor, por medio del presente y de ocuerdo ol reclomo
inlerpueslo por el ex funcionorio, Asistenle de lo Educoción del José Miguel
Correro. Sr. Poblo Andrés Voros Solomonco onle lo lnspección de frobojo, se
sol¡cito o usled. hocer enkego de los siguienles documentos:

. Corlo de oviso por término de conholo.

. Copio del oviso de término de controlo enviodo o lo inspección de
kobojo.

. Comprobonte de feriodo legol (en el que se indique los díos ulilizodos).

. Liquidociones de sueldo.

. Conlroto de trobojo con sus respectivos modificociones y octuolizociones.

. Finiquiio en lriplicodo.

. Pogo de hoberes odeudodos ( no contemplodo en el finiquito)

. Plonillos de colizociones AFC/ AFP/ CCAF/ tPS (EX tNP.) TSAPRE y/o MUTUAL.

. Copio del libro de osistencio.

Iodo lo onierior deberó ser comprend¡do desde 22/06/2015 ol 08/01/2019,
con el objelo de ocompoñorlos en lo oudiencio de concilíoción que se llevoró o
cobo el dío 03/0412019 o los 09:00 horos.

Se solicilo contor poro lo fecho de lo oudiencio. con el finiquilo decrelodo y
pogodo en lo posible, como osí tombién, odjunior lodos oquellos onlecedentes
que seon necesorios o fin de ocred¡for lo ciloción formol poro firmo de finiquito
en coso que el lrobojodor no hoigo venido o firmor.

Ademós, se hoce presenle que dichos documenlos deberón ser enlregodos o
mós tordor el viernes 22 de mor¿o del presente oño, y solo serón odmilidos los

es, ino que deberón seroriginoles, no pudlendo o
oulenilf lcodos onle notorio.

Atte.,

compono rs

ROD
UNIDAD JUI IDTCAENCARGAD

/,1

¡4 r.. .*ú! l." rlra,,iDla/§rri

9 Ab;dxt. Atrr&, Larr
.É1,drll,'tBD^lu.

^Eú.a!: 
Un¡<.d .r. 

^s6¡ 
jtrid@

DEPARTAMENTo EDUcAcróN

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE TA UNIDAD JURíDICA DAEM



',8ñ,Gl. Municipal¡dad de Recoleta
Depto. de Educeción Mun¡cioal

¡rrmonÁNoum N.7t - 2olt.

ANT.: Notificoción N' 1318/2019 I 5279

provenienie de lo Inspección de

Trobojo.

MAT.: Soliciio Poder Simple poro ir en

represenloción de lo Municipolidod de

Recolelo o Io lnspección de Trobojo.

RECOIEÍA, del I 3 de febrero del 20.I9.

DANIET JADUE JA,DUE

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

DE: RODRIGO TIBERONA MUÑOZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM

Junlo con soludorlo cordiolmenle, por medio del presenle, se solicilo firmor

poder simple poro ser presenlodo en Comporendo que se llevoró o cobo poro el

dío 03 de obril del 2019. o los 9:00 om. en el Cenlro de Concilioción y Medioción

de lo Región Meiropolitono Pon¡enle. con el propósito de represenlorlo onte lo

lnspección de Troboio. en reclomo interpueslo por el ex funcionorio Sr. Poblo

Andrés Voros Solomonco, ex osistenle de lo educoción del Cenfro Educocionol

José Miguel Correro.

Sin olro porticulor, soludo olte.

,('
UE L,

RODRIGO UBERONA MUÑOZ
ENCARGAOO UNIDAD JURíDICA

DPTO. DE EDUCACACIóN
.*d*,,.'
¡DJ ll.$c«r¿á ¡. r r [/.:ol./¡7.t

lclir.d.. rrn¡do., d. ¡leb ]lrr(r.!.



Recoleto
f. Munic¡palidad de Recoletá
Departam€nto de Educación

MEMO No: 72 12019.

MAT.: solicita inlorme sobre presuntos
incumplimientos que motivaron
formulación de cargos en Sala Cuna
Leonor Osor¡o

RECOLETA, 1 4 de marzo de 20 19

DE: RODRIGO LIBERONA MUNOZ
ASESOR JURIDICO
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

A : ALEJANDRO ASTUDILLO
JEFE UNIDAD DE GESTIÓN DE PERSONAS DAEM

Por med¡o del presente, sol¡cito a usted informe sobre los s¡gu¡entes hechos

que se seña[an, por parte de la Superintendenc¡a de Educación como infracciones a la

normativa educacional.

Dichos hechos son la causa de la formulación de cargos efectuada por dicha

Superintendencia a la Sala Cuna Leonor Osorio.

En particular, se solicita lo siguiente:

1) lnformar sobre no existenc¡a de los contratos de Gladys Silva, Catalina

Méndez, Cecilia Muñoz, Daniela Alvarez, Constanza Campos y Bárbara

Ancaura.

2) lnlormar sobre no existenc¡a en la Sala Cuna de los títulos legalizados de

Daniela Alvarez, Estefanía Gómez, Aleiandra Torres, Vanessa Valenzuela,

María Bravo.

3) lnformar sobre no existencia en la Sala Cuna de los títulos de Nathalie Escobar,

Constanza Campos, y Bárbara Ancaura.

4) lnformar sobre ausencia de consignación en el registro de asistencia de

funcionarias con licencia médica. Estas funcionarias son: Cecilia Muñoz,

Stephanie Bascuñan, Viviana Reyes, Patricia Godoy y Jocelyn Salazar.

Municipolidod de REcoleio . Av. Rscoleto No277,l . Teláfonor 2945 700O . www.recolelo.cl



Recoleto
¡. Municipal¡dad de Recoleta
Departamento de Educación

5) Ausencia de certif¡cados de antecedentes de Gladys Silva, Cecilia Muñoz, Rosa

Salas, Viviana Reyes, Daniela Alvarez, Pakic¡a Godoy, Alejandra Torres,

Jocelyn Salazar, Constanza Campos y María Espinoza.

La información deberá ser entregada a mas tardar el día lunes 18, ya que

servirá de base para elaborar los descargos ante la Superinlendenc¡a.

Atentamenle,

ROD L BERoNA MUÑoz
ASESOR JURIDICO

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

O16

l3, ir iU

) t-' l. ,i¡t"l:

Rlb It

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne27l4 . feléfono: 2945 7000 . www.recoleto.cl



Recoleto
l. Iqun¡cipalidad de Recoleta
Departamento de Educac¡ón

MEMO No: 73 12019.

MAT.: Solic¡ta informe sobre
c¡rcunslancias que han impedido pago
oportuno de factura 431 del año 2017,
emitida por Productora Jorge Felipe
Schweitzer Castro EIRL.

RECOLETA, 15 de marzo de 2019

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ASESOR JUR¡DICO
DEPARTAMENTo oe Eouclclón

A : MARCELO BAEZA
JEFE DE ADMtNtsrRActóru y n¡la¡¡zts
DEPARTAMENTo oe poucaclóN

Por medio del presente, comunico a usted que con fecha de hoy, concune Juan
Francisco Ruiz, quien a nombre de la empresa Productora Jorge Felipe Schweilzer
Castro EIRL, señala ser acreedor de factura 431 de fecha 21 de d¡c¡embre de 2017,
por la suma de $ 5.950.000.

Señala en su relato que no ha recibido respuesta adecuada por parte de su
Unidad y que se la habría informado que los antecedentes se encontraban
exitrav¡ados, también que no había registro ni mayor información de dicha acreencia.

Por lo anter¡or, solicito informe de los antecedentes que existen sobre dicha
deuda y del motivo por el cual, hasta el día de hoy, no se ha dado cumplimento al
pago, en caso de ser efectiva y ex¡stente la deuda.

Comunico además, que se ha llegado a compromiso por parte del DAEM, en el

entend¡do que la deuda por factura 431 ya mencionada ex¡sta, de pagarla antes del
día 25 de abril de 2019.

Por lo anter¡or se instruye efectuar los trámites adm¡nistrativos necesarios para
girar el cheque respect¡vo antes de la fecha seña¡ada en párrafo anterior.

Adjunto factura N' 431 de diciembrc de 2017

Atentamenie,
§c

)

ON ñoz
* UNIDAD J

R

o
DEPARTAMENTO DE EDUCACóN

Municipolidod de Recoleto ' Av. Recolélo Ne2774 'Telé{ono: 2945 70O0 ' www.recoleto.cl
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-Ib?ft:.,gg)

DE

A

I. ftlunic¡pal¡dad de Recoleta
D€partamento de Educac¡ón
Unldad de Asesoría ,urfdlce DAEM

ritrmorÁNoul{ N" 74 / 2ol?

ANT.: Demondo presenlodo
por don Víctor Verdugo Agurlo.

iiAL: Solic¡'to corpeto del
funcionorio Víclor Verdugo
Agurto.

Recolélo, 19 de mozo 2019.
ioDRtGo UBERoNA MUñoz
ENcARGADo DE LA UNIDAD .¡uníorcl ol¡r¡r

ATEJANDRo asruoll.ro lórez.
.¡trg or cesllóN DE pERsoNAs or rouceclóN

Junto con soludorlo cordiolmenle, por medio de¡ presenle, se solicifo o su

unidod remilir en el mós breve plozo lo corpelo personol en or¡ginol del ex

Rodio Operodor Víclor Verdugo Agurto, cédulo de ¡denlidod n 17.675.258-0.

lo que deberó eslor con sus respeclivos onlecedenles incluyendo lo

investigoción que fue llevodo o cobo por eslo unidod_

Lo onlerior con el objeto de preporor lo defenso jud¡ciol en el iuicio
loborol Couso RII 0-1810-2019 del 2" Juzgodo de Letras det Trobo.io de
Sontiogo.

A espero de sus buenos so

RODRI oz
ENcARGADo u¡¡roeo ¡uníolca

DEPTO. DE EOUCACIóN

Municipolidod de Recoleto . Av. Recolelo Na2774 . leié{ono: 2945 7OOO. www.recol¿to.cl
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l'?;.ú,&
L MUñlclpal¡dad de Recolot¡
Depto. dé Educaclén ñrtunlc¡p.l

Unidad Juridlca OAEIí

MEMORÁNDUM Nó 76 / 2019.

ANT.: Resoluc¡ón Exenio No 530. de 20i8.
que oprobó los boses de to ind¡codo
Convocolorio, modif¡codos posleriormente
por Resoluc¡ón Exenlo N" 51, de 2018, de to
Subsecrelorío de los Culturos y los Arles,
quien es coni¡nuodor legol de mencionodo
Conseio.

MAI.; Sol¡cilo firmo o convenio poro lo
ejecución de proyecto folio N" 480ó9ó
iitulodo "copociioción creolividod y
sentido lúdico o lrovés de los ortes poro
educodores de pre bós¡co"

RECOI.ETA, l9 de mazo det 2019

DANIET JADUE .'ADUE
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLEIA

DE: RODRIGO TIBTRONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURID|CDET DAEM

Junto con sorudor, med¡onie el presenre, se sol¡c¡ro de su firmo o convenio poro lo ejecución
del Proyeclo Fo¡¡o N" 480ó9ó t¡lu¡odo "Copocitoción creolividod y senlido túdico o lrovés de tos ortes
poro educodores de pfe bósico", en el cuol conlomos con un colinonciomienlo obligolorjo de
lerceros volorodo por lo sumo de $835.070. como osí lombién con Recursos Asignodos del M¡nisterio

{$9.912.253) y por eslo porte debemos Cof¡noncior de formo obligolorio con recursos prop¡os
volorodos lo sumo totot de g4.t@.00O.

S¡n otro porliculor, soludo olentomenle.

til

RODRIGO IIEERONA MUÑOZ
ASESOR JUNíDICO DET DAEM

II.USIRE MUNICIPATIDAD DE RECOTTIA

CC:, Atcotdio
Arch¡vodo. Uñidod de Aseso¡ío Jurídico

Municipolidod dc Recolelo . Av. Re.oleto Ne2714 . feléfono: 2gA5 7OOO. F.\s.récoléro.ct
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DE

A

I. ¡lunicipalidad de Recoleta
Dep¡rtamento d€ Edu€ación
Unidad de Asesoría Jurídlca DAEM

r¡remonÁNouu N" 77 / 2019

ANT.: Demondo presentodo
por doño Yesenio Aceitón
ñonco.

,t/tAT.: Sol¡c¡lo corpelo de lo Sro
Yesenio Aceitón ñonco.

Récoleto, l9 de morzo 2019.
RoDRtco r.tBERoNA MUñoz
ENcARGADo oE tA UNIDAD ¡unlotce oarrit

AtEJANDRo astuoltto tóprz.
rrr¡ or crsróN DE pERsoNAs oe roucacróx

JunJo con soludorlo cord¡olmenle, por medio del presente, se sol¡c¡lo o su

unidod remilir en el mós breve plozo corpeia personol de lo ex Rodio

Operodoro Yesenio Aceiión Ñonco, cédulo de ¡denlidod n 17 .7Ot.O2B-9. con

sus respeclivos onlecedenles.

Lo onler¡or con el objeto de preporor lo defenso jud¡ciol en el juic¡o

loborol Couso RII T-353-2019 del Primer Juzgodo de Letros del Trobojo de

Sonliogo.

A espero de sus bu , solud o

*

ROD oz
ENCARGADO UNIDAD JU nlorc¡

DEPro. DE ¡oucec¡ótl

¡c !.&§xr6&n*'t¿o.,
¡r&.aor úúdre¡j.dlrde

Municipolidod de Recolelo . Av. Recoleto N9774 . Teléfono: 29457OOO. ww\^,.r6col€to.cl
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Recoleto
9a,.os lodos

MUÍiIICIPAI.IDAD DI RECOLEfA
opIo. DE tDUcActóN
asEsoRIA ruRfDtca

mrruonÁNoum No tg / 20"19.

ANT.: Formulor¡o de Sollc¡tud de Bono
oliernotivo de Solo Cuno, ingresodo
con fecho 25.02.2019, por lo Sro.
Romino Mocoyo Gonzólez.

MAL: Responde sobre pogo de bono
solicitodo por derecho o solo cuno.

RECOLEIA, o l9 de mozo del 2019

DE

A: SRA. ROMINA MACAYA GONZÁIEZ
EDUCADORA DE PÁRVULO - ESCUELA ESPAÑA

Junlo con soludor, por medio del presenie, comunico o usted que su solicilud. relol¡vo

ol pogo de bono compensotor¡o poro que su hüo de I oño y S meses seo cuidodo en su

dom¡cil¡o, debido o problemos de solud de su niño. no puede ser ocog¡do, de ocuerdo o
¡o que o conl¡nuoc¡ón se detol¡o:

En el Diclomen N'ó381 de fecho 02.03.2018 emitido por to Contro¡orio Generot de fo
Repúblico en su lílulo lll, numerol " 1", literol "o)" prevé que poro occeder ol benef¡cio del
bono comp€nsolorio por conceplo de solo cuno, lrotóndose del coso de que el menor
podezco de problemos médicos que oconsejen no enviorlo o solo cuno. dicho s¡luoción

deberó ser expresodo medionle una solic¡tud en lo que se deberó ocompoñor un lnlorme
médlco que de cuenlos cloro de lo solud grove del menor y del lroismiento o cuidodos
que hocen ¡ncompolible, de monero permonenle su osistencio o uno solo cuno.

Considerondo lo onleriormente expueslo y los onlecedentes ,enido o lo visto. cobe
concluir que no son suf¡ciente poro otorgorle d¡cho benefició. deberó presentor un

informe médico que dé cuenlo defo odo de ¡o condición de solud del menor, cuyo
lrotom¡ento o cu¡dodos son ¡ncompotibles, de monero permonente, con su os¡slencio o
uno solo cuno, odjunlondo lodos los exómenes médicos que den cuenlo de su potologío

descrilo por el médico lroionle y todo oquelfos onlecedenles que eslime perr¡nenre

como fundomenlo poro occeder ol bene ol¡dod excepc¡onol
b¡

Sin olro porliculor, sqludo olle.

3t

R NA MUñoz
.NCARGA I.A IJNIOAO JUR IDICA

DEPART EDUcAcróN
Ad: *dn el¡r rf l!!.6!uDrr
, É()&§Á úc^y^ co,¡^¡ r,cC' tr6d útui D¡lu.,Jt¡,,a!'li}!b¿n.^(hloti.}.

Municipolidod de Recoleto . Av, R.coleto Ne2774 . Teléfono:2945 70OO . www.r.coleto.cl

RODNIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE TA UNIDAD JUIIDICA DAEM



"e6,G
l. Mun¡c¡pal¡dad de Recoleta
DeDto. de Educación Mun¡c¡oál

MEMORÁNDUM N'8t. 2OI9.

MAT.: solic¡to ¡nlorme con sus respectivos
onlecedenles referenle o presen'loc¡ón
interpuesfo en lo CGR. por funcionorio
Joviero Moiurono Norombueno.

RECOIEÍA, del 2¡ de enero del 20i9

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURíDICA DEL DAEM.

ATEJANRO .ASTUDITIO tóPEZ
JEFE DE GESTIÓN DE PERSONAS DEL DAEM

Junlo con soludor, medionle el presenie y en reloción ol Oficio N 2848 de fecho
12.03.2019, emilido por lo Controlorío Generol de lo Repúblico, en el que rem¡le
presenfoción formulodo por lo luncíonorio Joviero Morurono Norombueno, Psicólogo de
lo Escuelo Espoño, se solic¡to o usted, remilir o esto unidod ¡nforme detollodo de lo
siluoc¡ón plonleodo por lo funcionor¡o referenle ol memoróndum N" ólól2018 y formulorio
de solic¡lud por fer¡odo legol que le os¡sten o los osislenle de lo educoc¡ón. lo onler¡or
deberó eslor ocompoñodo de lodos los ontecedentes que cons¡dere perl¡nenle poro ún
mejor ocloromienlo y pronunciom¡ento de lo moterio.

Poro lo enkego del informe solic¡lodo se olorgo un plozo de S díos hóbiles o conlor
de lo totol kom¡toción del presenfe documenfo.

A espero de sus gestiones, soludo ott
ALI

* JURlDlr;A

oAD DE Ra¿o.+

^oJ: 
o..r¡ ¡ ,.{ & rr.h. rr.e,otlo.lln¡eÉ.

¡EllYo..'Un¿.Íéd&^!.Elo¡,lcdco'

RODRIG NO:
ENcaRGADo uNtDAo JüRlotcA

r,lUNlCIPALlDAD DE tECOIEÍA

Municipolidod de Recoleto ' Av. Recolero Ne2774 . Teléfono: 2945 7000 . www.recolero.cl

ANL: Oficio N 2848 de fecho 12.03.20t9.

A:

-'



'flí,Gl. Municipalidad de Recoleta
Depto. de Educac¡ón Mun¡cipal

MEMORANDUM N" 82 2019.

ANT.: Coneo eleclrónico de fecho 2l de
mofz o de¡ 201 9.

MAT.: solicilo inslruir sumorio odm¡n¡slrolivo
por responsobilidod de lo setencio del 30o
Juzgodo Civil de Sontiogo en lo Couso ROL
c- 14392-20r 8.

RECOT§ÍA, del 2l de mono del 2019.

Por med¡o del presenle y en cumplimiento del deber que me impone m¡ corgo. so'¡cito o
usted efecluor los occiones odministrofivos perlinentes poro inslruir un sumorio odministrolivo
que delermine los evenluoles responsobilidodes odminiskolivos que pudieren derivorse de lo
senlencio del 30'ruzgodo c¡v¡¡ de Sonl¡ogo en lo couso Rol C-I4392-20¡8 que condenó ol
pogo de lo lociuro N"58 del l4 de febrero de 2018 de lo empreso conslrucloro BERRGUZ SPA.

por lo sumo de $25.333.ó13, demondo iniciodo por lo empreso de Focloring Proyección S.A

cesionor¡o de lo referido focluro.

S¡n otro porliculor, soludo olle-

RODRIGO MUÑOZ
ENCARGAOO DE LA UNIDAD JURIDICA

DPTO. DE EDUCACIóN

¡ox cori:o ?ucnóoco ,r.o¡.:ort

^:¡o¡llrglo ^ 
cóso

CCr. O..c.rr.,.tó-e,rn
. hid ór co¡óór.

¡Ée.d. !r*éd d. 
^!.dh 

,úi.,ic6

JURID ;ut\t

&§cO¿

Municipolidod de Recoleto . Av. Recolelq Ne2774 . Teléfono: 2945 7000 . www.recoleto.cl

A: AORIÁN MEDIAN GóMEZ
JEFE DEL DPTO. DE EDUCACIÓN

DE: RODRIGO TIEERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURiDICA DEL DAEM.



Recoleto

A

I. Mun¡cipal¡dad de Recoléta
Departamento de Educación
Un¡dad de Asesofía Juríd¡ca DAEM

memonÁnouu N" g3 /2ot9

ANI.: Memoróndum No I I 1 de fecho
27 de febrero del 2019, suscrito por el
Jefé de Gesl¡ón de Personos.

^ 
AT.: lnformo sobre ciene de

invesligoción.
Recolelo, I I de obr¡l 2019.

DE RoDRrco UBERoNA i,luñoz
ENcARGADo DE [A UNIDAD .¡uníolca ote¡r

ATEJANDRo astuolLLo rór¡z
JETE DET DPTO. DE RECURSOS HUMANOS

Junfo con soludor, por medio del presenie y en reloc¡ón ot memoróndum No I I I

de fecho 27 de febrero del 201 9 emonodo de su unidod y ol memoróndum No i09 de
lecl\o 27 de obril del 2019. suscrjlo por lo prevencionislo de Riesgo del Dpfo. de
Educoción, Srto. Koiherine Porodo Elgueto, en el que informo diversos siluociones
ocuridos con el funcionorio Eduordo Jopio Cosl¡llo, Jefe de Servicios Genero,es. se
odjunlo y rem¡te o usted, informe de ciere de invest¡goción levodo o cobo por lo
investigodoro Constonzo Volenzueto Novio, con su respectivos onlecedenles,
conclusión y propues,o.

Se so¡icilo que su unidod, tcime los medidos odministrol¡vos que seon pelinen.tes
poro nol¡ficor ol ofeclodo, quien podró inlerponer recurso de reposición en el lérmino
de tres díos. opelondo en subs¡dio poro onle el iefe superior de lo instilución. Si el
funcionorio no fuere hobido por dos díos conseculivos en su lugor de kobojo, se lo
nolificoró por corto certificodo, de lo cuol deberó dejorse consloncio.

Sin olro porticulor. soludo o11e
?A!lDAo DE ni":.

U AD JU

RODRIG

ENCARGAOO UNIOAD JU RforcA
DEPIO. DE EDUCACIóN

Dt¡bu.¡ón .rr.&¡4. d. b M¡llctón s d .rrnc.

^ e 
^bF.ó ^rtú¡o 

r¿"r¿

Muñicipot¡do<l .l- Ré.oloro ' aw. R.coloto Nt277n ' fo¡álóño: 2945 TOOO ' w\ry ¡ñ'olord 'l

)



Recoleto
l. Municipal¡dad de Recoleta
Oopto. de Educacióri Municipal

me¡,tonÁ¡¡oulit N. 84 - 2019.

ANT.: Nolificoción N" l3l8/2019 I 6380
provenienie de lo lnspección de
Trobojo.

MAT.: Solicilo Poder Simple poro ir en
represenioción de lo Municipolidod de
Recolefo o lo lnspección de Trobojo-

RECOLEIA, del 25 de morzo del 201 9

DANIET JADUE JADUE
ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

DE: RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM

Junlo con soludorlo cordiolmente, por medio del presenfe, se solicilo firmor

poder simple poro ser presenlodo en Comporendo que se llevoró o cobo poro el

dío l7 de obril del 2019. o los 9:00 om. en el Cenlro de Concilioción y Med¡oción

de lo Región Mekopolilono Ponienle, con el propósilo de representorlo onte lo

lnspección de Trobojo, en reclomo inlerpuesto por el ex funcionorio Sr. Jorge

Alejondro Pordo Arcos, ex Or¡entodor de lo Escuelo Escriioro Morcelo Poz.

Sin olro porliculor, solud

RODR BERONA MUñoz
ENCARGADO UNIDAD JURíDICA

DPTO. DE EDUCACACIÓN

¡or.: r.llkc*. ¡. r !t u2ol r/a¡ao

¡,,Doñl'JodÉlod@

* ul'l

Municipolidod de Recolelo . Av. Recolelo Ne277{ . felélono: 2945 7000 . wvw.recoleto-cl
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Recoleto

A

Sa+,os todos
MUNICIPAL'DAD OE RECOTEfA

Dpfo. DE EDUcaoóN
AsEsoRlA JuRlorca

¡nemonÁNoum No: 85 / 2019.

ANT.: Nolificoción N" i 3lB/201 8/ó380

MAT.: Solicito documentoción poro
presentor en lo lnspección de irobojo.

RECOLETA, o 25 de mozo 2019

DE RODRIGO TIBERONA MUÑOZ

ENCARGADO DE LA UNIOAD JURíDICA DAEM

SR. ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ

JEFE DE RECURSOS HUMANOS DE EDUCACIóN

Junto con soludor, por medio del presente y de ocuerdo ol reclomo

interpueslo por el ex funcionorio JORGE AIEJANDRO PARDO ARCOS, onle lo

lnspección de Trobojo. se solicilo o usted, hocer enlrego de los siguienles

documenlos:

Municipolidod de Recolero ' Av. Recolero Ne27l4 . Teláfono: 2945 7000 . www.recoleto.cl

. Copio de lo corlo enviodo ol docenle por no renovoción de conlrolo.

. Decrelos Alcoldicios que reguloricen lo siluoción conlrocluol del docente.

. Liquidociones de sueldos.

r Libro ouxilior de remunerociones correspondiente ol mes de febrero.

. Plon¡llos de col¡zociones AFC/ AFPI CCAF/ IPS {EX lNP.) ISAPRE y/o MUTUAL.

. Copio del l¡bro de osislencio.

. Autor¡zoción de ingreso.



o
Sonos lodos

MUN¡ICIPATIDAD D€ RECOIEfA
DP¡O. DE EDUCACIÓN

A5E50RíA.'URfOICA

fodo lo onler¡or deberó ser comprendido desde 01/03/2017 ol 28/12/2Ol?,

con el objelo de qcompoñorlos en lo oud¡encio de concil¡oc¡ón que se llevoró o

cobo el dío 17.04.2019 o los 10:00.

Se solic¡lq conlor poro lo fecho de lo oudiencio, con el finiquito decretodo y

pogodo en lo posible, como osí lombién, odjuntor lodos oquellos onlecedenles
que seon necesorios o fin de ocredilor lo citoción formol del lrobojodo en coso

de que este no hoyo ocudido.

Se hoce presenle que dichos documenlos deberón ser enkegodos o mós

tordor el vlernes 05 de obril del présenle oño, y solo serón odmitidos los or¡ginoles

no pudlendo ocompoñorse copios slmples, slno que deberón ser oulenllflcodos

onle noiorlo.

Alle.,

Recolet

&

RODRIGO [I8 AMUñoz
ENCARGADO DE I.A UNIDAD JURíDICA

DEPARTAMENIO IDUCACIÓN
Adj: ¡ofi f coclóñ | 318/201a/6380
Dblrlbuc¡ón. . .

Sr. Alejondro Aludilro
CC:- Reca6o! 8urr,oños DAEM.
Archivodo: Unldod de A5etorio Juridico
rooc

Municipolidod de Recol efo . Av. Recoleto Ne27l4 . Teléfono: 2945 7000 . www.recoleto.cl



Recolelo
l. Municipalidad de Recol6tá
D6oto. de Educación Mun¡c¡óel

rC

IrtuonÁruoutt N. g7 - 20t9.

ANT.: Convenio de Coloboroción
Técnico poro lo lmplementoción del
Modelo lslondés enhe el Servicio
Nocionol poro lo prevención y
rehobiliioción del consumo de
Drogos y Alcohol y lo Municipol¡dod
de Recoleto.

¡1AT.: Solicilo firmo de convenio suscrilo
con el Serv¡cio Noc¡onol poro lo
Prevención y Rehobilitoción del
Consumo de Drogos y Alcohol,
mencionodo en "ANf ."

DE: RODRIGO tIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DI LA UNIDAD JURÍDICA DAEM

Junlo con soludorlo cordiolmenle, por medio del presente, se solicito de su

firmo o convenios de coloboroción con el Servicio Nocionol poro ¡o Prevención y

Rehobilitoción del Consumo de Drogos y Alcohol, poro lo implementoción y

ejecución dol "Convenio de Coloborac¡ón Técnico poro lo trnplernentoc¡ón del
Modelo lslondés enlre el Servicio Nocionol poro lo prevencíón y rehab¡l¡toción de!

consurno de Drogos y Alcohol y lo Munícipalidod de Recolefo".

Lo onlerior, con el objelivo de reskingir lo visibil¡dod y el occeso de los

niños, níños y odolescentes ol olcohol y olros drogos; polencior copocidodes de
los opoderodos y odolecenles poro cuidor, proleger y educor o sus hijos y poro
que seon ogenles soc¡oles en lo prevención; lncremenlor lo conlidod, colidod. y

nivel de esirucluroción de los octivldodes y mejoror lo copocidod municipol poro

moniloreor el fenómeno del consumo.

(
Sin olro porticulor, sol otl

UNID AD JURrolr;g

4¡AM

RODRIGO ERONA MUÑOZ
ABocADo - UNtDAD JURíDtcA

DPTo. oE EDUcAcacróN
Rt rl/kcv
ADJ.; 2 CONV¡¡ñO! lx 3U Oi,C¡raAt

 i&. oarar loóuo Jodu6

^rÉhrvo<to. 
oñ¡ci.d .te as§íd lrrídt ó

lDOc: lr').1\L\§

s1!'BR?t1q

g.É&too

¿?

RECOIEIA, del 28 de MARZO 2019.

A: DANIEI JADUE JADUE
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA



Recoleto
I. Munic¡pal¡dad de Recoleta
Departamento de Educación

MEMO No: 88 12019.

MAT.: Solicita requerir a la COMPIN por
caso de lo Docente Adalinda Noguera
Reyes.

RECOLETA, 04 de abr¡l 2019

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ASESOR JURIDICO
DEPARTAMENTO DE EDUCACIóN

A: ALEJANDRO ASTUDILLO
JEFE DE RECURSOS HUMANOS

Junto con saludar, med¡ante el presente, sol¡cito o usted realizar las acciones

pertinentes para requer¡r a la Comisión de Medicina Prevent¡va e invalidez, la

evaluación de la docente Adal¡nda Noguera Reyes respecto a la condición de

irrecuperabilidad de su salud, para que determine si puede o no desempeñar su cargo,

de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 72, letra h) y 72 bis de Ia ley 19.070,

Estatuto de los profesionales de Ia Educación.

Sin otro part¡cular, se despide atentamenle,

,.,rrrwa¿

* uriIDADJUR¡I i

*,,

RODRIGO LI MUÑOZ
ASESOR JURIDICO

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

RLM/CVN/cvn

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne2774 . Teléfono: 2945 TOOO ' wwvr-r€coleto.cl



Recoleto
Municipalidad de Recolcta
Departañento de Educación
Recursos Huña¡ros

MEMoRri¡rDU ¡t"._- 89 _/2ot9
ANT.: Memorándum 93/2O19

MAT.: lnfotEa ¡enuncla Roddgo Caapos
Morag¡o,

Recoleta, abril O8 de 2019.

Dg : RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ASESORfl'§DICO
DEPARTAUEI{To DE EDUcAcrór }rul§tcrpAl.

A ! ALEJANDRO eStUp¡¿¡,O ¡,ÓpSz
JEFE DE rrltrDAD oo cpsr¡ón pp ppRso as
DEpARTAUEN?o »9, p»ucec¡óx ![tf¡{tclpAr

Junto con saludar cordialmente, mediante el presente, informo a usted

que, el dia de hoy esta Unidad ha recepcionado la carta de renuncia voluntaria

del señor Rodrigo Jesús Campos Morasso, quien se desempeñaba como auxiliar

de servicios en el Liceo Paula Jaraquemada-

Por tanto, en razón de lo alterior, se deja sin efecto la investigación

ordenada por usted a través del memorándum N' 93 de fecha 19 de febrero del

2019, y se pide dar termino a la relación laboral suscrita con e1 señor Campos a

contar del 01 de marzo de1 mismo aio.

Sin otro particular, se despide atte.

:1. §c

RLM,CVN,cvn
D¡rig¡da ai Aleiandro Astudillo L.

*

ROD GO ERONA MUÑOZ
ASESOR JÜRIDICO

DEPARTAMENTO DP EDUCACIÓN

-

.--



Recoleto
Sor,¿s toá¿s

MUNICIPAI.IDAD DE RECOLEfA
oPTo. DE EDucaoóN
AsEsoRfA ruRfDrca

DE

¡l¡luonÁNoum No: 90 / 2o't9.

füAT.: Rem¡te Convenio suscrilo con el lnsl¡luto
Los Leones, referenle o descuenlo en
motrículo y oronceles poro func¡onorios dei
DAEM.

RECOLETA, o 9 de obril 2019

RoDTIGo tIBERoNA MUÑoz
ENcARGADo DE rA UNIDAD ¡uníorca otgm

A: SR. ATEJANDRO ASIUDITTO LOPEZ

¡¡re or crsnóH DE pERsoNAs DEr" DAEM

Junto coñ soludorlo cordiolmente, y en vktud de lo solic¡todo o esto Un¡dod de AsesorÍo

Jurídico, por medio del presenle, odjunto y remilo o usled visodos y firmodos, kes ejemplores

en originol de Convenio suscr¡lo con el lnsfilulo Profesionol Los Leones, el cuol tiene como

objelivo principol de enlregor benef¡c¡o poro nueslros luncionorios medionle descuenlos en lo

conceloción de moirículo y oronceles.

Uno vez f¡rmodos los convenios por lo controporle, sol¡cito envior uno copio poro nueslro

reg¡slro y orchivo.

a,

RODRIGO TIBERONA MUÑOZ

ENCARGADO DE TA UNIDAD JURíDICA
DEPARTAMENIO EOUCACIóN

A.ll |f€r eleñplor.. en orlglnol de conveñlo iu§crlo coñ el ln§llluio ?rol.3loñol tos Leoñes

blírlbucló¡...
Sr. Aleiondro Asludillo
CC: - Recu6os Humonot DAEM.
A¡cñlvodo: lJñidod de Asesorio Jufdico
tDoc

JU CAIDü lUt\t

Municipolidod de Recoleto 'Av. Recoleto Ne277A'Teláfono: 2945 TOO0 'www reco leto.cl

ANf.: Memoróndum N' I óó12019. emii¡do por
lo Unidod de cesl¡ón de Personos



Recoleto
9onor lodos

MUNICIPAI.IDAD DE RÉCOLETA

oPTo. DE EDucAcróN
asEsoRlA JuRforcA

A

ItrmonÁHou¡r,t No: 9t / 2019.

ANf.: Conven¡o osislenc¡ol docenle con lo
Universidod Sonlo Tomos.

,r^AT.: Remlte Convenio suscrito con lo
Un¡versidod Sonto Tomós. referenle o
reolizoc¡ón de próclicos prof esionol que se
reolizorón en el Sonto Tereso de Ávilo.

RECOIEÍA. o 9 de obril 201?

DE

PAIRICIO OTIVANES MAR¡N
DtREcroR DE tA EscuEtA EspEcrAr sANTA r¡n¡s¡ oe Ávr¡.r

Junlo con soludorlo cordiolmenle, y en virlud de lo sol¡c¡lodo o eslo Unidod de Asesorío

Juríd¡co, por medio del presenle, odjunio y rem¡to o usted v¡sodos y f¡rmodos, cuolro

e¡emplores en orig¡nol de Convenio suscrilo con Un¡versidod Sonlo Tomos. el cuol liene como

objelivo principol, conk¡bu¡r ol desonollo de uno culturo de coloboroción entre ombos porles

en el seclor de lo solud, lonlo poro lo formoción de los olumnos de lo ''Un¡vers¡dqd", como

poro el personol de su estoblecim¡ento.

Uno vez firmodos los convenios por lo conlroporte, solicito env¡or uno copio poro nueslro

registro y orchivo. AT

UNIDAD JURIDICA

ROD EERONA MUñoz
ENCARGADO DE tA UNIDAD JURíDICA

DEPARÍAMENIO EDUCACIÓN

^q: 
.rdE n.ñr1d., .n oti.rd & cett* t*ñ. ..ñ u.)v.r

s."ró táe ,. ¡d.
. or..d¡.' o t(@¡ó.. urldod d. urP

Aflút d.: rrrd6¿ d. t.{b ¡,rd..

MunicipolidoddeRecoleto'Av.R€coleloNe2774'feláfono:29'657O0O'wwwrocolelo'cl

RODRIGO I.IBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE tA UNIDAD JURíDICA DAEM



Recoleto
So".os toáos

MUNICIPAIIOAO DE RECOIEÍA
oPro. DE EoucAoón¡
asEsoRfA JuRlDrca

DE

mrmonÁ¡lou¡r¡ No: 92 / 2a't.

ANT.; Formulorio de sol¡citud de Evolución de
Desempeño Profesionol de Louro OlovonÍo
Bosoure.

tvlAt.: remile cop¡o del informe de desempeño
profesionol sol¡citodo el 25.03.201 9.

RECOIETA. o l0 de obril 20 ¡ 9

A

RODiIGO TIBERONA MUÑOZ
ENcARGADo DE LA UNTDAD ¡uríorc¿ o¡rm

IAUNA OUVARRIA BASAURE
EDucAgoRA or rÁnvuto.

Junto con soludorlo cordiolmenle, y en virtud de lo solicilodo med¡onle formulorio de solicitud

ingresodo por ofcino de porle con fecho 25.03.2019, por medio del presenle. odjunto y remilo

o usled cop¡o de los onlecedenfes que informon sobre su desempeño profesionol en lo
Escuelo Puerto R¡co, los cuoles se rellejon en los siguienles documentos :

Memoróndum Nol de fecho 24.03.2A17.

Memoróndum No 4 de fecho 12.04.2018.

Memoróndum No l5 de fecho 05.05.2017

Aclo de reunión de fecho 28.12.2018.

Ordinorio no I2ó de fecho 19.12.2018.

Con lo onterior se do por f¡nolizodo su requerjmienlo-y o lo espero de su bueno ocogido,

soludo oienlomenle eALTDAD 0€ ñ¡¿D(J

* -JJNI3AD JUR

RO

ENCARGAD JURIDICA
DEPARTAMENIO EDUCACIÓN

s.ñor¿ódñ (1. ¡¡'wó.d6 . '.dó^ ordndr¿ ¡' r r. d. ,*no r t 1, ,0t t.o'ribk¡ón
§. r^u.^ or¡vaifl^ r{rÁúlt

. u^r(ród rarko P.da!ó!¡6
- D¡e('óñ t¡ t(fue!.á

¡tnr.do: uñdód & ^aBb ¡¡d..

Mr.rnicipolidod ds Recolelo . Av. Recol€lo Ne277 4 . Teléfono: 2945 TOOO . wv¡w.recoleto.cl



Recoleio
Sot es to¿os

MUNICIPALIOAD DE RECOLETA

DPfo. DE EoucAcróN
AsEsoRfA JUnlDtcA

urmonÁNou¡rt N!: 93 / 2019.

ANI.: Ley 20.ó0ó que regulo Io composic¡ón
nulricionol de los olimentos y su publicidod.

f,tlA¡,: Se inslruye sobr€ lo prohibición de venlo
de olimentos ollos cn coloríos. groso. ozúcores
o sol denlro de los estoblecimienf os.

RECOLEfA. o 10 de obril 201?

RODRIGO LIsERONA iAUÑOZ
ENCARGADO DE tA UNIDAD JUifDICA DAEÁ,I

A: DIRECTOiE§/A§
E§IABLECITNITNTOS TDUCACIONATIS.

Por medio del presenle, se comunico o usled, que o porlir de lo enlrodo en v¡genc¡o de lo ley
N' 20.ó0ó, quedó proh¡b¡do el expendio de olimenlos ollos en coloríos, grosos, ozúcores o sol
en los esloblecimienios educocionoles.

Que lo prohibición oludido se circunscribe ol ómbilo de ¡os oclividodes educclivos regulores
en Io cuol exisle uno tuicién del estoblec¡mienlo educocionol, considerondo que en ollos los

educondos se encuentron sujelos ol cuidodo y supervigilonc¡o del personol del respectivo
ploniel, onte lo ousenc¡o de lós podres y opoderodos.

Es por lo expuesto que se recuerdo o los d¡reclores de los estot) c;mienlos educocionoles que
es de su responsobilidod el cumplimienlo de lo

UNOZIROD
ENCARGADO DT tA UNIDAD JURIOICA

DEPANÍA'\AENTO EDUCACIóN,t\
¡dl, ' crr.¿. r¡.(. r..rará-¡ tdier't
§!. G)óRfL ¡r¡lt a ioir§

bu.J d. ¡dnii¡i'tei6. Y Éhúr.'
lrt.edn'¡..!.r.ár..Lbda

¡E !¡d¿.: ,.L.ó dt ¡§qt -\riie
t§oc

IOA§

Municipolidod de Recolelo ' Av. Recolelo Na2774 'Telé{ono: 2945 70OO ' www recolelo cl
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Recoleto
I. Municipalidad de Recoléta
Departamento de Educación

MEMO No: 95 /2019.

MAT.: responde por transmisibil¡dad de
bonificación de ley 20976.

ANT.: Memo 27312019

RECOLETA, 1 2 de abr¡l de 2019

DE: RODRIGO LIBERONA MUNOZ
ASESOR JURIDICO
DEPARTAMENTo oe eoucacróN

A : ALEJANDRO ASTUDILLO
JEFE UNIDAD or cgslóru DE pERSoNAS DAEI\¡

Por medio del presente, señalo a usted que la transmisib¡lidad de la bonificación

por ret¡ro voluntario se produce siempre y cuando el profesional de la educación

cumpla con todos los requisitos legales para acceder a ella.

Si la docente María Fuenzalida Saez, cumplió los requisitos estando con vida, y

su fallecim¡ento se produjo en fecha posterior a ¡a postulación al bono, sus herederos

deberán presentar los sigu¡entes documentos para nosotros efectuar el pago:

1) Resolución del Servicio de Registro Civil e ldentificación que concede

posesión efectiva. En dicho documento se ¡nd¡v¡dualiza a lodos los

herederos. Ante la presentación de dicho documento, se deberá verif¡car su

autent¡c¡dad en la página web del Servic¡o.

2) Mandato en que todos los herederos ( que han sido indiv¡dualizados en la

resolución del Registro Civil), dan facultades a una persona para cobrar el

cheque del pago del bono por retiro.

Esta persona puede ser un tercero o bien uno de los herederos.

Municipolidod de Recoleto . Av. Recolelo Ne277 4 . TeléIono: 2945 7000 . www.r€coléto.cl



Recoleto
I. Mun¡c¡pal¡dad de Recoleta
Departamento de Educación

Atentamente,

RODRI ñoz
ASESOR JURIDICO

DEPARTAI TENTo oe eouctcrótt

t)a R

* UNIOAC JlJI

Municipolidod de Recoleto ' Av. Recolerq Ne2774 . Teléfono: 29is 7ooo. www.recoleio.cl
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h?ñ,4
l. Mun¡cipalldad d€ Recolets
Oeolo. ds Educación tlunicloal

10

MEMORÁNDUM N' 87 . 2O'I9.

ANT.: Convenio de Coloboroción
Técnico poro lo lmplementoción del
Modelo lslondés enke el Servic¡o
Nqcionol poro lo prevención y
rehobililoción del consumo de
Drogos y Alcohol y lo Municipolidod
de Recoleto.

MAI.: Solicito firmo de convenio suscrito
con el Servicio Noc¡onol poro lo
Prevención y Rehobilitoción del
Consumo de Drogos y Alcohol.
mencionodo en "ANl."

RECOI.EIA. del 28 de MARZO 201 ?

DE: RODRIGO I,IBERONA MUÑOU
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM

Junlo con soludorlo cordiolmente, por medio del presente, se solicito de su

firmo o convenios de coloboroción con el Servicio Nocionol poro lo prevención y

Rehobililocíón del Consumo de Drogos y Alcohol, poro lo implemenloción y
ejecucíón del "Convenio de Coloboracíón Técnico poro lo trnplementación del
Modelo lslondés enfre e, Seryicio Nocionol poro lo prevencíón y rehobititocién del
consumo de Drogos y Alcohol y lo Municipolidod de Recolefo,,.

Lo onlerior, con el objelivo de res'lringir lo visibilidod y el occeso de los

niños, niños y odolescenles ol olcohol y olros drogos; polencior copocidodes de
los opoderodos y odolecenles poro cuidor, proleger y educor o sus hijos y poro
que seon ogenies socioles en lo prevención; Incremenlor lo con.tidod, col¡dod, y

nivel de eslrucluroción de los oclividodes y mejoror !o copocidod municipol poro
moniforeor el fenómeno del consumo.

OLe I

S¡n otro porticulor. sol o It

UN
(tA

J

!r¡ur
RODRIGO ERONA MUÑOZ

ABOGADO - UNIDAD JURíDICA
o¡to. o¡ eouc¡clcló¡¡

itl /kcv
¡Or,:2 CO|.vaúOt lx ¡U Onc¡tatl

 : k ooñ€r lod@ Jod6

&n¡.rdo. Uñtlod d. A{qió.1úrtñco
lDoc: L') y\L\ O

A: DANIEI. JADUE JADUE
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLE1A
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A

L Munic¡pal¡dad dé Recoleta
Departamento de Educac¡ón
Unidad de Asesorla Jurldica DAEM

¡t¡tmonÁ¡¡ou¡,t N" 97 12019

ANI.: Memoróndum No 304 de fecho
)7 .04.2019, emit¡do por to Un¡dod de
Gesl¡ón de Personos.

MAI.: Solicilo llevor o cobo breve
invest¡goc¡ón de ocuerdo o lo
informodo por lo Unidod de Geslión de
Persono, referenle o situoción
conkocluol de Jorge Pocheco Gómez.

DE
Recolelo, l8 de Abrit de¡ 20 | 9

RODRIGo I.IEERoNA AAUÑoz
ENCARGADo DE LA UN|DAD Juníotca oa¡r,r

Por medio del presente, y de ocuerdo o lo ¡nformodo en Memoróndum N.304 de
fecho 17.04.201?, emifido por lo Un¡dod de Cest¡ón de personos. en el que ¡nformo que el
Docenle de medio del L¡ceo Juqn Verdoguer P¡onos, Jorge pocheco Gómez que posee
lítulo exlronjero hobrío cumplido func¡ones docente sin conlor con lo ouforizoción de Io
Un¡dod, ni con hob¡liloc¡ón del Minislerio de Educoc¡ón, se solicilo o Ud.. llevor o cobo un
breve ¡nvesl¡goción inlerno o fin de delerminor responsob¡l¡dod odminislrotjvo por
supuesto ineguloridod en lo controtoción del docenle y delerminor el pogo que le os¡ste
ol doceñ|e..

Sin oiro porticulor. soludo ote¡lamenle.
I0AO D€ R

*

RO oz
ENCARG UNIDAD JUR¡DICA

DEPTO. DE EDUCACIóN

C.: brd.¿ 
^le,Ió 

¡úrcn

^,.lfvoco: 
uddnd dr Ar.Bkr &ridk(

Municipolidod de Recolelo . Av. Recolelc¡ Ne2774 . Telófono: 2945 7000 . v,r¡w.recoleto.cl
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Recoleto
Son os ladar

MUNICIPALIDAD DE RECOI.ETA

Dsro. Dr EDucacró
agEsoRla JURIDTcA

memon,ÁNoum ño: ?8 / 20 t9.

ANI.: Coñvenio osislenc¡ol docenle con lo
Universidod Sonto fomos.
Coneo eleclrónico de fecho I ó.04.2019.
Emit¡do por lo Coordinodoro de lo Unidod de
Compos CIínicos UST.

i,lAT.: Rem¡te Convenio suscrilo con lo
Univers¡dod Sonlo Tomós. referenle o
reol¡zoción de prócticos profesionol que se
reol¡zorón en el Sonlo Tereso de Ávilo
modilicodo.

RECOIEIA. o ló de obril 2019

RoDRIGo TIEERoNA MUÑoz
rNcARcADo DE LA UNTDAD JuRfolce oar¡¡

eeln¡clo oLlv¡nrs ¡rtanf¡¡
DIRECToR DE t a EscuELA EspEctAL sANrA renes¡ oe Avtt l

Junlo con soludorlo cord¡olmenle, y en virlud de lo solicitodo o esto Unidod de Asesorío

Jurídico, por med¡o del presenle, odiunlo y remito o usled visodos y fkmodos. cuotro
ejemplores en originol de Conven¡o suscrilo con Univers¡dod §onlo Tomos, con ¡os

modificoc¡ones perlinenles según lo informodo med¡onle coneo moil dé lecho 1ó.04.2019,

emitido por lo Coordinodoro de lo Un¡dod de CompoJ Clínico, el cuol liene como objel¡vo
princ¡pol. conlribuir ol desonollo de uno culluro de coloboroción enlre ombos porles en el

seclor de lo solud, lonlo poro lo formoción de los olumños de lo "Univers¡dod'. como poro el
personol de su esloblec¡miento

Uno vez firmodos los convenios p

DE

A:

cil vior uno copio poro nuesiro
regisko y orchivo

* ADJ

\)
€

RODRIGO oz
ENCARGADO DE I.A UNIDAD JURIDICA

DEPARTAMENTo EoucAcróN

Municipolidod de Recolelo ' Av. Recololo N§2724 ' Tel6fono: 2945 TOOO ' www.recoleto'cl
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l. Mun¡cipalidad de Recoleta
Deoto. de Educación Munic¡pal

MEMORÁNDUM N' 9I] . 20I9.

MAT. : Aulor¡zo cumplimienlo olternotivo delo obligoción de olorgor so¡o cuno o
f uncionorio Mitz¡ Hernóndez Sónchez.

RECO|EIA, del22de obrit det 20t9

DE: RODRIGO TISERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURíDICA DEL DAEM
MUN¡CIPALIDAD DE RECOLETA

AI.EJANDRO ASTUDII.TO tÓPEZ
JETE DE GESTIÓN DE PERSONA DEL DAEM
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

Por medío del presenle y en consideroción o lo esloblecido en dictomen de lo Conlrolorío
Generol de lo Repúblico N" 109/2018. lo jurisprudenc¡o odm¡nislrol¡vo contenido en d¡clómenes
del Órgono Controlor N'ó831ó/2Oló y 13926/2017, entre olros, se instruye o usted que debe
otorgorse o lo funcionorio Milz¡ Hernóndez sónchez, RUT No tó.211.542-K un bono espec¡ot de
solo cuno, cuyo monlo eslé de ocuerdo ol presupuesto munic¡pol fijodo poro eslos
prestociones.

Se hoce presente que dicho funcionorio ho ocreditodo con cerl¡t¡codo méd¡co y
onlecedentes vorios. io coniroindicoción de osistir o soto cuno, y que ésle bono deberó ser
cons¡derodo desde lo fecho del requerimienro {15.04.20t9}.

Se requiere odemós que su unidod envíe of¡cio o JUNJI poro que cerliliquen que en lo ciudod
de Sontiogo no exislen solos cunos que olorguen otención dom¡cilioro, o fin de dor
cumpl¡mienlo o lo sol¡cilodo por lo Conkoloío.

Por último, se requ¡ere que esle soslenedor emilo uno resoluc¡ón fundodo, l¡rmodo por jefe de
educoción poro reconocer el cumplim¡enlo ollernolivo del derecho o solo cuno.

Se odjunlo formulorio de solicilud, d¡ctómenes cilodos, cerlificodos médicos em¡lido por el
médico irolonle, comprobonie de licencios médicos e informe méd¡co que detollo los

condiciones del menor em¡lido por lo ClínÍco Sonto Cotolino.

Sin olro port¡culor. soludo otenlomeni

RODRI UÑoz
ENCARGADO UNIDAD JUR íorcn

* U\ID

ñ holó d. vr.,o. nr.
. ¡!€J^!oPo ,(t?uLlLro tó.ar

Achtv.d. unldó:l d. ¡*ld¡ ,,trc.
IDOC:
MAIT

MUNICIPA[IDAO DI RECOTETA

ANf.: Formulorio de Soliciiud de Bono
olternolivo de Solo Cuno, ingresodo con
fecho l5 de obr¡l del 2}tg. por lo Sro. M¡lz¡
Hernóndez Sónchez.



l. Municipalidad de Recoleta
Desto. de Educación Municioa!

MEMORÁNDUM NO IOO 2019.

ANT.: Corto de fecho 22 de obril del 2019.
suscrito por lo Sro. Pomelo Povez Pérez.

MAT.: sol¡cilo inslru¡r sumorio odmiñistrolivo
por de ocuerdo o lo informodo en corlo
suscrito por lo Sro. Pomelo Povez pérez.

ilCOLETA, del 22 de obril del 20 t 9

DE

ADRIAN IUEDIAN GóMEZ
JEFE DEL DPTO. DE EDUCACIÓN

RODRIGO [IBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD ]URíDICA DEL DAEM

Por medio del presenle y en cumpl¡mienlo del deber que me impone m¡ corgo, solicito o
usred, efectuor los occiones odm¡nislrot¡vos que seon perlinenles poro ¡nstruir un sumorio
odminislrolivo que delermine los evenluoles responsob¡lidodes por los hechos
denunciodos en corto que se odiunlo ol presenle, suscrilo ¡:or lo Docenle T¡hjlcr de 1(r

Escuelo Repúblico del Poroguoy, Sro. Pomelo povez pérez, en conlro el D¡reclor Gobriel
Núñez Porodo.

Sin olro porliculor, soludo olle

RODR MUNOZ
ENCARGADO DE tA UNIDAD JURíDICA

DPTO. DE EDUCACIóN

AOr: C'r. d. lch. ,2 d. d'd d orr, ,ft,r. rd ro rú rñ.¡6 rd.t r¿mr.

a ¡ou¡n woft¡ Gosa
cc - or*.ió. a. rdúóc¡¿ñ. bd.d ó. ura
¡ElÚ,odo, l,lldod d. 

^tek' 
}Úidko,

tDoc:
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TK.G
l. Mun¡cipalidad de Recoleta
OeDto. de Educac¡ón Munic¡D:l

MEMORÁNDUM N" IOI . 2O'I9.

ANT.: Memoróndum N" 297 /2A19 y
memoróndum N" 59/2019.

MAf.: Solicilo proceder ol pogo del
finiquilo que le osisle o lo Sro. Ano
Cislernos Córdenes.

RECOTÍTA. del22 de obril del 2019

DE: RODRIGO TIEERONA MUÑOZ
ENCARGADA DE I.A UNIDAD JURíDICA,
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓ\

MARCETO BAEZA AIVATEZ
JEFE DE tA UNIDAD DE ADMINÍSIRACIÓN Y FINANZAS

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Junlo con soludorlo cordiolmenle, por medio del presente, se solícito de ocuerdo
o lo informodo en memoróndum N" 297 /2019, em¡lido por lo Unidod de Geslión de
Persono y dodo los plozos esloblecidos poro el pogo de los finiquitos. remitir o esto
Unidod con corócler urgenfe el Decreto de Pago pendiente de lo Sro. Ano
C¡slernos Córdenos.

§¡n olro porticu¡or. soludo otle.

ENCARG otcA
DEPARTAMENTO DE EDUCACI ON

^or.: 
gñdÉldár ¡. ,r/r.rt r m.¡ü¡ñ l. tr¡ort

^ 
sd..¡ ,..E ¡6.r r ^.l-a' ^r¡rt*, 

rót-r
cc: LtsG.r ó. rs6 d D^tq

rDoc:
,ilAlt:

.r.! I
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Recoleto
9o"',os todo¡

MUNICIPALIDAD OE R€COI.TfA
DPfo. DÉ €DUcaoóN
asEsoRíA JURforca

OE

MEMORANDUM No: 102 / 2019.

ANI.: Solicilud de Escuelo Abierlo referenle o
Formulorio de loc¡litoción de espocio o
orgon¡zociones.

lÁAT.: Remiie Formulorio de solic¡tud de
espoc¡o poro orgonizoc¡ones o personos que
involucren oporles o cuotos o los port¡ciponle,
conespondienle o Escuelo Ab¡erlo, visodo y
lirmodo.

RECOI,EIA, o 23 de obril 2019

toDRtco r-r3ERoñra MUñoz
ENcatcADo DE tA UNTDAD JURfo¡c¡ oer¡ra

PAMEIA RAMIREZ CORREA
COORDINADORA PROGRAMA ESCUEIA A BIERTA

Junlo con soludorlo cordiolmenie, y en virtud de lo lol¡c¡todo o eslo Unidod de Asesorío

Juríd¡co, por medio del presenle, odjunto y rem¡lo o usled "Formulorio de solic¡tud de
focilitoc¡ón de espocios o orgonizoc¡ones y/o personos, que involucren oporles y/o cuolos o
los parliciponles" rev¡sodo y visodo por eslo Unidod.

Lo onlerior poro los gestiones odm¡nislrol¡vos que procedon y s¡n olro port¡culor, soludo
cord¡olmenle..

¡-

'(¡
IDAD JU

ROD t
ENCARGADO DE TA UNIDAD JURÍDICA

DEPARTAMENTo eouctclór.¡

^¿l 
.d,úldi. d. ,..n..¡e' ¿. Q

Act¡.o¿a u'ndod d. 
^Éqb 

rvid.o

Municipolidod de Recolclo . Av. Rocoléto Na2774 . Taláfono: 2945 TOOO . www.recoleb.cl



l'?í'Gi
l. Munic¡palidad de Recoleta
Depto, de Educación Munic¡pa¡

MEMORANDUM NO I03 - 20I9.

ANT.: Formulor¡o de Solicitud de Bono
olternot¡vo de Solo Cuno. ingresodo con
fecho i 8 de obril del 2019, por lo Sro.
Poulette Coipillon Pirce.

MAI. : Aulor¡zo cumplim¡enlo olternolivo de
lo obligoción de olorgor solo cuno o
funcionorio Pouletle Coipillon P¡rce.

RECOI,ETA, del 23 de obril del 2019.

DE RODRIGO TIBERONA MUNOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURíDICA DEL DAEM,
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

ATEJANDRO ASTUDIII.O IÓPEZ
JEFE DE GESTIÓN DE PERSONA DEL DAEM.
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

Por med¡o del presenle y en consideroción o Io estoblecido en diclomen de lo
Conkolorio Generol de lo Repúblico N" 109/2018, lo jurisprudencio odministrotivo
conlenido en diciómenes del Órgono Conlrolor N" ó831ó/201ó y 13926/2017, enlte
olros, se instruye o usled que debe olorgorse o lo funcionorio Poulette Coipillon Pirce..

RUT N" ló.870.279-5 un bono especiol de solo cuno, cuyo monlo esié de ocuerdo ol
presupuesto municipol fijodo poro eslos prestociones.

Se hoce presenle que dicho funcionorio ho ocredilodo con cerlificodo médico y

onteceden'les vorios, lo conlroindicoc¡ón de osistir o solo cuno, no obslonte, en virtud

o lo esloblecido en el Diclomen N" ó381 de fecho 02.03.2018. emitido por lo
Conkolorío Generol de lo RepÚblico. se ho procedido en solicitor un informe médico
detollodo que de cuenlos cloro de lo solud grove de lo menor y del trolomienlo o
cuidodos que hocen incompotible, de monero permonente su osislencio o uno solo

cuno, que onle el incumplimienlo de lo solicilodo deberó ser suspend¡do, como osí

tombién cons¡defor que ésle beneficio deberÓ ser obonodo desde lo fecho del

requerim¡ento { I 8.04.201 9).

Municipolidod de Recoleto . Av. Recolelq Ne277 A . Telé{ono: 2945 7000 . www.recoleto.cl



L Munic¡palidad de Recoleta
De9to. de Educación Municipal

Se requiere odemós que su unidod envíe oficio o JUNJI poro que certifiquen que en lo
ciudod de Sonliogo no exislen solos cunos que olorguen otención domicil¡oro, o fin de
dor cumpl¡m¡enlo o lo solicilodo por lo Controlorío.

Por último, se requ¡ere que esle soslenedor emito uno resolución fundodo, firmodo por
jefe de educoción poro reconocer el cumplimienlo ollernolivo del derecho o solo
CUNO.

Sin olro porticulor, soludo olenlomente.

RODRIGO TISERONA ¡NUÑOZ
ENCARGADO UNIDAD JURíDICA

MUNICIPAIIDAD DE RECOI"E'A

¡ aL!:a¡otoarrúoriróro¡¡¡

tDoc:
MAII.

Municipolidod de Recolelo . Av. Recolelo Ne2774 . Teléfo¡o: ?945 7000 . www.recoleto.cl
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Recoleto
9o'os loáos

MUNICIPAIIOAD DE RECOIETA
DPro. oE EDucActóN
asEsoRfA JUnfDtca

memonÁruoum N": ro4l 2019.

ANT.: Nolificoción N" I 318/2019 llgt 4

MAT.: Solicilo documentoción
presentor en lo lnspección de lrobojo

poro

A

RECOLETA, o 24 de obril 201 9

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURíDICA DAEM

SR. ATEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ

JETE DE RECUR§OS HUMANOS DE EDUCACIóN

Junio con soludor, por medio del presenle y de ocuerdo ol reclomo ¡nterpueslo por lo ex
ouxilior de servicio de lo Escuelo Copiton Don¡el Reboltedo. Sro. PAMELA JOCELYN ZAMORA
¡¡nleNOÉ2, onle lo lnspección de Trobo¡o, se sotic¡lo o usted, hocer enlrego de los siguienies
documenlos:

. Copio de lo nolificoción por oviso de lérm¡no de controto enviqdo o lo ex luncionorio

. Copio de lo corto de notiricoc¡ón enviodo o lo inspección de frobojo.

. Colculo de leriodo legol {en el que se delolle los díos que util¡zó).

. Liquidociones de sueldo

. Decrelo Alcold¡cios que oprueben el controto de lrobojo y sus modificociones.

. Copio del f¡niqu¡lo de lrobojo debidomenle firmodo en lripl¡codo.

. Pogo de hoberes odeudodos { no contemplodo en el finiquito)

. Plon¡llos de colizaciones AtC/ AF?l CCAF/ IPS (EX lNP.) ISAPRE y/o MUTUAL.

. Copio del libro de os¡slenc¡o.

Todo lo onterior deberó ser comprendido desde 12/0412017 al Ol /0412419, con el objelo de
ocompoñorlos en lo oudiencio de concilioción que se llevoró o cobo el díü ló.05.2019 o los

l3:00.

Se solicito contor poro lo fecho de lo oud¡enc¡o, con el finiquiio decretodo y pogodo en lo
posible, como osi lombién, odjunlor lodos oquellos onfecedenles que seon necesorios o fin de
ocredilor lo c¡loción formol de lo koboiodoro, en el coso de que lo luncionorio se hoyo reusodo

o presentorse o firmor.

Se hoce presenle que d¡chos documenlos deberón ser enlregodos o mós tordor el vlernes 03

de moyo del presenle oño, y solo serán odmllidos los of¡ginoles no pud¡endo ocompoñorse

copios

Atte.,

simples, sino que deberón ser outenlificod ono.

ALIOAO

4

UNI J

)4,
uñozRO LIBtRO,Ñ AM

ENCARGADO DE IA UNIDAD JURíDICA

DEPARTAMENTO EDUCACIóN

^{i 
x.lli.Glóñ ¡' Ma/2olt/¡-'

telmrHul1lo6 D^aM

^Env.ó.: 
uñ¡d.d ó. 

^leb 
.lrlt¿o



f,i,ñ
l. Municipal¡dad de Recoleta
Deoto. de Educac¡ón Munic¡oal

mrmonÁ¡¡oum N" tos - 2019.

ANT.: Notificoción N. I 318/2019 /891 4
proveniente de lo lnspección de
Trobojo.
MAT.: Solicilo Poder S¡mple poro ir en
represenloción de lo Municipolidod de
Recolelo o lo Inspección de frobojo.
RECOLETA, del 24 de obr¡t det 20I9.

A DANIET JADUE JADUE
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

DE: RODRIGO TIBERoNA AAUÑoz
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURíDICA DAEM

lunto con soludorro cordiormenre, por medio der presente, se soriciio firmorpoder simple poro ser presentodo en Comporendo de óoncilioción y Medioción
que se llevoró o cobo poro el dío ló de moyo del 2019, o los l3:ó0 pm, en lolnspección de Trobojo. con er propósito de represenrorro onle recromo
inlerpueslo por ex funcionorio pomelo zomoro Fernóndez, ex ouxilior de servicios
de lo Escuelo Copilon Doniel Rebolledo.

Sin otro porliculor, soludo otte.

ROD
INCA DOU JURÍDIcA

DPTO. DE EDUCACACIÓN
¡Dr: i.t..etón xó t!¡t/xrtltr/.

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne27lA . felélono:2945 7000 . www.recoleto.cl



Recoleto
l. Mun¡c¡palidad de Recolet¿
OeDto. de Educac¡ón Mun¡c¡oal

DE

mruorÁnou¡r,t Nó 106 . 2ot9

ANI.: Reservodo 2512019 y DEX949/2019

MAf. : ¡nformo sobre med¡do prevenlivo
oplicodo ol docente Lu¡s Hernóndez Brovo.

RECOIEIA, del 25 de obril del 2019.

RODRIGo tIBERoNA MUÑoI
ENCARGADo DE IA UN¡DAD JURíDICA DEL DAEM
MUNICIPATIDAD DE RECOLETA

AIEJANDRo AsfuDtuo tó¡rz
JEFE DE GEsTróN DE pERsoNA DEt DAEM.
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

lunlo con soludorlo cordiolmenie, por med¡o del presenle se ¡nformo usled, que
mediqnle Ordinorio N'25 de fecho 24.04.2019, suscrilo por lo Srio. Borboro Sepúlvedo
Holes, Fiscol del Sumorio Adminislrolivo instru¡do medionie Decrelo Exenlo N" 949 de
fecho l5 de obril del 2019. comunico lo suspensión prevenlivo del Docenie de Bósico
don Luis Hernóndez Brovo. Rut: 7.078.847{ o conlor desde el 24 de obfil det 2019. en
virlud o ¡o estoblecido en el Art. N. 134, de lo Ley 18.883 que opruebo et Estolulo
Adm¡nislrolivo poro Func¡onorios Munic¡poles.

§e hoce presente que Lo suspensión oplicodo es uno medido prevenlivo, por to que el
docenle no debe ejercer lobores en ningún liceo n¡ entidod mun¡c¡pol m¡entros dure el
proceso odminiskotivo y que lo medido odoplodo lerminoró ol d¡clorse el
sobreseimienlo, que seró notificodo personolmente y por escrilo por el ocluorio. o ol
em¡l¡rse el dictomen del f¡scol, según conespondo.

Lo onterjor, poro los gesliones odminislrolivos ¡nlemos que corespondon,

^r ^( r^NM)^r{fi'oró.u

JURi

RO N A MUñoz
ENCARGADo uNloto lunlolca

MUNICIPATIDAD DE RECOI.EIA

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne2774 . Teléfono: 2945 7OOO. wvw.recoleto.c¡



-flíG
l. Mun¡clpal¡dad do Rscoleta
Dooto. de Edücac¡ón i¡un¡clpel

MEMORANDUM N' IO7 . 2O'I?.

ANT.; Modiflcoción de Conlrolo poro lo
ejecución de obros denominodo "Proyeclo
de ompl¡oc¡ón del sislemo de oguo poloble
y olcantorillodo poro el Liceo Volenlin
Lelelier"

MAf. : remite modif¡coción de contro,o
suscrito con lo empreso Morío Soledod
Ol¡vores Buslos y bonodor de decrelos.

RECOLFIA, del 25 de obril del 2019.

DE RODRIGO IIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURíDICA DEL DAEM.
MUNICIPALIDAD DE RECOLEf A

MATCE[O BAEZA ATVAREZ
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISIRACIÓN Y FINANZAS
MUNICIPALIDAD DE RECOTETA

Junlo con soludorló cord¡olmenle, por med¡o del presenle se odjunlo y remile o usled ó
eiemplores originoles y firmodo por lo Empreso MorÍo Soledad Ol¡vcrres Buslos de lo
modificoción de conlrolo y cop¡os del Decrelo Exenlo sin número que opruebo
modificoción de conlrolo, referente o lo ejecución de obros denominodos "Proyeclo de
Amplioción del§¡stemo de AgUo Poioble y Alconloril¡odo poro el Liceo Volenlin Lelelier",
los cuoles se encuenlron revisodo y v¡sodo por eslo Unidod.

Lo onler¡or, poro los gestiones odminislrol¡vos que pros¡gon.

Alte..

RO 7

ENCARGADO UÑIDAD JURíDICA
MUNICIPATIOAD DE RTCOI.EIA

6.q!cibddl.ion

^: 
¡¡.r^ñ§6rñrumroróPr/

Mr.rnicipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne2Z74 . feléfono: 2945IOOO. v¡ww.recolelo.cl
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¡ itJ'



,,:!.t*.G

DE: RODRIGO UBERONA MUÑOI
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURiDICA.
DEPARTAMENIO DE EDUCACIÓN

A: MANÍA CRISIT¡¡A AI.BA ROJAS
JEFA DT tA UNIDAD TÉCNICA PEDAGÓGICA
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.

MEMORANDUM N' IO8 - 2019.

ANT.: Memoróndum N" 48 de techo
24.44.2019.
MAt. : Referenle ol coso de lo Docente
Morgorilo lennifer Huenlecono l luircoieo.

RECOLEIA, del 25 de obril del 201 9

..lunlo con soludorlo cordiolmenle y de ocuerdo o lo informodo medionie memoróndum No

48/2019. respeclo o los evoluciones docentes con resuliodo Bósico o lnsot¡sfoclorio de lo
luncionorio Morgorilo .Jennifer Huenlecono Huircoleo. informo o usled que. revisodo el coso y
considerondo lo siguienle:

Que los profesionoles de lo educoción que resullen col¡flcodos con desempeño bósico
en lres evoluociones consecui¡vos o en lormo ollernodo con desempeño bósico o
insotisfoclorio duronle lres evo¡uociones consecul¡vos, dejorón de perlenecer o lo
doloción docenle en virlud o lo esloblecido en lo Ley 20.501.

El pr¡ncipio de conlinuidod del servicio de lo educoción pút l¡co.

Gue lo doloción docenle o esto olluro del oño se encuenlro complelo en lo gron
moyorío de los esloblecimientos.
Que lo docente se encuentro preslondo servicio en colidod de controlo hosto el 2020,

doloción hoslo lo culminoción del
oño leciivo. por lonto, no se

2020 de ocuerdo o lo estobleci
deberá r ¡ón de lo funcionor¡o poro el oño

o Ley 20.501 .

ONA
INCA]

t\ituNtct

¡t, uiñdri'd!ñ rt.i.h rr!.h. ?¡ ú ,o! 
^. 

¡tlr^Nom^{d{roi(rPf7
ac' ihfrdd r&.e. ¡«nD¡4rr

tcA
PAI.IDAD E RECOTEIA

Municipolidod de Recolelo 'Av. Recolelo Ne277'1 'Teléfono: 29¡5 7000 ' www.recolelo cl

el inciso 7" del Art. 7n

ut ¡{a

l. Mun¡cipalidad de Recoleta
Depto. de Educación Mun¡cloal

Eslo Unidod ho delerminodo monlener o lo docenle en

Soludo olentomenle.



Recolelo
l. i¡unicipalidad de Recoleta
Deoto. de Educación Mun¡cioal

DE:

mer¡onÁNoum N. lo9 - 2olr.

ANT,:21.152 mejoro el ¡ngreso de docentes
dkeclivos ol sislemo de desonollo
profesionol docenle, modifico diversos
cuerpos legoles y esloblece los benefic¡os
que indico.

MAT. lnformo sobre Ley de Tituloridod
Docenle.

RECOLEIA, del 2ódeobril det 20t9_

RoDRrco UBERoNA MUñoz
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURíDICA DEL DAEM
MUNICIPALIDAD DE RECOLfiA

AtEJANDRo AsTuolu.o tórrz
JEFE DE tA UNIDAD DE cEsrró¡r DE pEnso¡¡¡s
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

Jun'to con soludorlo cordiolmente, por med¡o del presenle se informo que, con fecho rje
hoy se publico lo ley No 21.152, lo que en su orlículo lO olorgo l¡tuloridod o tos docentes
que ol 3l de julio de 2018 cumplÍon los siguientes condiciones:

r)
2)

3)

Estor en lo doloción munic¡pol en colidod de controlodos;
Iener 3 oños conf¡nuos o 4 disconlinuos de docenciq de oulo;
Conlor con nombromiento de un mínimo de 20 horos cronológicos semonoles

Por lo onierior es necesorio lomor los medidos odminislrolivos o fin de otorqor lo
lituloridod o oquellos que se encuenlren en dicho condición.

5e sol¡c¡lo o lo Unidod de Gest¡ón de Personos envior o lo Unidod Jurídico todos oquel¡os
cosos en que exislon dudos sobre lo q l¡luloridod

Atle..

RODR

JUR íor
7

CAENCARG
MUNICIPATIDAD DE RECOTEIA

¡ 
^r! 

r^rar§o As&o¡[o lÓra?

^Éxrd€. 
uñrórl d. ¡!.6i. -!rrd!co

DAtI

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne2774' Teléfono: 2945 7000 ' www.recolelo.cl
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'fl-".Ql. lrun¡c¡palld.d de Recoteta
Deoto. do Educacló'l Uunlcioal

¡n¡uonÁHour¡ No llt - 2or9

ANI.: Acuerdo No 70 de fecho 07 de
moyo del 2019.

MAT.: lnsfruye pogo de indemnizoción
Yesenio Aceilóñ ñonco.

RECOIEÍA, del 0B de moyo del 20t9

DE: RODRIGO LIBERONA TI,IUñOZ

ENCARGADO DE LA UNtDAD DE ASESORÍA .luniolce.
DEPARTAMENIO DE EDUCACIÓN

MARcEto gn¡za Átvenrz
JEFE DE LA UNtDAD DE ¡D¡¡lNlsrRaclóN y FTNANZAS

DEPARTAMENTo DE EDUCACIÓN

Junlo con soludorlo cord¡olmenle, medionte el presente, informo o usled
que poro dor cumplimienlo ol Acto de Acuerdo de fecho 10.04.2019, llevodo o
cobo en el lo Juzgodo de Lelros del Trobojo de Sonliogo, se detteró pogor to
sumo único y lo'tol de $ 900.000. o lo Sro. Yesenio Ace¡lón ñonco. céduto de
ident¡dod No 17.707.028-9, monlo que fue rolificodo por el Honoroble Consejo

Municipol con fecho 0/ de moyo del 2019.

Por Io onlerior, solicilo o usted reolizor los kómites odministrol¡vos que seon

perlinenles en el mós breve plozo, poro efeclos de dor cumpl¡miento o dicho

ocuerdo, emil¡endo cheque nominol¡vo y sin cruzor exlend¡do o nombre de lo ex

funcionorio, el que deberó ocompoñorse ol kibunol el dío l0 de moyo del 2019.

De no efecluorse el pogo en lo fecho indicodo. lo sumo de dinero sufriró

incrementos por conceplo de reoiusles e intereses oplicodos por el Juzgodo de

Cobronzo Loboro!, por lo tonlo, se sol¡cito cumplh dentro del plozo eslipulodo.

Se odiunlo copio del Acto de Audiencio de concilioción de fecho

10.04.2019 y copio del ocuerdo N' 70 de fecho 07 de moyo del 2019.

A espero de sus buenos men 1e

UNIDAC JiJ

ENCARG UNIDAO JURIDICA

DEPARTAMENTo Dr ¡ouc¡clóH

cc rkr'd d. rn.¡rcdirn¡fú.

Municipolidod de Recolelo ' Av Recolelo N92/74 . Teléfono: 29{5 7000 'www,recolelo c



Recole to

A

l. Mun icipelidad de Recoleta
Depto. de Educac¡óñ Municipal

m:rnonÁNou¡rr N. ll2- 2019.

MAT.: Solicito firmo o |os formulorio de
decloroción de inslolociones interiores
de gos del Liceo Volentín Lelelier y Juon
Verdoguer.

RECOIETA, del 08 de moyo del 2019

DANIET JADUE JADUE
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

DE: RODRIGO tISERONA MUÑOZ
ENCARGADo DE LA UNTDAD :uníolca oaEu

Junlo con soludorlo cordiolmenle, por medio del presenle, y en el morco

de lo Creoción de N¡vel de Jornodo Escolor Complefo, Recepc¡ón Finol y

Reconocimiento Oficiol del Liceo Volenlín Letelier y Juon Verdoguer Plonos, se

soliclio de su firmo o los formulorios de decloroción de inslolociones interiores de

gos del Liceo Volenfín Letelier y Juon Verdoguer Plones. denominodos TCó. poro

ser presenlodo onte lo Superintendenc¡o de Eleckicidod y Combustible iSEC).

Cobe señolor que lo onlerior es de corócler urgenfe. yo que dicho gest¡ón

doró inicio de subsonoción onle los observociones enlregodos por el Ministerio

de Educoción poro el Reconocimienlo Oficiol. precisomenle en los informes de

infroeslrucluro.

Sin olro porliculor, soludo otle

)1.1:.,

*

RODRIGO TIBERONA MUÑOZ

ENCARGADO DE tA UNIDAD JURíDICA
DPTO. DE EDUCACACION

AMG/llr¡/kcY

^Ol.: 
cdto .!. op.Yo Y .d.o & tdñd. r¡,i'Íü

A L Doner lod!'e lodue

^,c 
Yddo. u.i¡o:1're Atesi, ]Úi.!.o

rDOC:

ANT.: Primer lnforme de
lnfroeslrucluro poro lo creoción de
nivel en el Liceo Volentín Letelier.

L



Recol eto
l. Municipalidad d€ Recalete
Oeoto. de Educación Municipal

MEMORANDUM N' I]4 - 2O'I9.

ANT.: Conlroloc¡ón
exfronieros.

cle Profesionoles

prolocolo
docenles

poro lo
con lílulo

MAr. : Rem¡le
controloción de
extronjero.

RECOLETA, del l0 de moyo del 2019

DE RoDIIGo I,IBERoNA iAUÑoz
ENCARGADo DE LA UNTDAD ¡uaíorc¡ DEL DAEM
MUNICIPALIDAD DE RECOLEIA

AIEJANDRo AsTuor.ro tó¡¡z
JEFE DE GESTIÓN DE PERSoNA DEL DAEM.
MUNICIPALIDAD DE RECOLEIA

Por medio del presenle y o fin de es'loblecer un procedimiento odminislrolivo que
delermine los documen'tos o presentorse por porle de los docentes que hon oblenido
el título en el exlronjero, me perm¡lo remilir o usled "Prolocolo de documenlos
requer¡dos poro lo conlroloción". con el obleto de que su Unidod, lengo o bien
consideror el c¡lodo Protocolo duronte su ocluol periodo de geslión.

Sin olro porliculor, soludo olenlomenle.

R t
ENCARGADO UNIDAD ]URíDICA

MUNICIPAI.IDAD DE RECOTEIA

^: 
¡rÉ)¡NDro^tluorro!ÓPf¡

^rt'lr.do 
uddd d. 

^aBr, 
.¡ui.ncó

tooc:
MAIT

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Nezl74 . Teléfono: 2945 7000 . www.recoleto.cl
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[§j]*§ Recoleto
9onor lodos

MUNICIPAI.IDAD DE RECOI.ETA

opro. DE EDucActóN
asEsoRfA JURfDrca

rur¡¡onÁNoulr¡ N.: Ils I 2019.

ANT.: Memoróndum 361/08.05.20t9.
emitido por lo Unidod de Gesl¡ón de Personos

MAf.: Remile Convenio firmodo y visodo poro
su tromiloc¡ón, suscrilo con lo Un¡versidod Son
Seboslión, referente o descuenlo en
oroñcelós y progromos poro fodos los
eslud¡ontes del Dplo. de Educoción.

RECOLETA. o i0 de moyo del 2019

RODRIGo LIBERoNA MUÑoz
ENCARGADo DE tA uNtoAD ¡unÍotca oar¡¡

A: sR. At EJANDRo Asluoltto r.ópez
Jsr¡ oe ctsltóN DE pERsoNAs DEr DAEM

Junto con soludorlo cordiolmenle, y en virtud de lo sol¡c¡lodo o eslo Unidod de AsesorÍo

Juríd¡co medionle Memoróndum N" 361/08.05.2019, por medio del presente, odjunto y remilo o

usled visodos y f¡rmodos, lres ejemplores en orig¡nol de Convenio suscrilo con Univers¡dod §on

Sebostión, el cuol l¡ene como objelivo pr¡ncipol de enrregor descuenlo en oronceles y

progromos poro lodos los esludionles del Dpto. de Educoción.

Uno vez firmodos los conven¡os por lo controporte, sol¡cito env¡or uno copio poro nueslfo

regislro y orchivo. l0AosÉfa-

DE

*

RODRIG ERoNA MUÑoz

Ad¡: tcr ejer¡plorer en orig¡nolde Coñrenlo surcrllo cor lo Unlversldod So¡ Sebosikin.
Dl.fibuclóñ...
Sr. A¡o¡ondro 

^lualilo 
Lopé¿.

CC:- Recu6o! Hu¡nono! OAEM.
Archlvodo: ljnidod de Arerorio Jrrld¡co
tDoc

Municipolidod de Recolelo ' Av. Recoleto Na277A 'Teléfono: 29á5 7000 ' www.recolelo.cl

ENcARGADo or m uuo¡p tuníotca
DEPARTAMENIo EDUcActóN



Recole loI
l. Mu nicipal¡dad de Recoleta
Deolo, de Educación Mun¡clpal

DE:

lritt¡uonÁ¡¡ouu No u¿ - 20¡9.

ANT.: Memoróndum N" ó2 de fecho Oó de moyo
del 2019.

MAT.: Deseslimo solicitud de invesl¡goc¡ón por los

hechos ocur¡do con el oneglo del Minibús
lnsl¡lucionol o corgo de lo Escuelo Sonto Tereso

de Ávib.

RECOIEfA, del l0 de moyo del 2019

RoDRIGo tIBIRoNA AAUÑoz
ENCARGADA DE LA UNIDAD JURÍDICA

DEPARfAMENTO DE EDUCACIÓN

ulncr[o slrzl Atvtntz
JEFE DE LA UNTDAD DE ADMTNTSTRACióN y F|NANZAS

DEPARTAMENfo Dr roucrcróN

Junto con soludorlo cordiolmenle, por medio del presente y en reloción ol MemorÓndum N"

ó2 de iecho 0ó de rnoyo del 2019, en el que solicilo se ¡nvestigue los hechos relolodos por el

Jete de Seguridod referente ol m¡n¡bús del Sonlo Tereso de Ávilo, se comunico o usled que el

lemc yo tue onolizodo por eslo unidod, y se ho delerminodo concluir que se desestimofó lo

sol¡c¡tud por no enconlrorse hechos o ¡nvesligor y por no eslor suielo ol protocolo inlerno del

DAEM.

Lo investigoción ¡nterno en generol, es un proced¡m¡ento odminislrotivo' o corgo de un

¡oogoOo/o {invest¡godor/o) ' este es ordenodo direclomente por el 'Jefe del Dplo de

Educoción, el cuol deberó estor ol tonlo de lo siluoción y dentrÓ de los onlecedenies que

iengo en su poder delerminor si pácede ¡nvestigor el coso' dicho proceso lendró el propósito

de esloblecer si un funcionoriJ no inc'nlOo Á responsobilidod odminisf rol¡vo v' odemós

determinor Io necesidod de inslruir sumorio odminislrotivo cuondo se oprecie en el curso de lo

invesiigoción lo grovedod de los hechos'

Poro lo onlerior, el Jefe del Dpto de Educoción en conoclmiento de hechos inegulores de

c¡erlo grovedod o,,oiooo p- to if';;;;;;;;Jtt^t debe-ró solicilor ol Alcolde lo instrucción

o"itrti"n" "J.tislátivo 
medionle el decrelo correspondiente'

Se ¡nformo poro los fines que eslime convenienle

Soludo otenlomenle
ti

\

*

ENCARGADA

ONA MuÑoz

DE TA UNIDA D ]URIDICA

t-
"rlc

EPARIAMENT O DE EDUCAclÓN

:i'í.*,*- * 
" "."-"0. 

d'núP&'¡,

Y.::3,".^.-.,'^"'-
-. *e&'m{'ñ# n¡tr

;;.."*.-*^-""-'"
rDOc:

MAIT:

¡r,,.i"inolidod de Recoleb ' Av Recoleto Ne2774 ' Telélono:2945 7000 ' v¿vn^'



Recoletq
,. Mún¡c¡pal¡d¿d de Recoteta
Oepto. de Educación lrunic¡pal

r,r¡ttonÁuour¡ No ¡ 17 - 20t 8.

ANT.: Decreto de bojos de bienes muebles
de lo Escuelo Espoño, Goretli y del Jordín
Solo Cuno los Violelos.

MAT.: Se devuelve decrelos de bojo de
bienes muebles por folfo de
onlecedenles.

RECOIEÍA, del 13 de junio det 20I 8

DE: RODRIGO TIBERONA MuÑoz
ENCARGADo DE LA UNIDAD DE ASESoRÍA Luníolca
DEPARTAMENTo or roucacróN

MARcEro serzl ÁLvlnrz
JEFE DE LA UNIDAD DE eo¡¡¡rursrneclóN y FtNANZAs
DEPARTAMENTo o¡ roucRcrór.l

Junlo con soludorlo cord¡olrnenle. por médio del presenlé, vengo en odjunlor y devolver o
usled, los decrelos que don de bojo los bienes muebles que se encuenlron en mol esiodo de
los siguienles esloblec¡m¡enlos:

> Escuelo Espoño
> Escuelo Hermono Moío Goretli
> Solo Cuno los Violetos.

Lo onlerior, por follo de ontecedenles y observociones que o conlinuoc¡ón poso o delollor:

1. Adjunlor ol decrelo ymenc¡onoren los vistos olgún documenlo formol enel queel Director/o
o Encorgodo de ¡nvenlorio de codo esloblecimienlo solicile ¡o bojo de b;enes.

2. Adjunlor el corgo de inventorio en donde se describo los moledoles o dorse de bojo, el cuol
deberó eslor limbrodo y firmodo por lo unidod o dirección que conespondo, como osí
tombién mencionodo en los v¡slos,

3. Adjuntor certificodo em¡lido por el encorgodo de lnventorio. medionle el cuol rolifique el

eslodo de dichos bienes y certifique lo bojo del mismo.

4. Conegir el encobezodo de decrelo. donde dice "DECRETO" debe dec¡r "ORDENA'
5. Debojo del logo debe señolorse lo Dirección de lo cuol emono el Decrelo Exenlo, debojo, el

deporlomenlo o Unidod que lo eloboro.
ó. En el pié de firmos deberó eslor ¡os inicioles de responsobilidod, y con minÚsculo el

func¡onodo/o que redoclo el docume
7. En los coplos de los decrelos deb€rón lronscr¡tos

Sin otro porticulor, soludo olte

nifo.

eslor

.(

\ri

ENCARGAOO

^DJ.: 
.: Dtcr.lo dG bolor d. blsnet muebl.. d. lo E¡cu.}b E¡Pdño' Gorelll v del Jotdin Solo CÚño lo! v¡olalor'

olrtribuc¡ón
Ar Marcolo Boo¿o Átvoler

cc: ufidod de li^offo delDA[M.
Arclivodo. ttrod de Aseioflo Jt irco
tDoc:

Municipolidod de Recolelo ' Av Recoleto Ne2774 . Teléfono: ?9¿5 /000 . www.recolelo.cl
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l. Mun¡c¡pal¡dad de Recoleta
Oeoto. de Educeción Municioal

MEMORÁNDUAA NO 1I8 . 2019.

ANT.: Coneo electrónico de fecho i 4 de
moyo del 2019. emitido por lo Encorgodo
de Vido Soludoble y Deporte. Sro. Jov¡ero
Novoo Cormoño y Convenio con lo
Universidod UST-

MAT.: solicilo sumorio odm¡nislrofivo de
ocuerdo o lo ¡nformodo en Coneo
electrónico de fecho '14 de moyo del 2019,
emitido por lo Encorgodo de Vido
Soludoble y Deporle, Sro. Joviero Novoo
Cormono.

RECOLEIA, del l5 de moyo del 2019
ADRIÁN MEDIAN GÓMEZ
JEFE DEL DPTO. DE EDUCACIÓN

RODRTGO uSERONA rl^UÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL DAEM.

DE

Por medio del presenle y en cumplim¡ento del deber que me impone m¡ corgo, soiicilo q
usled, efectuor los occiones odm¡n¡strotivos que seon pertinentes poro ¡nslruir un sumor¡o

odminislrot¡vo que determ¡ne los evenluoles responsobilidodes por los hechos

denunciodos en Coneo electrónico de fecho l4 de moyo del 2019, suscrilo por lo
Encorgodo de Vido Soludoble y Deporte, Sro. Joviero Novoo Cormono., referenle ol pogo
que se estorío efectuondo o lo docente Verónico Poredes Uoroc. profesoro de Educoción
Físico del Liceo Vo¡entín Lelelier, con 44 horos, en colidod de controlo, por porle de lo
Universidod §onlo Tomós (UST), como osílombién lo existencio del conven¡o.

Sin olro porticulor, so¡udo olle.

UÑozRO IiBERONA M
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURIDICA

DPTO. DE EDUCACIóN

^DJ: 
cor.o .bcnónl.o d. r.ch.

^: 
AOIAN 

^IEDIN^ 
GóMtr

cC:' - Dr..<lón d. E(fuecbñ
- U¡ldod d.lqP

lE vq¿¡. un¡rad d. .,j.blo ruldi@.

Municipolidod de Recoletq ' Av. Recolelo Ne277 4 ' Teléfono: 2945 7000 ' www.recoleto.cl
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l. Munic¡pal¡dad de Recoleta
Depto. de Educacién Mun¡cipal
Unidad de Asesoría Jurid¡ca DAEM.

MEMORÁNDUM NO TI? - 2019.

ANT.: Corto de Apoyo o lo
Presidento de ¡o Repúbl¡co Ministerio
de Educoción

MAI.: Soliciio firmo o corlo de opoyo.
poro el Club Deportivo de Potín Lilo
Coslillo.

RECOIETA, del ló de moyo del 2019

DANIEI. JADUE JADUE
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

DE: RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM

Junto con soludorlo cordiolmenle, por medio del presenle, se solicilo de su

firmo o corto de opoyo. poro el Club Deporiivo de Potín Lito Costillo, poro ser

presentodo en lo Postuloción ol fondo Sociol Presidenle de lo Repúblico o trovés

del Proyeclo denominodo "Potinondo por un sueño o lo olto compelencio"

dicho ogrupoción reolizon sus enirenomientos dentro de lo Escuelo Morcelo Poz,

espocio focilitodo por el Progromo de Escuelo Abierto.

Sin olro porliculor, sol
il

*

R

,ilJ

oz

tlrr4/kcv
,rDJ.: Colq y cot6 d. lorclo iomí.¿

a: 5r. ooñielJodue Jodu€

archltldo. u¡-dod d6 Aesoío luridr¡o.

tDoc:

ENCARG JURIDICA
DPTO. DE EDUCACACIóN

Municipolidod de Recolelo ' Av. Recolelo Ne2774 ' leléfono: 2945 7000 ' www.recolelo.cl
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Recoleto
l. Munic¡palidad de Recolete
Oepto. de Educación Munic¡pal
Un¡dad d€ Asesorfa Jurld¡ca DAEM.

¡rit¡luonÁNou¡u No t20 - 20¡?.

ANT.: C.lub Deporlivo Sociot y
Culturol Aguilos 2.0.

A

MAl.: Solicito firmo o cerlificodo por
uiilizoción de espocio en el Poroguoy
poro el Club Deporlivo Sociol y Cullurol
Aguilos 2.0.

RECOIETA, del Ió de moyo del 2019.

DANIEI. JADUE JADUE
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLEIA

DE: RODRIGO I.IBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM

Junlo con soludorlo cord¡olmenle, por medio del presenie, se solicilo de su

firmo o certificodo que ocredilo el lugor donde funciono ocluolmente el Club

Deportivo Sociol y Cullurol Águilos 2.0, poro ser presentodo en Io Postuloción ol

fondo de Sociol Presidenle de lo Repúblico, dicho ogrupoción reolizon sus

entrenomienlos denlro de lo Escuelo Poroguoy, espocio focililodo por el

Progromo de Escuelo Abierto

Sin olro porticulor, solud a

t.k

ROD
ENCARGAD

Municipolidod de Recolelq ' Av. Recolefo Ne2/74 ' Teléfono: 2945 7000' www.¡ecolelo.cl

rl oT-''
URIDICA

Ilr¡t/kcv
aD.¡.: C.dn ido y corñ d. loñÉk tñi.¿

a:5r oonrel Jodu. Jodu6

arcntuodo. uñldod d€ aso§orio Jwidk:o.

tDoc:

DPTO. DE EDUCACACIóN
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I. Mun¡cipal¡dad de Recoleta
Departamento de Educac¡ón
Unidad de Asesoría .rurídica DAEM

A

cc

iuemonÁuoultrt N" 121 / 201?

ANT.: Ofic¡o No 2ó018 de fecho 07.05.20]|9,
suscrilo por el Prosecrelorio occ¡denlol de lo
Cómoro de Dipulodos.

MAf.: Sol¡cito ontecedenles referente o
olumnos con necesidodes espec¡oles.

DE
Recoleto, ló de mozo 2019

RoDRtco LTBERoNA Muñoz
ENCARGADo DE tA UNIDAD JUníolcl oerm

Por medió del presente, y en virlud del Oñcio N'2ó018 de fecho 07.05.2019, suscrito por el
Prosecretorio occidenlol de lo Cómoro de Diputodos, en el que solic¡to números de olumnos
con necesidodes especioles motr¡culodos o lo fecho e informoción de olgún lipo de oyudo o
benef¡cio sociol que rec¡ben eslos esludiontes por ser olumnos regulores, se solicifo o usted,
odiuntor y remitk o eslo unidod los onlecedenles menc¡onodos onteriormenfe, poro poster¡or o
ello, poder redoctor el oficio conductor que responderó o lo Cómoro de Dipulodo.

Se hoce presenle que se entrego un plozo de i0 díos hóbiles

A espero de su pronto respuesto, soludo otenlomente

RODRIGO
ENCARGA UNID

DEPTO. DE EDUCACION

NA MUNOZ
AD JURíDICA

S¡O,M rcB ¡¡iRERA GODOY
U.rdodlác.¡c.P.dog.'kd

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne2774 . Telélono 2945 7000 . www,recoleto.cl

MARCIA BARRERA GODOY
JEIA DEI PROGRAMA DE INTEGRACIóN.
iAARíA CRISTINA AI.BA ROJAS
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Reco eto

A

Itn¡monÁNoum No 122- 2019.

ANT.: lnforme de lnfroestructuro poro
lo creoción de nivel en el Liceo
Volentín Lefelier.

MAT.: Solicito firmo o los formulorio de
decloroción de insf olociones interiores
de gos del Liceo Volenlín Letelier y Juon
Verdog uer.

RECOLETA, del 1ó de moyo del 2019

DANIEL JADUE JADUE
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

DE: RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM

Junfo con soludorlo cordiolmente, por medio del presente, y en el morco

de lo Creoción de Nivel de Jornodo Escolor Completo, Recepción Finol y

Reconocimienio Oficiol del Liceo Volenlín Lelelier y Juon Verdoguer Plonos, se

solicilo de su firmo o los formulorios de decloroción de inslolociones interiores de

gos del Liceo Volentín Lefelier y Juon Verdoguer Plono, denominodos TCó, poro

ser presentodo onte lo Superintendencio de Eleclricidod y Combustible (SEC).

Cobe señolor que lo onlerior es de corócter urgente, yo que dicho geslión

doró inicio de subsonoción onte los observociones entregodos por el Ministerio

de Educoción poro el Reconocimiento Oficiol, precisomenle en los informes de

infroestrucluro.

Sin otro porliculor, soludo olte

DE ñÉc

* Uñ!D/iD JURIDICA *
4

4-
R RIG MUÑOZ

ENCARGADO DE TA UNIDAD JURíDICA
DPTO. DE EDUCACACIóN

AMG/Rt rt/kcv
ADJ.:corlc d. opoyoy.otr.o d. Pomdo nomi.t.

a:sf Donel.lodue Jodue

a¡chlvodo. uñidod de asesorío JurÍdco.

tDoc:

l. Munic¡pa l¡dad de Recoleta
Depto. de Educación Municipal
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l. Municlpelidad de Recoleta
Dooto. de Educación Mun¡c¡oal

MEMOiÁNDUM No t23 - 2019.

ANT.: Correo eleclrónico de fecho 15 de
moyo del 2019. suscr¡to por el Arqu¡lecto,
Froncisco Pinto Bohomonde.

MAT.: solicito sumorio odm¡nislrol¡vo de
ocuerdo o lo informodo en "ANT", por robo
de Noiebook ¡nstiluc¡onol sucedido con
techo 0ó.05.2Q19.

RECOLEÍA, del22 de moyo del 2019.
ADRIAN TIEDIAN Gó'$EZ
JEFE DEL DPTO. DE EDUCACIÓN

RODRIGO TIBERONA fiAUÑOZ
ENCARGADO DE LA UN¡DAD JURíDICA DEL DAEM

DE:

Por medio del presenle, y en cumplim¡enlo del deber que me impone m¡ corgo, sol¡cito o
usled, efecluor los occiones odmin¡slrol¡vos que seon perl¡nentes poro inslruir un sumorio

odminislroiivo que delermine los evenluqles responsobilidodes luncionorios por ¡os hechos

denunciodos en Coneo eleclrónico de fecho I 5 de moyo del 2019, suscrilo por el

Arguiteclo, Fronc¡sco Pinlo Bohomonde, referente o Io sushocción de Nolebook

¡nstituc¡onol des¡gnodo ol func¡onorio, hechos ocuridos en su pueslo de 'lrobojo con fecho
0ó de moyo del 2019.

Sin otro porficulor, soludo otte.

ROD UÑoz
ENCARGADO DE tA UNIDAD JURíDICA

DPTO. DE EDUCACIóN

^OJ: 
cú. .r..finko d. L.h.

¡: 
^.»r¡¡ ^(l§¡¡ 

có¡¡t¡
CC, - . !*Gdd. d. tóle.ran

. Uñ6od odúatdróñ r r¡6er

lDoc:

''iii..l
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Recoleto
9ot,os toáac

MUNICIPATIDAD DE RECOTETA
DPTo. D€ €DUcaoóN
AsEsoRfA JURfo¡cA

urmonÁ¡¡ouu No:121 / 2019.

ANT.: dos Convenio de coloboroción y
descuenlo suscrilo con lo Fundoción Arluro
López Pérez {FALP} iunto contro el Cóncer.

MAT.: Rem¡le Convenio suscri'lo con lo
Fundoc¡ón FALP poro reol¡zor descuenlos por
plonillos o funcionorios que requieron
otención oncológicos conko el Cóncer.

RECOLETA, o 24 de moyo del 20t9.

DE

A: ALE.,ANoRo AsTUolt to tó¡rz
JEfE DE TA UNIDAO DE GESTIÓN DC PERSONAS

Junio con soludorlo cordiolmenle, y en virlud de lo solic¡lodo o esto un¡dod de Asesoío

Juídico, por med¡o del presenle, odjunto y remito o usted visodos y firmodo§, dos Conven¡o

de coloboroción y descuento suscrilo con lo Fundoción Arluro López pérez {FALp) 
,,junfo

conlro el Cóncer", el cuol liene como obielivo princ¡pol, reolizor descuenlos por plonillos o

funcionorios que requ¡eron olenc¡ón oncológicos conlro el cóncer, con previo qulorizoción

del funcionorio.

Uno vez f¡rmodos los convenio5.

regislro y orch¡vo

!.. ¡lalA*DtO §rrro{lo to¡f¡

.¡,1¡ddd.,.t-t,6h@.

por lo conlroporle, sotic¡to l§nvior uno copio poro nueslro
\

*-

RO

ENCARGADO D E IÁ UNIDAD JURíDICA
DEPARTAMENTo roucecró¡¡

U.r¡dod d. 
^dr*r¡rtó.r& 

y F¡Enrdr
¡Erúvdo: ui*o d. §.@b Jdlk

Municipolidod de Recoleto . Av. Recoleto Ne277 4 . Teléfono: 2945 7000 ' www.recoleto.cl

RODRIGO LIBERONA ñAUÑOZ
ENCARGADO DE tA UNIDAD JURÍDICA DAEAA
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A

I. Munic¡palidad de Recoleta
Departamento de Educac¡ón
Unidad de Asesorfe lurídica DAEM

MEMORAN§UM N" 125 / 2Ol9

ANT.: Memoróndum N" 248 de fecho 30 de
noviembre del 2018, coneo de fecho 0ó de
moyo del 2019, suscr¡lo por Volesko vero
Leivo y sol¡c¡tud de koslodo de fechq
23.04.2019, suscrito por docenle Gemq Bozo
Muzo-

MAT.: Inslruye sobre combio de funciones de
lo docenle GEMA DEt CARMEN BOZA MUZA.
o lobores odministrot¡Yos.

DE

Récolelo,2? de moyo del 2019
RODRIGO LIEERONA MUÑOZ
ENCARGADo DE lA uNrDAD.¡uníorce DEt DAEM.

mení¡ cnrsr¡Nr AtBA RoJAs
JETA DE tA UNIDAD IÉCNICA PEDAGóGICA.

Por medio del presenle, y considerondó lo solicilud de lroslodo de lo docenle Gemo Bozo
Muzo medionte Formulor¡o de Sol¡cilud de fecho 23.04.2019, informo o usted lo s¡ouienle:

Med¡onte memoróndum N 522108.1 I .20I 8, lo Unidod de cestión de Persono ho rem¡l¡do
o esio Unidod lo Resolución Exento No 5989/l7.10.2018 emonodo por lo COMPIN, en
donde resuelve el comb¡o de foeno o lo docenie Gemo del Cormen Bozo Muzo,
sugiriendo lo reolizoc¡ón de lobores odministrol¡vos y enlregondo un plozo de l5 díos
poro reolizor dicho proceso, el cuol deberío regir por un periodo de l2 meses contondo
desde el 15.09.2018.

Esto Un¡dod ho reolizodo el onólisis perl¡nenie en consideroc¡ón o lo soliciiodo por lo
Unidod de Geslión de Personol y lo posibilidod de poder opelor lo resuello onle lo
Superinlendencio de Seguridod soc¡ol, proponiendo el combio de funciones de lo
docenle, previo o ello leniendo como ontecedenles lo siguienle informoción;
, Que lo docente o lo fecho del onól¡sis cumplío ól oños de edod.
. Que su ingreso o lo doloción docenle es o contor desde el oño l?93 o lo lecho {2ó

oños de servicio como docenle).
. Que lo docenle es lilulor de 30 horqs desde 1993.
. Que el desempeño de su corgo lo ho ejercido en lo Escuelo Cop¡tón Doniel

Rebolledo de formo conlinuo.
. Que el eslodo de solud que odolece lo docente es uno enfermedod genético

progresivo de los riñones, corocter¡zóndose por lo presencio de múliiples quistes en
ombos riñones y que puede doñor ol hígodo. póncreos, corozón y cerebro.

Múni.iD.rlidod do Recol¡lo . Aw. Rócoleio Na277^ . lólhfóno:29.!5 TOOo . ww.r.:rolok'..1



I. Uuñ¡c¡pal¡dad dé Recoleta
Departamento de Educac¡ón
Un¡dad de Asesoría .,urld¡ca DAEM

. Que lo funcionorio ho posiulodo con fecho l5 de morzo del 2018, o lo ley 20.97ó
que perm¡le o los profesionoles de Ia educoc¡ón occeder o lo bonificoción por rei¡ro
volunlorio esloblecido en loley n" 20.822.

Que medionle memoróndum No 248 de fecho 30.11.2019. se ho solicitodo o lo Un¡dod
Técnico Pedogógico informor lo posibil¡dod de r€olizor el comb¡o de funciones de lo
docenle o fin de dor cumplimiento o lo ¡nslru¡do por ¡o COMPIN.
Medionte coreo elec'lrónico de lecho I 1-01.2019, de lo UTP informo que lo profesoro
esló propuesio como IUIOR - PAR, poro el oño lectivo 2019.

Que medionte memoróndum ñ'2212019, te informo o lo Unidod de Geslión de Persono
que lo profesoro se enconlrobo propueslo como TUTOR - PAR, solicitondo que se

reol¡cen los gest¡ones perlinenles poro hocer eleclo el comb¡o de func¡ón.

Ahoro bien, de ocuerdo o lo onler¡ormente expueslo, es doble menc¡onor que en lo que se

refiere o lo solicitud de lroslodo y combio de func¡ones el soslenedor esfó en lo obligoción de
solvogudrdor lo condición de solud menoscobodo de lq docenle. el cuol se ve ofeclodo por
los octividodes y condiciones loboroles en que se desempeño, por tonlo, se ho resuello solic¡lor
o su Unidod lomor los medidos odministrolivos perlinenles o fin de dor cumpl¡miento o
cobolidod con lo inslruido por lo COMPIN, deb¡endo en eslo oporlun¡dod ¡nformor o esto
unidod lo culm¡noción de dicho gestión.

Soludq olentomenle.,

i;t.,t UE I

8,ñel#

^: 
5,o u¡i^cEnN^ 

^1a^ 
br¡s

s¡d, !'.d.o r-@ar<'

*

RO ERoNA MUñoz
ENCARGADo oe u uNroto luníorcl

DEPTo. DE ¡ouclcrór'¡

dé Roco¡oro . Av. R€<oléto r.t§277A . réláfo(o: ?9ó5 TOOo - q,\l{.rocótoro.ct
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Recoleto
l. Mun¡c¡pal¡dad de Recoleta
Deoto. de Educac¡ón Mun¡c¡oal

mr¡r¡onÁNoul,r No t 26 - 20¡ 9

ANT.: Órdenes de compros No4l7, 431ó, 453. 449,
454.446,45Q. 441. 443. 445, 144,442, 422. 419 Y 418
iodos correspond;enle ol oño 2019
MAT.: Oiorgo visoc¡ón o los Órdenes de Compros
que se mencionon en "ANT."

RECOtltA, del 3l demoyodel 2019.

DE RoDRtco BERoNA MUñoz
ENCARGADo DE LA UNIDAD JURíDICA,
DEPARTAMENTo DE EDUCACIÓN

MARcEro slrzr Átvlnrz
JEFE DE LA UNIDAD DE aD¡¡tNrslnaclóN y FtNANZAS

DEPARTAMENTo or rouc¡ctóN

Junlo con soludorlo cord¡olmenle, por medio del presenle, y en el morco del proceso

odminislrotivo poro lo visoción de Decretos de Pogos em¡lido por su unidod. se ¡nformo o

usted que, se oiorgorcí visoción con observoción o los Órdenes de Compros N"'4i 7. 4316, ¿53.

449,454,446,45O,441.443,445,444,442,422,419 Y 418 todos correspondienle ol oño 2019.

Lo onler¡or, debido o que se ho delectodo soldos negolivos en lo dispon¡bilidod

presupueslor¡o de codo Órdenes de Compros, en olgunos cosos por monlos que superon los

200 m¡llones, por lo que se solic¡io o usled, lnformor por escrilo o eslo Unidod el molivo o

rozón de dicho onomolío odjuntondo los ontecedentes que considere perlinenle poro un

mejor enlendimienlo.

Sin olro porliculor, sol o ot

RO
ENCARGA
DEPARTAMENIO OE TOUC¡CIó¡¡

JUR IDICA

¡ .¡ :iYl^( 
^ 

ürtcc¡ó¡ r^r¡ !1¡^ctó.¡

^i 
ur..¡o aoüo /¡Úvqn y ¡Lid{to al¡Fao tó!¿.

rhó.d @ .tu8 d.r o^t*
. Dr§ióñ <r. t.rr.«b
.l].|óoód.c¿,óo

¡cltYo.r.. unlóod d. 
^,*to 

]u¡dkd

Municipolidod de Rscoleto 'Av Recolelo Ne2774 ' Teláfono: 29¿5 TOOO ' ww-.recolelo tl
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l. Munic¡pál¡dad de Recoleta
Deoto. de Educac¡ón MuniciBal

MEMORÁNDUM N" I27 - 20]9.

ANT.: Corfo de
municipol, o nombre
Romírez Correo.

compromiso
de Pomelo

MAT.: Solicito firmo o corlo de
compromiso municipol poro olorgor
opoyo lécnico ol proyecto del
Rebolledo.

RECOIEfA, del 28 de moyo del 201 9

DANIET JADUE JADUE
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLFTA

DE: RODRIGO TIBERONA MUÑoz
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM

Junto con soludorlo cordiolmenle, por medio del presente, y en el morco
del Proyecio denominodo "YO SIENTO, YO EXPRESO", presentodo por el Fondo

Nocionol de Seguridod Público 201 9, se solicito de su firmo o corlos de
compromiso municipol, en el cuol nos compromelemos opoyor lo supervisión
poro lo ejecución del proyecto que se llevoró o cobo en lo Escuelo Copiión
Doniel Rebolledo.

Sin oko porticulor, soludo otle.

RO MUñoz
ENCARGADO DE tA UNIDAD JU8ÍDICA

DPIO. DE EDUCACACIóN

AMG/Rt ¡l/kcv
ADlr ¡ C.rlo d. cñtdñko.t *¡pal,
Dhttucró¡
 :9. 0oñi6i Jodue Jodrre

rrcblvo.Lo- Uñr:rdd dé A!étorr. I'nidco.
tDoc:
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Recoleto
9onos tda¡

MUNICIPATIOAO OE RECOIETA

DPTo. DE EoucactóN
asEsoRla JURfDtca

A

MSMoRANoUM to: t28 / 2ot9.

ANT.: memoróndum N" 381 de fecho 23 de
moyo del 2019.

iñAT.: lnslruye sobre lerm¡no de rélocióñ
loborol por no ocreditor solud compolible ol
corgo de lo docenle Evelyn Gonzólez
Hernóndez.

RECOIEIA, o 28 de moyo det 20 t 9

DE RoDRtGo ttSERoNA MUñoz
ENCARGADo DE tA UNIDAD JURfolce o¡r¡,t

ATEJAt'tDRo AsluDrir.o Ló¡rz
JErE Dt !A u¡¡lo¡o ot crsltóN DE pERsoNAs

Junlo con soludorlo cord¡olmente, y en virlud de lo solicitodo o esto Unídod de Asesorío

Jurídico medionle memoróndum No 381 de Iecho 23 de moyo del 2019, ¡nformo o usled, que

de ocuerdo o lo esfoblecido en el Art. No 24, numerol N" 3 de lo Ley 19.070 que opruebo el

Estoluto Docente de lo Educoc¡ón, dispone que poro incorporoae o lo doloc¡ón del seclor

mun¡c¡pol seró necesorio lener solud compoiible con el desempeño de¡ corgo, coso contror¡o

el funcionorio/o se enconlrorío en folio y el soslenedor esloío oulorizodo dejor sin efecto el

nombromienio de qué se lrote, medionie un qcto meromente declorolivo de lol siluoción,

(opl¡co criterio conlenido en Diclomen N'907ó9 de fecho 19.12.20'16l,.

Por lo onleriormenle expueslo, y dodo que lo Docenle de Filosolío de lo E§cuelo Espoño. Sro.

Evelyn Gonzólez Hemóndez, RUT: 15.014.820{, o lo fecho se encuentro en colidod de no

idóneo de ocuerdo o Io ley, por ño contor con su certificodo de solud compot¡ble con el

corgo, se sol¡cilo o usled, reol¡zor las occlones tend¡enles o confecc¡onor y trom¡tor decreto

corespondienle poro deior s¡n efeclo su nombromienlo.

Lo func¡onorio deberó ser nolificodo por corlo cerlificodo del cese de sus func¡ones por lo

cousol señolodo.

Sin olro porliculor, soludo olenlomen

zROO
ENCARGADO DE i¡ uñroro JuRiDlcA

DEPARÍAMENfO EDUCACIóN
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Reco eto
l. Municipal¡dad de Recoleta
Deoto. de Educ¿c¡óñ Municipal

¡rrmo¡Ár.¡ou¡ra N" 129 - 201 9.

ANt.: Memoróndum N" 7l de fechq 22 de
moyo del 2019 de lo Unidod de Finonzos o
don Heclor Zovolo y memoróndum 501 de
fecho l6 de moyo del 2019.

MAl.: solicilo sumorio odminislrotivo de
ocuerdo o lo ¡nfomodo en documenlos
menc¡onodo en "ANI", respeclo o !o
rendición de coio ch¡co enlregodq o don
Héclor Zovolo Vósquez.

RECOLEIA, 30 de moyo del 2019.

DE

¡onlÁH m¡oreH có¡u¡z
JEFE DEt DPTo. Dr EDUCACTóN

RoDRIGo tIBERoNA MuÑoz
ENCARGADo DE LA UNTDAD luníorc¡ DEL DAEM

Por medio del presente, y en cumplimiento del deber que me impone mi corgo, vengo en

solic¡lor o usled, efeciuor los occiones odministrotivos que seon perl¡nenles poro ¡nslruir un

sumor¡o odminislrolivo que determine los evenluoles responsobil¡dodes func¡onorios en lo

rend¡ción de fondos fijos pendienles de don Héclor Zovolo Vósquez. eslos conesponden

o los oños 2014 y 201ó.

Lo onterior, con el objeto de subsonor los observoc¡ones ind¡codos por lo D¡rección de

Conlrol y poder liberor el fondo poro gostos menores de lo Unidod de lnvenlorio y Activo

Fijo.

Sin otro porliculor, soludo olle.

RODR

ENCARCADO CA
DPTo. DE poucecróN
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DE

L Municipalidad de Recoleta
D€oto. de Educac¡ón Münic¡pal

¡neuonÁt¡ou¡¡ N" r 30 - 20r 9.

ANf.: Memoróndum N" 103 de fecho 23 de
obril del 2019.

MAI. : complemento memoróndum
mencionodo en "ANT." oulorizondo el
cumplimienlo olternativo de lo obligoción
de otorgor solo cuno o funcionorio
defin¡livomente.

RECOIFIA, del 28 de noyo del 201 9.

RoORIGo TIBERoNA MuÑoz
ENCARGADO DE LA UNIDAD ]URíDICA DEL DAEM.
MUNICIPALIDAD DE RECOTEIA

ATEJANDRo asTuDrr.to lórrz
]EFE DE GESTIÓN DE PERSONA DEL DAEM,
MUNICIPALIDAD DE RECOLEIA

Por medio del presenle y con el objeto de complemenlor memoróndum No 103 de
fecho 23 de obril del 2019, informo o usled. que lo funcionorio Pouletle Coipíllon Pirce,
ho ocred¡lodo con certificodo médico lo solud grove su pup¡lo y del lrolomienlo o
cu¡dodos que hocen incompot¡ble, de monero permonente su osislencio o uno solo
cuno, ontecedenles que se odiunto ol presenle poro su conoc¡mienlo.

Por lo onlerior se ¡nslruye otorgor de monero permonenle el bono espec¡ol de solo
CUNO.

Sin otro porticulor, soludo otenlo

z

ENCARGADO UNIDAD JU RIDICA
MUNICIPATIDAD DE RECOI.ETA
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DE

¡, Mun¡c¡pal¡dad de Recoleta
D€partamento de Educación
Unidad de Asesoría Ju¡ídica DAEM

¡ur¡rirOnÁNou¡r¡ N. l3] / 2}ts

ANT.: Memoróndum N" 120 de fecho
30 de moyo del 2019, em¡tido por
Secretorío Municipol.

MAT.: Solicito informe escrilo referenle
o hechos ocun¡do en lo Escuelo
Rofoel Voleniín Vold¡vieso.

GEORGE TA88E I.AMBERT

JEfE DE SEGURTDAD DEr DpTo. or eoucec¡ó¡r

Por medio del presenle, y en rozón o lo intervención reolizodo por el Concejol
Mour¡cio Smok onle lo Sesión de Concejo Municipol llevodo o cobo el 28 de moyo del
presenle oño, se solicito o usled, remilir o eslo Unidod informe escrilo sobre los hechos
denunc¡odos en el pórrofo N'2 del memoróndum N' 120/30.05.20i 9 el cuot odjunfo
poro su conoc¡m¡enfo, referenle o supueslo oloque que sufrió funcionorio del Voldiv¡eso
detollondo los gesliones reolizodo y los medidos lomodos por su unidod.

Se hoce pfesenle que se enlrego un plozo de 5 díos hóbiles o contor desde lo
recepción del presenle documento poro envior lo solic¡todo_

A espero de su pronlo respuesto, soludo otenLxme nle.

ROOR NA MUNOZ
ENcARGADo uNloto I uníolca

DEPTO. DE TOUCACIóN

& Gro.cÉ r 
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ENcARGADo DE rA UNIDAD JURíorcA DAEM
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L Mun¡c¡pálidad de Récoleta
Departamento de Educáción
LJn¡dad de Asesoría Jurídica DAEM

¡¡r¡lr¡onÁNourn 82 / 2ot9

ANI.: Memoróndum No 120 de fechq
30 de moyo del 2019, emilido por
Secrelorío Mun¡cipol.

MAT,: Solicifo ¡nforme escriio referenie
o hechos ocunido en el
estoblecim¡enlo que dirige.

DE

¡oecr r¡e¡¡Á¡¡orz co¡zÁr¡z
DtREcfoR DEt ucro vetlltíH rel¡urn.

Por medio del presente, y en rozón o lo ¡nlervenc¡ón reolizodo por el Concejol
Mouric¡o Smok onle lo Sesión de Concejo Mun¡cipot llevodo o cobo el 28 de moyo det
presenre oño, se solicilo o usled, remilir o eslq Unidod un breve informe escrilo sobre los
hechos denunciodos en el pónofo N. 1 del memoróndum N. 120/30.05.2019, el cuot
od.junlo poro su conocimienlo, referenle o supuesto ogresiones con ormo cortonle o
estud¡ontes dentro del Liceo Volenlín Lelelier, por pqrle de personos ojenos ol L¡ceo,
detollondo los gesliones reo¡izodo y medidos odoplodos por su Dkección.

Se hoce presente que se enlrego un plozo de 5 dios hóbiles o conlor desde lo
recepc¡ón del presenle documenlo poro envior lo solicltodo.

A espero de su pronlo respueslo, soludo olenlomenle

Recolelo, 05 de junio del 2019
RoDRrco UBERoNA Muñoz
ENcAtcADo DE tA uNtoAD Juníolce olar,r

A

or ñrcói
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DEPTO. DE EDUCACION
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l. Municipal¡dad de Rscoleta
Dépto. de Educación Municioa!

MEMORÁNDUM NO 'I 34 - 2019.

ANI.: §enlencio corolulodo
"PROYECCIONES §.A. CON ILU§]RE

MUNICIPALIDAD DE RECOIEIA", ROL
c 14392-20 t 8.

MAT.: 5ol¡c¡to lo ejecución de¡ enfero
y cumpl¡do pogo de lo odeudodo ol
ocreedor Proyecciones 5.A., mós los
inlereses y coslos.

nECOLETA, del 07 de junio del 20 ¡ 9

DE RODRIGO TIBERONA MUÑOZ

ENCARGADA DE LA UNIDAD JURÍDICA.
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

AAARCEI.O BAEZA ÁTVAREZ

JETE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DEPARIAMENTO DE EDUCACIÓN

Junlo con so¡udorlo cordiolmenle, por medio del presente, vengo en solicilor o

usled, proceder con corócler urgente ol pogo defermlnodo en §enlencio nol¡ficodo con

fecho 15.03.2019, en cousq corolulodo "PROYECCIONES S.A. CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DE RECOLEIA", ROL C 1,1392-2018, demqndo inlerpuesto por lo empreso Conslructoro e

lnmobiliorio Benguz SPA, RUT: 7ó.69ó.5ó5-2. en el que nos obligo reolizor el pogo de lo
Focturo N'58 de fecho l4 de febrero del 2018, por un monlo de $ 25.333.ó13.

Soludo oienlomenl : , .,:'

ONA IUUÑOZ
UNIDÁD JURíDIcAENC E

DEPARTAMENIO DE EDUCACIóN

¡Dr.: ¡.d.G¡. .oúr¡.d. .zroYaccro¡a3 I l. coN rtl,ln¡ ¡ ll¡cll¡ut¡¡ ta r!col§^._ tor c t§rr,2ota.
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Recoleto

DE:

l. Mun¡cipal¡dad de Recoleta
Deoto. de Educación Municipal

memonÁrou¡¡ N. I3s - 20r9.

ANT.: Memoróndum No 329 de fecho 25 de
obril del 2019. em¡lido por lo Unidod de
Gesl¡ón de Personos.

MAT. : Remite cierre de invesligoción
reolizodo o lo Docenle Mocoreno P¡nocho
Pérez.

RECOLETA, del l0 de junio dcl 2019.

RoDRrGo UBERoNA MUñoz
ENCARGADo DE LA UNTDAD:unÍorca DEL DAEM.
MUNICIPALIDAD DE RECOLEIA

ALEJANDRo AsTuoltro róp¡z
¡rrt or orsl¡óN DE pERSoNA DEL DAEM.
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

Junfo con soludorlo cordiolmenfe. y en v¡riud de lo solicitodo o esto Un¡dod de Asesorío

Jurídico medionle Memoróndum N'329 de lecho 25 de obr¡l del 2019, me perm¡lo odjunlor y
remitir o usled lnforme de Ciene de lnvestigoción reol¡zodo o lo docente Mocorenq P¡nocho
Pérez, con su respecl¡vo conclusión propueslo por lo ¡nvesl¡godoro del coso, sro. Conslonzo
Volenzuelo Nov¡o, Abogodo de lo Unidod Jurídico del DAEM.

Por lo onlerior, se solicito o su un¡dod. en coso de oceptor lo sugerencio propueslo por
lo ¡nvesl¡godoro, se tendró que notificor o lo oleclodo, quien podró inlerponer recurso de
reposic¡ón en el lérmino de cinco díos hób¡les, opelondo onte el iefe superior.

S¡n olro porl¡culor, soludo otte

SE NA
ENCA tcA

MUNICIPALIDAD DE RECOLEIA
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Recoleto

A

L Mun¡c¡pal¡dad de Recoleta
Departamento de Educación
Unidad de Asesoría ,uríd¡ca DAEM

¡nemonÁNourrn N" l3ó / 2ol 9

ANT.: Memoróndum N' 425 de fecho
04 de junio del 201 9. suscrilo por el
Jefe de Geslión de Personos.
MAT.: Dejo sin efecto invesligoción de
doño Fobiolo Poredes Muñoz.
Recoleto, l8 de Junio del 2019.

DE RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE tA UNIDAD JURíDICA DAEM

ATEJANDRO ASIUDItto LóPEZ
JETE DET DPTO. DE RECURSOS HUMANOS

Junto con soludor, por medio del presenle y en re¡oción ol memoróndum No 42S

de fecho 04 dejunio del 2019, recepc¡onodo por eslo un¡dod el 0ó.0ó.20i9, en el que
solic¡lo se invesligue los inosislencios re¡terodos de lo Docenle Fob¡olo Poredes Muñoz
los díos 02,03.04,05 y 0ó de moyo, se informo o usled lo siguiente:

Que onolizodo lodos los onlecedentes se ho determinodo deior sin efecto dicho
invesl¡goción, debido o lo demoro de lo Unidod de Gestión de Personos poro solicilor
uno breve ¡nvesligoc¡ón, hobiendo lronscunido un mes enlre que se produjo el hecho
o lo fecho de recepc¡ón de su requerimiento.

Por lo onleriormente expuesto es prec¡so señolor que, no resullo posible oplicor lo
cousol de despido prev¡slo en el ortículo N" 72, inc¡so "c" del Estoluto Docenle, que
sonciono esio conducto, lodo vez que, onte lq pos¡v¡dod del empleodor córresponde
oplicor lo insl¡luc¡ón conocido como el "pérdón de Io cousol',, que octúo como uno
eximenie de responsobilidod
de uno obligoción loborol.

poro el 1ro ue ho incunido en el ¡ncumplimienlo

Sin olro port¡culor, solúdo

ROD
ENCATG J tcA

DEPTO. DE EDUCACIóN
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l. Mun icipalidad de Recoleta
Deoto. de Educación Municipal

MEMORÁNDUM N" 'I37 . 20I9.

ANT.: lnforme de lnfroesf rucluro
creoción de nivel en el Liceo
Letelier.

poro lo
Volenlín

MAT.: Solicilo firmo solicilud de recepción
definilivo de obros de edificoción
correspondiente ol L¡ceo Volenlín Letelier.

RECOIETA. del I 4 de junio del 2019

DANIET JADUE JADUE
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

DE: RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM

Junto con soludorlo cordiolmente, por med¡o del presenle, y en el morco de lo
Creoción de Nivel de Jornodq Escolor Completo, Recepción Finol y Reconocimiento
Of¡ciol del Liceo Volenlín Lefel¡er se solic¡to de su firmo o sol¡cilud de recepción definilivo
de obros de edificoción los documenlos o firmor se encuenlron odjunio en corpeto que
se envío por este octo.

Cobe señolor que lo onterior es de corócfer urgenle, yo que d¡cho gestión doró
inicio de subsonoción onle los observoc¡ones entregodos por el Minislerio de Educoción
poro el Reconocim¡enlo Of¡ciol, prec¡son¡ente en los informes de infroeslrucluro.

Sin ofro port¡culor, soludo otle

R oz
ENCARGADO IDAD JURÍorcr

DPTO. DE EDUCACION

* UNIDAD JURIDICA *

DEñ
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Recol eto
l. Municipalidad de Recoleta
Deplo. de Educac¡ón Municipal

DE:

muvtonÁ¡¡ou¡r¡ N. t38 - 2019.

ANT.: Solicitud de reclomo N" 1839ó/2018;
Formulorios de Rec¡omos de fecho
27.05.20 1 9 y 29.1 A.2Ot 8.

MAT.: solicilo ¡nslruir breve ¡nvest¡goción
inlerno o fin de delerminor ocoso loboro¡
por porle del Jefe de Seguridod.

aonlÁH ¡r,trollH oómez
JEFE DEL DPTo. oe rouc¡c¡óN
RoDRtGo UBERoNA Muñoz
ENCARGADo DE LA UNIDAD tuniorc¡ DEL DAEM.

Por medio del presenle, y en el morco del Protocolo de Acluoc¡ón onle

denunc¡os sobre Acoso Loborol y D¡scrim¡noción Arbitrorio y teniendo en cuonlo los

reclomos descrilos en documenlos menc¡onodos en "ANT"., vengo en sólic¡lor o usled,

tomor los med¡dos odm¡nisfrolivos que seon perl¡nente o fín de inslruh Ereve lnvesligoc¡ón

lnfemo con el propósifo de determinor s¡ los occ¡ones y conduclos ejercidos por e¡ Jete

de §eguridod, don George Lobbe Lomberl hoc¡o su equipo de lrobojo configuron ocoso

loborol.

Lo on'ler¡or, con e¡ propós¡fo de descortor conduclo que consl¡luyo ogresión u

hostigomienlo re¡lerodos, ejercido por el funcionor¡o o uno o mós de sus trobojodores, por

cuolquier medio y el cuol tengo como resultodo poro el o los ofeclodos el menoscobo,

mollro'to o humilloción o bien que omonece o perjudique su situoción loborol o sus

oportunidodes en el empleo.

Sin olro porliculor, soludo olte.

R

ENCARG

U

DPTO. Dr rOUClCrór.r
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Recoleto

A

I. l.lunicipal¡dad de Recoleta
Departamento de Educac¡ón
Unidad de AsesorÍa lurldica DAEM

¡,t¡¡uonÁNou¡rit No r 39 / 20 t 9
ANf.: Coneo de fecho 18 de Jun¡o del 2019.
suscrilo por Felipe Jiménez Meléndez.
&lAT,: sol¡cito ingresor onte lo AFP reclomo
normolivo por situoción de Giovonno Guzmón
Cosloñedo.
Reco¡elo,20 de .Junio del 2019.

DE RoDRIGo TIBERoNA MUÑoz
ENcaRcADo DE r.A UNTDAD ¡unÍorcl ole¡l

ALEJANDRo rsruottto r.ó¡rz
JEfE DEt DPTO. DE TECURSOS HUMANOS

Junto con soludorlo cord¡olmente, por medio del presente informo o usled que
octuolmenle se encuenlro en etopo de cobronzo jud¡ciql onle el Tribunol de Cobronzo
Loborol Previsiono¡ de Sont¡ogo, lo couso RIT P-25307-201t, por cot¡zociones dec¡orodos y
no concelodos de lo Troboiodoro GIOVANNA ANDREA GUZMÁN CASTAÑEDA, por los
periodos de nov¡embre lsolo l7 díos), d¡c¡embre y enero, odemós, lnformo o usled gue
eslo morosidod se ingresó en el Eolelín Loborol (DICOM), según se comunicó o esto unidod
med¡onte coneo eleclrónico de fecho 18.0ó.2019, suscriio por el Eiecuiivo de Cobronzo de
lo Empreso ORPRO, e¡ 5r. telipe J¡ménez Meléndez, que se odjunlo poro moyor
conoc¡mienlo.

Cobe hocer presenfe que lo funcionor¡o en comento fue desvinculodo el 13 de
noviembre del 2018, s¡n emborgo, se síguieron cobrondo colizociones previsionolés porque

no se ¡nformó de monero conecto o los entidodes previsionoles perlinentes, reol¡zóndose lo

gelión recién el l8 de junio del oño en curso. Siluoción que reviste sumo grovedod si

consideromos que o lo fecho oÚn no se sonc¡ono con un decrelo el férmino de lo reloción

Ioborol.

Por lo onleriormente expuesto, se hoce impresc¡ndible que su Unidod me los

medidos odmin¡slrotivot pertinentes poro reolizor un reclomo o ITAT,

con el propósilo de que elimine esto deudo provis

iudiciol por porte de lo compoñío de cobronzo.

S¡n ofro porl¡culor, soludo otentomente

von

no ñoz
ENCARGADO UNIDAD JUR IDICA

DEPTO. DE EDUCACIóN
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Recoleto
I. Mu cipal¡dad de Recoleta
Departamento de Educación
Un¡dad de Asesoría Jurfdica DAEM

urmonÁNoultit No I4ol 20¡ 9

ANL: Boses Concurso de Direclores

MAT.: Solicifo informoción de lo
Escuelo Sonto Tereso de Ávilo.

Recolelo. 20 de Junio del 2019.

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ENcARGADO DE TA UNIDAD JURíDIcA DAEM

ATEJANDRO ASIUDIttO TóPEZ
JEFE DET DPTO. DE RECURSOS HUMANOS

Junto con soludorlo cordiolmenle, por medio del presenle se solicifo que se

informe o eslo unidod sobre el Índ¡ce de Vulnerobilidod y lo Concentroción de
Alumnos Prior¡lorios de lo Escuelo Espec¡ol Sonlo Tereso de Ávilo {octuolizodo).

Considerondo que lo requer¡do se encuenlro denlro de los boses de dolos que se

encueniro en su poder, se enlrego un plozo de 48 horos móximo poro enlregor
respuesio.

Sin otro porticulor, soludo otenloment

A

RODRI z
ENCARGA IDAD JU níorca

DEPIo. DE ¡ouclcról

^r 
J Á¡.i6dro 

^rtirró 
róF,
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Recoleto
9o,,os tdos

I. Mun¡cipal¡dad de Recoleta
Departamento de Educación
Un¡dád de Asesorle ,uríd¡ca DAEM

¡r¡r¡vtonÁNoulrit N. t4t / 2ot 9

ANT.: Boses de Concurso Público.

MAl.: Sol¡cito informoción de lo Escuelo
Especiol Sonto Tereso de Ávilo.

DE

¡ua¡ír cnlsÍN¡ atBA RoJAs
JEFA DE tA uN¡oeo rÉcNtcl prolcóctce.

Junlo con soludofo cordiolmenle, por medio del presente, se solic¡lo ¡nformoción sobre lo
Evoluoc¡ón Docenle de todos los profesores que se desempeñon en ¡o Escuelo Espec¡ol Sonio
Tereso de Ávilo, porticulormente lo contidod de docentes destocodos, competentes. bósicos,
insolisfoctorios y no evoluodos, informondo odemós el lolol de lo dotoción.

Considerondo que lo requerido se encuentro denko de los boses de dotos que se encuenlro
en su unidod, se entrego un plozo de 48 horos poro dor respuesto o lo requerjdo.

Soludo olenlomenle.,

Recolelo, 20 de junio del 2019
RODRIGO LIBERONA MUÑOZ
ENCARGADo DE rA UNTDAD JURíDIcA DE! DAEM.

A

ALIO Ao D[ nEC

r!
.1 Ii

RODR o
ENCARG DE tA UNID

DEPTo. oE ¡ouceclóN

MUÑOZ
AD JURIDICA

¡: ro. s^il^ cp¡rlN^ 
^tt¡ 

Ror¡J
Cc: 6ir6d ¡.cle rdogóli.o

Muoicipolidod de Recoleto . Av. Recoleto N?2774 . Teléfono: 29d5 ZOOO . www.¡ecoleto-cl
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l'?ífu
l. Mun¡c¡palidad de Recoleta
Depto. d¿ Educac¡ón Mun¡c¡pal

MEMORÁNDUM NO 142 2019.

ANT.: Correo de fecho ló de moyo
del 2019.

MAT.: Solicilo informor los funciones
delerminodos del f uncionorio que
se indico.

RECO|ETA, del 27 de Junio del 2019.

DE: RODNIGO [IBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASESORÍA JURiDICA
DEPTO. DE EDUCACIÓN

A: ARNOLDO MACKER ABURTO

JEFE DE LA UNIDAD DE CALIDAD
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

Por med¡o del presenle y dodo el proceso de ociuolizoción en el que se

encuentro lo Unidod de Gestión de Personos del Dpto. de Educoción, se solicito o

usted. informor o eslo Unido sobre el comb¡o de funciones del Sr. Cloudio Andrés

Espinozo Golico, RUT.: 15.50ó-723-3, en el cuol deberó señolor desde cuondo empezó

o cumplir dichos funclones, ind¡codo si el combio efec'tuodo implico olguno

olleroción en los remuneroción del lrobojodor y odjuntondo o ello, Io descripción del

perfil de corgo.

Soludo olentomenle.,

RODRIGO 07
ENCANGADO DE tA UNIDAD JURíDICA

DEPARTAMENTO DE EDUCACIóN

^: 
,!ñ.¡do ,nelr 

^b\rir.
Acfi¡.do uñ]dod .r. ¡§¡, rrld.!

Municipolidod de Recolelo . Av. Recolelo Na277 4 ' Teléfono: 2945 TOOO ' wv/w.r€coleto cl



DE

L Munic¡palidad de Recoleta
Deoto. de Educac¡ón Municioál

MEMORÁNDUM N" T43 2A19 .

ANT.: mo hoy

MAT.: Soliciio informor los funciones
determinodos del funcionorio que
se ¡ndico.

RECOLETA, del 27 de Junio del 20 i 9

A:

RODRIGO TIBERONA MUÑOZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASESORíA JURÍDICA
DEPTO, DE EDUCACIÓN
JOSÉ ESTEBAN TIoRES TóPEZ

ENCARGADO DE CONVIVENC¡A ESCOLAR

DEPARIAMENTO DE EDUCACIÓN

Por medio del presenle y dodo el proceso de ocluolizoción en el que se

encuentro lo Unidod de Gestión de Personos del Dpto. de Educoción, se solicilo o
usted, informor o eslo Unido sobre el combio de funciones del Sr. poblo Andrés

Gonzolez Somur, RUT.: 14.533.578-7 en el cuol deberó señolor desde cuondo empezó

o cumplir dichos funciones, indicodo si el combio efectuodo implico olguno

olteroción en los remuneroción del trobojodor y odiuntondo o ello, lo descripción del
perf¡l de corgo.

Soludo olenlomente..

ROD az
ENCARGADO DE TA UNIDAD JURíDICA

DEPARTAMENTO DE EDUCACIóN
¡: roié ÉlrE'¡tr noers róP!¡
cc unkjdor coñltNc¡¡ ElcoL^r

^Er*r.¿.. 
!.idód d. a!.fro ,útdrco

llt
':..,\ rl

Municipolidod de Recolslo . Av. Recoleio Ne2774 . Teléfono; 2945 70OO . www.recoleto.cl
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l. Municipalidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM. 

A: DANIEL JADUE JADUE 

MEMORÁNDUM Nº 145 - 2019. 

ANT.: Carta de Compromiso de 
Participación. 

MAT.: Solicita firma a carta de Compromiso 
de Participación para ser presentado ante 
el Consejo Regional CORE. 

RECOLETA, del 01 de Julio del 2019. 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

Junto con saludarlo cordialmente, por medio del presente, se solicito de su firmo o 

carta de Compromiso d e Participación para ser presentado ante e l Consejo Regional 

CORE o través del Proyecto denominado "Santiago y sus Montañas Sagrados: 

Promoviendo el senderismo responsable o partir de Jo valoración patrimonio/ de los 

senderos de montaña de lo Región Metropolitana" el cual consiste en que los estudiantes 

del José Miguel Carrera puedan participar en 4 solidos o rutas patrimoniales y todos los 

gastos de transporte, alimentación y equipamiento correrán por porte del proyecto. 

RLM/ kcv 
ADJ.: Corta de Compromiso de Participación. JMC. 
Distribución 
A Sr Dan.al Jodue Jodue 
ce . Alcoldóo 
Archivado Unidad de Asesoría Juridoco. 

IDOC: I 5 =tS 5 L3 
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l. Municipal idad de Recoleta 
Departamento de Educación 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM 

MEMORÁNDUM Nº l 'i~ / 2019 

ANT.: Memorándum Nº 373 de fecha 
14 de mayo del 2019. suscrito por el 
Jefe de Gestión de Personas. 
MAT.: Remite cierre de investigación 
interno realizada o Nicolás Ignacio 
Ramírez Uribe. 
Recoleta. l l de moyo d el 2019. 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DEL OPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

Junto con saludar. por medio del presente y en relación al memorándum Nº 373 
de fecho 14 de mayo del 2019. emanado de su unidad en el que solici to se inves tigue 
las inasistencias reiterados del Rondín Nicolás Romirez Uribe. se adjunto y remite o 
usted. informe de cierre de investigación llevado o cabo por lo investigadora 
Constonzo Volenzuela Novio. con su respectivos antecedentes. conclusión y 
propuesto. 

Se solicito que su unidad tome las medidas administrativas que sean pertinentes 
poro notificar al afec tado. quien podrá interponer recurso de reposición en el término 
de tres días. apelando en subsidio ante el Jefe del Opto. de Educación. Si el 
funcionario no fuere habido por dos días consecutivos en su lugar de trabajo. se lo 
notificará por corto certificada. de lo cual deberá dejarse cons tanc ia. 

llMJCYN/,.c.v 
OtJtrtbuc.On: •1pedl• nfe d• lo lr'lv••ltgodón en •u origlnOI. r M•mot6tidum W' 373 de fech o 14 de mayo del 201', suicffto por el Jefe de Ged16n de f'tmoncn 
A St. ~le¡nndro Alludllo lÓl>'ll 
Ce... Unklod de ~tX:uooo, H\.HT'ICJOO\ 
Archivado: Unldod ~ A:se'°'lo Jllricfico. 

Munic i pa l idad de Recoloto • Av . Reco lo t o N º2774 • To lo'tfono : 29A.r. 7000 • www n :>co lo t r1. c l 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 

Unidad Jurídica DAEM 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ASESOR JURÍDICO DEL DAEM 

A: ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DE GESTIÓN DE PERSONAS DAEM. 

MEMORÁNDUM Nº 147 ! 2019 

ANT.: Memorándum Nº 
488/25.06.2019. 

MAT.: Informa carta de renuncio del 
Docente Raúl Mejías Mejías. docente 
del Arturo Pérez Canto .. 

RECOLETA, 04 de Julio del 2018 

Junto con saludar y mediante el presente. informo a usted. que en virtud de la 

solicitud de investigación al Docente de Tecnología del Centro Educacional Héroe Arturo 

Pérez Canto, Sr. Raúl Mejías Mejías, informo que con fecha 03.07.2019 ha presentado la 

carta de renuncia ratificada ante la Dirección del Trabajo. en el que manifiesta su renuncia 

voluntaria a contar del 24 de Junio del 2019. 

Por lo anterior, se considera infructuoso iniciar una investigación. considerando el 

principio de economía procedimental contemplado en el derecho administrativo, por lo 

que se determina que el funcionario será desvinculado desde la fecha indicada en la carta 

de renuncia. 

Saluda atentamente. 

RLM/kcv 
A: Sr. Alejandro Asludillo López 
CC: - Unidad de Gestión de Personas. 
Archivado. Unidad de Asesoría Jurídico. 
IDOC: 
MAIL: 

Municipalidad de Recoleto • Av. Recoleto Nll2774 •Te léfono: 2945 7000 • www.recoleto .cl 
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I. Municipalidad de Recoleta 
Departamento de Educación 
Unidad de Asesorra Jurídica DAEM 

MEMORÁNDUM Nº 148 / 2019 

ANT.: Memorándum Nº 1 7 de fecha 
13 de Mayo del 2019, suscrito por el 
Jefe de Seguridad. 
MAT.: Remite cierre de investigación 
interna realizada al Rondín Fernando 
Antonio Dawson López Muñoz. 
Recoleta, 24 de junio del 2019. 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DEL OPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

Junto con saludar. por medio del presente y en relación al memorándum Nº 17 de 
fecha 13 de mayo del 2019, suscrito por el Jefe de Seguridad don George Labbe. 
Seguridad en el que solicita se investigue las inasistencias rei teradas del Rondín 
Fernando Antonio Dawson López Muñoz. se adjunta y remite a usted. informe de cierre 
de investigación llevado a cabo por la investigadora Constanza Valenzuela Novia, 
con su respectivos antecedentes. conclusión y propuesta. 

Se solicita que su unidad tome las medidas administrativas que sean pertinentes 
poro notificar a los afectados. quienes podrán interponer recurso de reposición en el 
término de tres días. apelando en subsidio ante el Jefe del Opto. de Educación. 

IW/CVN/fcc~ 
OhMbuck>n Memcw6ndurn N" 17 cM fwc.ho 13 d• Moyo del 201t.y u .p.ecftenl• d e lnv•sri~tón ong.-.al 
A: SI ~o Astl..ldllo Lópt'U 
Ce: Un'dod de ReGtJl\M H\J"1(Jn()S 

Archivado· uNaod de .lMJ\OfC Ju!d ieo. 
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-Fme~fü~ Recoleta 

• "'"'' S o .....,S" f odo s-1. Municipalidad de Recoleta 
Departamento de Educación 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM 

DE 

A 

MEMORÁNDUM Nº 149 / 2019 

ANT.: No hay. 
MAT.: Instruye disponer de libros de 
asistencia en cada establecimie nto. 
Recoleta, O l de Julio del 2019. 

RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

GEORGE LABBE LAMBERT 
JEFE DE SEGURIDAD DEL OPTO. DE EDUCACIÓN 

Por medio del presente y dado la necesidad de llevar un registro de asistencia 
apropiado para los rondines de cada establecimiento. se instruye tomar las 
medidas administrativas que sean pertinentes para poder disponer en cada 
Es tablecimiento Educacional un libro de asistencia, con el único propósito de 
hacer más exped ita el registro de las entradas y salidas de los Rondines. 

Cabe señalar que nos encontramos en la obligación de llevar un registro paro 
controlar la asistencia y horas trabajadas de los trabajadores y es vuestra 
obligación que este seo llevado por su personal en forma correcta. pudiendo 
tomar las medidas que sea n pertinentes. dentro de su facultad (dirigir. organizar y 

administrar) para que se cumpla con tal objetivo. 

RlM/CVN/f<cv 
Ohtñbuclón: MemoTóndUl"l"I H" 17 de techo 13 d• Mayo del 201'.y exp•di•nf• de Wivesligoción origtnol 

" ' SI . Cf011GE lA88E lAMBEl!T 
Ce: Unidad de Recvrl0$ t+urnooo\. 

. UnidOd de Seguridod. 
Atchlvodo: Unidad do Ases0tio Jo ... .,k!<Co . 

Municipalidad de Recoleto • Av. Recoleto N22774 • Teléfono: 2945 7000 • www.recoleto .cl 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 

A: JIMENA JIMÉNEZ GONZÁLEZ 
DIRECTORA DIRECCIÓN JURÍDICA 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº 150 - 2019. 

ANT.: Informe suscrito por don Eduardo 
Jopia del Castillo. 

MAT.: Informa sobre instalación de antena 
celular en edificio contiguo al Liceo Jorge 
Alessandri Rodríguez. 

RECOLETA, del 01 de Julio del 2019. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL DAEM 

Junto con saludarla cordialmente, mediante el presente y de acuerdo a lo establecido en la 

Ley 20.599. que Regula La Instalación de Antenas Emisoras y Transmisoras de Servicios de 

Telecomunicaciones. prohíbe la instalación de soportes de antenas y sistemas radiantes dentro de uno 

distancia no menor a 50 metros de establecimientos educacionales entre otros, salvo que se trate de 

aquellas a que se refieren los artículos 116 bis G y 11 6 bis H de esta ley o sean requeridas por dichos 

establecimientos para sus fines propios. indica también las autorizaciones y permisos que dichas 

instalaciones deben contar a modo de asegurar que no sean un agente nocivo para la comunidad 

educacional por la intensidad de los campos eléctricos y densidad de potencia que pueden emanar. 

Por lo anteriormente expuesto, se informa que en Av. Recoleta con calle El Olivo se ha 

observado la instalación de una antena en tipo de soporte a estructura de edific io. y al costado sur de 

este edificio por Av. Recoleta Nº 590 se encuentra ubicado el Liceo de Adulto Jorge Alessandri 

Rodriguez. por tanto. nos encontramos en el deber de poner en sus conocimientos sobre 

irregularidades que puedan dar origen a sanciones en virtud a lo dispuesto en el Artículo 3°.- de la Ley 

19.300, que Aprueba Ley Sobre Bases Generales del Medio Ambiente, paro un mejor entendimiento, se 

adjunto informe suscrito por el Jefe de Servicios Generales. 

A espero de sus buenas gestio( 

AlM/ltCY 
AOJ : 2 rw>Jqvllo y 1 pOde< .,., W 0t>Qlnol 
Ohh1bución: 
A S.<> J'<reno _..,.,_., Got>16~z 

ce C*ece\On JtJll'idoeo 
Arc.Nwodo Unklod de_.,~ Juuók:o. 

IOOC 

\.. 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM. 

A: DANIEL JADUE JADUE 

MEMORÁNDUM Nº 151- 2019. 

ANT.: Imp lementac ión de Paneles Solares en 
los establecimientos educacionales. 

MAT.: Solicita firma a Contrato de 
Compraventa suscrito con BEST ENERGY 
LTDA. 

RECOLETA, del 05 de Julio del 2019. 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

Junto con saludarlo cordialmente, por medio del presente, informo a usted que en 

conjunto con la empresa ESCO nos hemos adjudicado, dentro del marco del Segundo 

Concurso de Inversión Energética Local de Comuna Energética, el proyecto "Cooperativa 

Educacional Energética", cuya finalidad es el Desarrollo piloto de una cooperativa para la 

generación eléctrica fotovoltaica municipal, la que permita crear un modelo asociativo a 

partir de las instalaciones de los sistemas fotovoltaicos en establecimientos educativos que 

puedan entregar b eneficios a la comunidad educacional y su entorno cercano. 

Por lo anterior, hemos procedido en celebrar un contrato de compraventa con 

BEST ENERGY LTDA, para la ejecución del proyecto, en el cual necesitamos de su firma 

para su posterior tramitación. 

Sin otro particular, salud 

RLM/kcv 
ADJ.: 3 Contrato de Compraventa suscñto con 8EST EN ERG Y LTDA. 
Distribución 
A: Sr. Daniel Jodue Jodue 
CC: • Alcaldía 
Archivado. Unidad de Asesoría Jurídico. 

IDOC: 15 t:f-585 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Departamento de Educación 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº 152/2019 
ANT.: Memorándum Nº 402 de fecha 
28 de mayo del 2019. 
MAT.: Informa sobre cierre de 
investigación de la funcionaria 
Catalina Javiera Mella, Técnico en 
Párvulo de la Escuela Escritora 
Marcela Paz. 
Recoleta. 05 de julio del 20 l 9. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DEL OPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

Junto con saludar. por medio del presente y en relación al Memorándum Nº 402 
de fecho 28 de mayo del 2019 emanado de su unidad. mediante el cual se informaba 
que lo funcionaria. quien se desempeña como Técnico en Párvulo de lo Escuelo 
Escritora Marcela Paz, no concurrió a trabajar desde el 17 de moyo del 2019. se 
adjunta y remite o usted, informe de cierre de investigación llevado a cabo por lo 
investigadora Constonza Volenzuela Novia. con su respectivos antecedentes. 
conclusión y propuesta. 

Se solicita que su unidad. tome las medidos administrativas que sean pertinentes 
para notificar a la afectada. quien podrá interponer recurso de reposición en el 
término de 5 días, apelando en subsidio ante el jefe del Opto. de Educación. 

Déjese presente que lo notificación será mediante carta certificado o de formo 
presencial. de lo cual deberá dejarse constancia. 

Sin otro particular. salud 

llM./CVNf/kcv 
Obtrlbuc. ión: eJ1.p•<Mnt• d• lo tnveihgoció" •tt •u origlnal 
• · S1 .A>eiorlOfo Al ludlto lóper 
Ce l.mldod do RKunos Hcmonm, 
Atchtvodo: u:ii<:tOd de Ase,01lo JvríC.llco . 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM. 

A: DANIEL JADUE JADUE 

MEMORÁNDUM Nº 153 - 2019. 

ANT.: Convenio de Desempeño "Fondo de 
Apoyo poro lo Educación Público FAEP." 

MAT.: Solicito firma a Convenio de 
Desempeño "Fondo de Apoyo para la 
Educación Pública FAEP.'' Correspondiente 
al año 2019. 

RECOLETA, 25 de julio del 2019. 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM. 

Junio con saludarlo cordialmente, por medio del presente, se solicita de su firma a 

Convenio denominado "Fondo de Apoyo para la Educación Pública FAEP 2019" a 

suscribirse con la Dirección de Educación Pública. el cual tiene por finalidad la ejecución 

y desarrollo del plan de fortalecimiento que contempla colaborar en el funcionamiento 

del servicio educacional. mediante la entrega de recursos financieros para ser utilizado 

exclusivamente en el financiamiento de aquellas acciones propias de la entrega del 

servicios educacional. sus mejoramientos y en la revitalización de los establecimiento. 

Se adjunta 3 ejemplares. dos quedarán en poder de la Dirección de Educación 

Pública y uno en poder de este municipio. 

Sin otro particular, saluda atte. 

llM/ltc• 
Aº'·: S. od¡unto 3 conv•nlo• 
Ohttfbuctón 
,,,. SI . ()on;,,t Jo<>ve JADUE. 

Airchtvodo. Unidad d" i\M'J\Ofto Jvrid'co. 
IDOC: 

·-,r--:::~=.,:..;;:::::....-r;;:I!_~_... ~ 

e'º ~(,~ 
RO UÑOZ 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Departamento de Educación 
Unidad de Asesoría Jurfdica DAEM 

DE RODRIGO LIB.ERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº 154 / 2019 
ANT.: sobre cumplimiento del Oficio 
9947/2018 de la CGR. pago de 
remuneración de Raúl Guzmán Lobos. 
MAT.: Solicita informe del pago 
efectuado al ex docente Raúl 
Guzmán Lobos. 
Recoleto, 15 de julio del 2019. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM. 

A ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE PERSONA. 

Junto con saludar. y en relación al pago efectuado a l ex docente Raúl Guzmán 

Lobos, por concepto de remunerac ión correspondiente al mes de febrero d el 2018. el 
c ual se hizo efectivo en el mes de octubre del 2018 por un líquido total de 1.105.453 
pesos chilenos. a objeto de haber dado cumplimiento con el Oficio Nº 9947/2018. de 

la Contraloría General de la República. se solicito o Ud .. informar detalladamente los 

gestiones que se han realizado paro el pago en mención. recalculando el monto 

entregado a l Docente e informar por escrito a esto Unidad. 

Lo anterior, debido a que el monto percibido por el ex funcionario tuvo que ser 

pagado de forma íntegra. sin descuentos legales, esto debido o que no es fac tible el 

pago con los descuentos p revisionales y de salud, yo que al 1ratorse de cotizaciones 

a trasada implica el pago de intereses reajustes y mullos que no pueden pagarse por 

afectarse eventualmente el patrimonio ~pe . 

Sin otro particular. salud 

~:;:¿~~~CH• 1 ~7\,,c>lf; OEC 204f2011 y UOUIDACIÓN Of SUflOO OCTUHE. EHUO OH 20\t. Y NOV1EMllE OIC IEMUf DEl 201 7. 

A: S. . Ale,ondto A\lvdilo lóc><>l 
Ce: Unidad d• 0ecur~s ttvmono\ 

Unldod dti Pemvnetodone-\ 
Archivado. Uf'>idaO O'!t A\e1oño Jv1ictlca 

Municipalidad de Recoleta • Av. Re co le ta Nº ?774 • Teléfono: ? 9 4 5 7000 • www.recoloto.cl 
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l. Municipal idad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM N° 155 - 2019. 

ANT.: Formulario de Solicitud de Bono 
alternativo de Sala Cuna. ingresado con 
fecha 09 de Julio del 2019, por la Sra. 
Patricia Peña Díaz. 

MAT. : Autoriza cumplimiento alternativo de 
la obligación de o torgar sola cuna a 
funcionaria Patricia Peña Díaz. 

RECOLETA, del 23 de abril del 2019. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL DAEM. 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

A: ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DE GESTIÓN DE PERSONA DEL DAEM. 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

Por medio del presente y en consideración o lo establecido en dictamen de la Contraloría 

General de la República Nº l 09 /2018, la jurisprudencia administrativa contenida en dictámenes 

del Órgano Contralor Nº 68316/2016 y 13926/2017. entre otros. se instruye a usted. que debe 

otorgarse a la Docente de Básica de la Escuela República del Paraguay. Sra. Patricia Peña 

Díaz, un bono especial de sala cuna. cuyo monto esté de acuerdo a l 

presupuesto municipal fijado para estas prestaciones. el cual deberá ser abonado desde la 

fecha del requerimiento. 

Se hace presente que dicha funcionaria ha acreditado con certificado médico emitido por la 

Dra. Comen Bergenfreid Oviedo. en el cual adjunta el test de alergia de su pupilo. la 

contraindicación de asistir a sala cuna. debido a que el menor presenta importante 

sensibilización de tipo retardado a gluten, leche de vaco y harina de soja. imposibilitando la 

asistencia normal a sala cuna. 

Se requiere además, que su unidad envíe oficio a JUNJI para que certifiquen que en lo ciudad 

de Santiago no existen salas cunas que otorguen atención domiciliara. a fin de dar 

cumplimiento a lo solicitado por la Contraloría. 

Por último. se requiere que este sostenedor emita una resolución fundada, firmada por Jefe de 

Educación para reconocer el cumplimiento alternativo del derecho a sala cuna. 

Sin otro particular, saluda atentamente. 

~l.M/kCV 
AOJ: Cet"!irrcodos m~tcos. cllclomen. eplcrki1. 

A: ALEJAHOl!O ASTUOILLO LóPU 

ce:- RRHH 
Archivado. Unidad de Asewrlo Widlco. 

1 R 1 1 Nº7774 • Teléfono: 294ó 7000 • www. recole to .cl 
Municipalidad d e Reco eta • Av. eco e o . 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº 156 - 2019. 

ANT.: Memorándum Nº 420 de fecha 
31.05.2019. 

MAT.: Responde a memorándum 120/2019 
referente o división del tiempo de colación 
de docentes. 

RECOLETA, del 15 de Julio del 2019. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL DAEM. 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

A: ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 

JEFE DE GESTIÓN DE PERSONA DEL DAEM. 

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

Por medio del presente y en relación a lo solicitado mediante Memorándum Nº 420 de 

fecha 31.05.2019, en el que solicitan un pronunciamiento respecto al tiempo de colación 

de aquellos docentes que tienen jornadas de trabajo subdivididos en dos o más 

establecimientos. de acuerdo a instrucción general impartido · por el Jefe del Opto. de 

Educación mediante memorándum 94/2019. informo a usted, que estudiado la situación 

se ha determinado que la consulta realizada es compleja como para entregar una 

determinación de forma general. 

Por lo anterior. se solicito realizar la consulta por codo situación en particular. se requiere 

conocer el texto de la solicitud planteado por el o la docente o fin de conocer 

cabalmente lo consultado y poder dar respuesta precisa, como así también adjuntar o 

cada solicitud los antecedentes o información que considere pertinente paro un mejor 

análisis y pronunciamiento de la materia . 

Sin otro particular. saluda atentamente .. 

ltM/tC't' 
AOJ: JMmorónd\.m N" 420 de> fec.ho 31 O.S..201' 

A ' i<lEJANOl!O lúlUOlllO t0PE1 

CC:· R1!ttH 
Archivado. Unidad de Me10fio Jvrkíico. 

1 N22774 • Teléfono: 29J\5 7 000 • www.re coleto .cl 
Municipalidad de Reco le to • Av. Reco e ta 
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I. Municipalidad de Recoleta 
Departamento de Educación 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº 157 / 2019 

ANT.: Memorándum Nº 51 O de fecha 
03 de julio del 2019, y memorándum 
Nº 28 de fecha 27.06.2019. 

MAT.: Instruye sobre el caso del ex 
Supervisor Luis Coroca Acosta. 

Recoleta , 15 de Julio del 2019. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DEL OPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

Junto con saludar, por medio del presente y en relación al memorándum Nº 51 O 
de fecha 03 de julio del 2019, y memorándum Nº 28 de fecha 27.06.2019, en el que 
solici ta apertura de investigación de acuerdo a lo informado por el Jefe de Seguridad 
Sr. George Labbe Lambert, informo a usted, que de acuerdo a los antecedentes 
tenido a la vista y estudiado el caso, esta Unidad ha determinado que resulfa 
infructuoso iniciar una investigación, considerando el principio de economía 
procedimental contemplado en el derecho administrativo, dado que a la fecho el 
funcionario en mención no presto servicio o este Opio. 

Por lo tanto, de acuerdo a los antecedentes recopilados y la gravedad que 
reviste dicha situación, se solicita tomar las medidas administrativas q ue sean 
pertinentes para que se efectúe la denuncio correspondiente ante carabineros de 
Chile, gestión que deberá informar o esta Unidad para conocimiento y registro. 

RODRIGO y&f' ONA MUÑOZ 
ENCARGAD0'6E LA UNIDAD JURÍDICA 

OPTO. DE EDUCACIÓN 
RIM/CVN/f'<cv 
Dts:frib\IC:lón:: M•rnoróndvm W S10 de fKho OJ d• Juffo ct.1201'. y m•mor6nctum H., 28 de fecho :17 04.'201U.: 

Ce: un:k:k>d O• ~eo..wK» Hvrnonc» 
Archh'odo· Unidad de MesocO Jt>ridco. 

Municipa lidad do Recole to • Av. Reco le to N22774 • Telé fon o: 294 5 7000 • www.recoloto.cl 
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MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

OPTO. DE EDUCACIÓN 
ASESORÍA JURÍDICA 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº: 158 / 2019. 

ANT.: Formulario de Solicitud de Bono 
alternativo de Sala Cuna. ingresado con 
fecha l l.07.2019. 
MAT.: Responde sobre pago de bono 
solicitado por derecho a sala cuna. 

RECOLETA, a 15 de julio del 2019 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A: SRA. JIMENA ORTEGA JOFRÉ 
ASISTENTE DE AULA DEL LICEO VALENTÍN LETELIER. 

Junto con saludar. por medio del presente. comunico a usted que su solicitud, relativa 

al pago de bono compensatorio para que su hijo menor de dos años sea cuidado en su 

domicilio. debido a problemas de salud de su niño. no puede ser acogida. de acuerdo a 

lo que a continuación se detalla: 

En el Dictamen Nº 6381 de fecha 02.03.2018 emitido por lo Contraloría General d e la 

República en su Título 111. numeral" 1 ",literal "o)" prevé que poro acceder al beneficio del 

bono compensatorio por concepto de sala cuna. tratándose del caso de que el menor 

padezca de problemas médicos que aconsejen no enviarlo a sala cuna. dicha situación 

deberá ser expresada mediante una solicitud en la que se deberá acompañar un informe 

médico que de cuentas c lara de la salud grave del menor y del tratamiento o cuidados 

que hocen incompatible, de manera permanente su asistenc ia a una sala cuno. 

Considerando lo anteriormente expuesto y los antecedentes tenido a la visto . cabe 

concluir que no son suficiente poro otorgarle dicho benefició, deberá presentar un 

informe médico que dé cuento detallado de lo condición de salud del menor. cuyo 

tra tamiento o cuidados son incompatibles. de manero permanente. con su asistencia o 

uno solo cuno. adjuntando lodos los exámenes médicos que den cuento de su patología 

descrito por el médico tratante y todo aquellos antecedentes que estime pertinente 

como fundamento poro acceder al beneficio en esto modalidad excepcional. 

Sin otro particular. saludo otte. 

A~ Oktornen.,. Utl d• le-cho 02.0J..l.011 
Ob tr1buc16n .•• 
SRA JIMEUA ORTf.G A JOíR~ 
CC· liceo Vo'9ntin leteo~ 

Archfvodo Unidad de <\)Oioto U dc.o 

RODRIG 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA 

DEPARTAMENTO EDUCACIÓ N 

Municipal ida d de Recoleto • Av. Recole ta N22774 •Te léfono: 2945 7000 • www.recoleta.cl 
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l. Municipal idad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 

Unidad Jurídica DAEM 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A: CONSTANZA VALENZUELA NAVIA 
ABOGADA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

MEMORÁNDUM Nº 159 / 2019 

ANT.: memorándum Nº 138 de fecho 06 de 
Agosto del 2019. 

MAT.: Solicito llevar o cabo breve 
investigación de acuerdo o lo informado en 
Memorándum 138/2019 referente al coso 
de Valentino Elizobeth Volderromo Veloso. 

RECOLETA, 07 de Agosto del 2019 

Por medio del presente. se solicita a usted, llevar o cabo breve investigación interno de acuerdo a lo 

informado mediante memorándum Nº 138 de fecha 06 de Agosto del 2019, referente a la carta que 

presentó lo Docente de Educación de físico Sra. Valentina Elizabeth Valderromo Veloso en contra 

de la Directora del Marcela Paz hechos ocurrido en el año 2017. 

Lo anterior, con el propósito de verificar lo veracidad de los hechos denunciados referente al acoso y 

hostigamiento laboral denunciado por lo funcionario. 

Sin o tro particular. saludo atentamente. 

UM/kc• 
A: Sto . Coo,ton:o Vo'4tru:oeb 

Alchlvodo Ur"ldod d• A!Asooo JutidCo. 

IOOC: 

RODRIG A MUÑOZ 
ENCARGADO DE L NIDAD JURÍDICA DAEM 

LUSTRE MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

Municipalidad de Rocoleta • Av. Reco leta N22774 • Teléfono : 2945 7000 • www.recoleta.cl 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Departamento de Educación 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº 160 / 2019 

ANT.: Memorándum Nº 539 de fecha l l 
de julio del 2019, informa sobre término 
de relación laboral del funcionario Edgar 
Salvatierra Pinto por inasistencia 
Justificada. 

MAT.: Informa sobre procedimiento para 
invocar la causal del artículo Nº 160, 
inciso 3. 

Recoleta, 17 de Julio del 2019. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DEL OPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

Junto con saludarlo cordialmente. por medio del presente y en relación al 
memorándum mencionado en "Ant". informo a Ud .. que la Contraloría General de la 
República se ha pronunciado que en aquellos casos en que se aplique dicha causal . 
es necesario la instrucción de una breve investigación en la que se compruebe 
fehacientemente la existencia de la misma, procedimiento que si bien no debe 
sujetarse a reglas rígidas de tramitación. tiene que asegurar el derecho a un d ebido 
proceso, bastando para ello que se a credite la ocurrencia de los hechos que 
configuran el motivo del cese de funciones, se oiga a l afectado. dándosele la 
oportunidad de defenderse y se le notifique la sanción. 

Por lo anteriormente expuesto. se solicita a su unidad dejar sin e fecto dicha 
determinación y dar cumplimiento a lo requerido por la Contraloría General de la 

República para estos casos. ~.---¡-7¡-¡,~ . ~ 

Atentamente. {' ( · : --.,. · - -· -,·"r . '.' · J : 
\ ~ l 1 ,,.,.;;;,.., 

... ...-~ ·v---~ 
RODRIGCNJ A MUÑOZ 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA 
OPTO. DE EDUCACIÓN 

a1M/CVN/ /I<.<• 
otrtrtbuel6n: Mem0t6ndvm N- • Sl't de fecho 11 de Julo d•l 201 t . 
A· A.lttlandt'o A1tvdmo Lbpet. 
Ce: Unlctod M Recuno1 t+.,rmono1. 
ArchtYodo: \Jnkkm de ,As.eU>tio .ukficO. 

Municipalidad de Recoleta • Av. Reco leto Nº27 7 4 • Teléfono : 29.15 7000 • www.recoleto .cl 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM. 

A: DANIEL JADUE JADUE 

MEMORÁNDUM Nº 161- 2019. 

ANT.: El concurso público Fondo de 
Fomento al Arte en la Educación (FAE). 
MAT.: Solic ito firmo o cortos d e compromiso 
poro postular o concurso público 
mencionado en "ANT." 

RECOLETA, del 18 de Julio del 2019. 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

Junto con saludarlo cordialmente. por medio del presente. informo o usted que hemos 

postulado al concurso público d enominado " El Fondo de Fomento al Arte en la Educación 

(FAE)" dicho proyec to. consiste en otorgar financiamiento parcial o total. paro apoyar lo 

educación artística orientados a la formación inicial. actualización. perf eccionomiento 

docente, definición de marcos curriculares específicos. actividades de difusión. extensión, 

como a sí también de fortalecer la formación de estudiantes con talentos artísticos 

sobresalientes. en los establecimientos educacionales administrados por este Dpto. 

Dentro d e los requisitos solicitados en concurso se encuentran las cortos de compromiso, 

en el que manifestamos estor en conocimiento y nos comprometemos a apoyar en lo 

postulación y partic ipación de los establecimientos. 

Cabe señalar que dicha convocatorio tiene como plazo máximo paro postular hasta el 

Sin otro particular. saluda atte. 

llM./ICCY 
AOJ.: 1 t cartm d• comptomho' 
Otstñbuc:~n 

A: St. OoÑel Jodve Jodv• 
CC :- IJcoldo 
Atc hi'Yodo. Un.idod dfl A.'MDf~ .h..ñ:ji(;o. 

' 
c~c 

UJL~~o oi:. c:o~-
RODRIG f-RONA"MUNOZ 

ENCARGADO - UNIDAD JURÍDICA 
OPTO. DE EDUCACACIÓN 

Municipalidad de Recoleta • Av. Recoleta Nº2774 • Teléfono: 2945 7000 • www.recoleta.cl 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 

Unidad Jurídica DAEM 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ASESOR JURÍDICO DEL DAEM 

A: ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DE GESTIÓN DE PERSONAS DAEM. 

MEMORÁNDUM Nº 162 / 2019 

ANT.: Memorándum Nº 537 de fecha 1 O de 
julio del 2019. 

MAT.: Deja sin efecto investigación e 
Informa sobre carta de renuncia de la 
Docente Sandra Quezada de la Jara. del 
Complejo Educacional Juanita Fernández 
Solar. 

RECOLETA, 18 de Julio del 201 9 

Junto con saludar y mediante el presente, informo a usted. que en virtud de la 

solici tud de investigación de la Docente de Lenguaje del Complejo Educacional Juanita 

Fernández Solar. Sra. Sandra Quezada de la Jara. informo q ue con fecha 01.07.2019 ha 

presentado la carta de renuncia ratificada ante Notario Público de Renca. en e l q ue 

manifiesta su renuncia voluntaria a contar del O 1 de Julio del 2019. 

Por lo anterior, se considera infructuoso iniciar una investigación. considerando el 

principio de economía procedimental contemplado en el derecho administrativo, por lo 

que se determina que la funcionaria será desvinculado desde la fecha indicada en la 

c arta de renuncia. 

Saluda atentamente. 

RLM/kcv 

RODRIGO ONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA 

OPTO. DE EDUCACIÓN 

A: Sr. Alejandro Asludillo López 
CC: - Unidad de Gestión de Personas. 
Archivado. Unidad de Asesorio Jurídico . 
IDOC: 
MAIL: 

Municipalidad de Recoleta • Av. Recoleta NQ2774 • Teléfono: 2945 7000 • www.recoleta .cl 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº 164 - 2019. 

ANT.: Oficio Nº 8659 de fecho 18 de Julio del 
20 19, emitido por lo CGR. 

MAT.: Solicito informar sobre situación del Sr. 
Constancia Muñoz. referente o lo 
Bonificación de Incentivo del Retiro 
Voluntario. 

RECOLETA, del 25 de Julio del 2019. 

ENCARGADA DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL DAEM. 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

A: ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DE GESTIÓN DE PERSONA DEL DAEf\ 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

----t (? 3 

ü~ \'e) 

J~' 1 o ( 5/ 
Junto con saludar. mediante el presente a ) / cY..,f -/Y opio del Oficio Nº 

8659 de fecho 18 de Julio del 2019. proveniente dE lf.J'JP_~D) 11 de lo República. 

relacionado o presentación formulado por el Sr. ( ~ · _,drente al proceso 

de pago de lo Bonificación de Incentivo del Retiro \ v1untorio postulado en el año 2015. 

En consecuencia. se solicito a Ud .. que. de acuerdo a los antecedentes que obren 

en su unidad. informe sobre gestiones realizada para la obtención del beneficio en 

comento. poro que dentro del plazo de 5 días hábiles contado desde la recepción del 

presente memorándum. entregue respuesta a esta Unidad con sus respectivos 

antecedentes. como así también acompañe todos aquellos documentos que considere 

pertinente poro uno mejor aclaración y pronunciamiento de la materia. 

A espero de su pronta respuesta. saludo atte. 

RLM/kcv 
ADJ: Oficio Nº 8659 de fecho 18 de Julio del 2019. emitido por lo CGR. 
Distribución 
A: ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
ce:- RRHH 
Archivado. Unidad de Asesoría Jurídico. 

IDOC: 
MAIL: 
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l. Municipa lidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 
Unidad de Asesoría Jurídica OAEM. 

A: GIANINNA REPETTI LARA 

MEMORÁNDUM Nº 165 - 2019. 

ANT.: El concurso público Fondo de 
Fomento al Arle en la Educación (FAE). 

MAT.: Solicita firma a cartas dirigida para la 
Seremi de la Región Metropolitana del 
Ministerio de las Culturas. Arte y Patrimonio. 
en el que solicita modificación de convenio 
poro la ejecución de proyecto Nº 480696. 

RECOLETA, del 23 de Julio del 2019. 

ALCALDE (S) DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

Junto con saludarla cordialmente. por medio del presente. informo o usted que hemos 

postulado a l concurso público denominado ""Capacitación creatividad y sentido lúdico a 

través de las artes para educadores de pre básica" Proyecto Folio Nº 480696. financiado 

por el Fondo de Fomento del Arte en la Educocion. destinado o apoyar el desarrollo y el 

fomento de los establecimientos educacionales especializados en cultura y difusión 

artística. 

Considerando que el proyecto originalmente tiene una vigencia hasta el 24 de julio del 

2019. al retraso de la aprobación del convenio por parte del Ministerio de las Culturas. Arte 

y Patrimonio y posterior emisión del Cheque. proceso que ha retrasado las gestiones 

administrativas consiguiente a l inicio del Proyecto, se solicita la modificación con fecha 

Sin otro particular. saluda atte. 

llM/ltc.v 
ADJ .: lt ccwtos de comptomlso1.. 
Ohlllbuclón 
A· St ~ Jodue Jodve 

ce ""'<*lo0 
Archtvodo. Unidad dtt Me~Ofio Jvddieo. 

Municipalidad de Recoleto • Av. Recoleta N2277 4 • Teléfono: 2945 7000 • www.recoleta.cl 



•. ~ 
_,..~ Recoleta 

1 S.-rWM 

l. Municipalidad de Recoleta 
Oepto. de Educación Municipal 

A: DANIEL JADUE JADUE 

ALCALDE 

MEMORÁNDUM Nº 166 - 2019. 

ANT.: Proyecto Nº 480696 denominado 
"Capacitación Creatividad y Sentido 
Lúdico a Través de las Artes para 
Educadores de Pre Básica" 

MAT.: Solicita firma a carta de solicitud de 
prórroga para proyecto mencionad o en 
"ANT." 

RECOLETA. 29 de julio del 2019. 

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA. 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA. 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

Por medio del presente. se solicita de su firma a carta de Solicitud de Prórroga 
para Proyecto Nº 480696 denominado "Capacitación Creatividad y Sentido 
Lúdico a Través de las Artes para Educadores de Pre Básica" impulsado por 
Ministerio de las Culturas, Artes y Patrimonio, mediante concurso público. 

La modificación solicitada contempla la ampliación de plazo para el 1n1c10 y 
término del proyecto y se informa que no se podrá ejecutar la retroalimentación 
prevista en el proyecto debido al términ olor 

Sin o tro particular, saluda at ~JOAD DE-REcl 

RLM//kcv 

A: Alcor 

CC: Unidad de Coklod. 

Archivado. Unidad d e Asesoóo Juridico. 

IDOC: 

::;:...-- ,., 
~ 

QDf¡lQ'.Ol'tl,, BE~~ÚÑOZ 
ENCARGADO LA UNIDAD JURÍDICA 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

~~----------~M::un:i:ci:pa:l:id:a:d~d:e~R:e:co:l:et:a••~A:v~. ~R~e~co~le~t~a~N~º~2~7~74~•~T·e~lé~fo•n•o•· ~?~QA•~~7:nn~n~-· .. ·. ·_ .... ..._ 
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l. Municipal idad de Recoleta 
Oepto. de Educación Municipal 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADA DE LA UNIDAD JURÍDICA. 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

A: MARCELO BAEZA ÁLVAREZ 

MEMORÁNDUM Nº 169 - 2019. 

ANT.: Decreto Exento Nº 20 l O de 
fecha 26.07.2019 que promulga 

acuerdo de Concejo Municipal. que 
aprueba conciliación. 

MAT.: Solicita dar curso al pago 
promulgado mediante Decreto 
Mencionado en "ANT." 

RECOLETA, del 01 de Agosto del 2019. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

Junto con saludarlo cordialmente. por medio del presente y en relación al 

Decreto Exento Nº 2010 de fecha 26.07.2019 que promulga acuerdo de Conc ejo 

Municipal y aprueba conciliación en causa laboral caratulada "Cisternas con 

Municipalidad de Recoleta". se solicita con carácter urgente dar curso al pago 

determinado en Audiencia de Juicio, ROL 0 -4083-2019. el cual asciendo al monto total y 

único de$ 609.326, mediante cheque nominativo y sin cruzar a nombre de Ana Cisternas 

Cárdenas

Saluda atentamente. 

llM/GlS/ICCY 

ADJ.: Oecr•lo b.•nlo W 2010 de fecha 26.07.20lf 

Dftttlbuclón 

A Mt)IG~ &oMo /worez v Me;cmdto A.sfUdJ!to lópez. 

CC: Unkfod d• f1ncm1m del O~EM. 

Archtvodo. Unido d de AsetK>'kl .Mldlco . 

IDOC: 
MAIL: 

Municipa lidad do Rocolota • Av. Recole to N 22774 • Teléfono : 2945 7000 • www.recoleta.cf 

Tachado por Ley 19.628
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MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 
OPTO. DE EDUCACIÓN 
ASESORÍA JURÍDICA 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº: 170 / 2019. 

ANT.: Ordinario Nº 1328 de fecha 30.07.209, 
emitido por la Superintendencia de 
Educación en el que comunica visi ta de 
fiscalización al Marcela Paz referente al 
Reconocimiento Oficial. 

MAT.: Solicita información sobre Proceso de 
Admisión Escuela Marcela Paz. 

RECOLETA, o 01 de agosto del 2019. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A: SR. ARNOLDO MACKER ABURTO 
JEFE DE LA UNIDAD DE CALIDAD DAEM. 

Junto con saludarlo cordialmente y en relación Ordinario Nº 1328 de fecha 30.07.209, 
emitido por la Superintendencia de Educación, en el que nos comunica que dentro del 
marco del Plan Anual de Fiscalización 2019 realizarán visita de fiscalización de requisitos 
para Reconocimiento Oficial y Convivencia Escolar, al Marcela Paz el día miércoles 07-
08-2019, se solicita con carácter urgente. remitir a esta unidad información referente al 
proceso de admisión de la Escuela Escritora Marcela Paz. solicitado en ordinario 
mencionado, información competente a su unidad, esto es: 

Convocatorio oficial del Proceso de Admisión correspondiente al año en curso. 
Antecedentes del Proceso General de Admisión. 

Se hace presente que lo solicitado deberá ser enviado en un p lazo de 24 horas. 
contados desde la total tramitación del presente documento. estos deberá estor 
acompaño de un breve informe que detalle las gestiones realizadas. 

A espera de su pronta respuesta. 

A~: Ordinario Ne 1328 de f•cho 30.07.209 
C>lstrtbuc lón .•. 
Sr. Amoldo Moct:Ot .Aburro 
ce: • L""óod oe Coldoo 

Recu1io\ tlurnonos OAEM. 
Atchivocso: 1ktktod de • Htsorlo Juridk;o 

IDOC 
MAi~ 

Municipalidad de Recoleto • Av. Recoleto N2 277 4 • Teléfono: 2945 7000 • www.recoleto.cl 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM. 

A: DANIEL JADUE JADUE 

MEMORÁNDUM Nº 172 • 2019. 

ANT.: Suministro de Gas licuado para el 
Liceo Valenlín Letelier. 

MAT.: Solicita firma a Contrato de suministro 
de gas licuado y comodato para cliente 
comercial con la empresa LIPIGAS. 

RECOLETA, del 05 de Agosto del 2019. 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

Junto con saludarlo cordialmente. por medio del presente, informo a usted. que se 

está suscribiendo contrato de suministro de gas licuado y comodato para cliente 

comercial con la empresa LIPIGAS, a objeto de abastecer de gas licuado a granel en los 

estanques del Liceo Valentín Letelier. 

Lo anterior es imprescindible para cumplir con los requisitos determinado por la 

Superintendencia de Educación en la obtención del Reconocimiento Oficial del Liceo. 

RLM/ kcv 
ADJ.: 3 Conlfalo con lo Empr"'a UPIGAS. 
Olrtrlbucl6n 
A: Sr. Daniel Jodve Jodue 
CC: · Alcaldía 
Archivado. Unidad de Ale!>Oria Jurídico 

IDOC: 

Municipalidad de Recoleta • Av. Recoleto N2277 4 • Teléfono: 2945 7000 • www.recoleta.cl 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Departamento de Educación 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº 173 / 2019 

ANT.: Memorándum Nº 304 de fecho l 7 
de abril del 2019. 

MAT.: remite cierre de investigación del 
funcionario Jorge Pacheco Gómez 
docente del Juan Verdaguer Plana. 

Recoleta. 05 de Agosto del 2019. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DEL OPTO. DE RECURSOS HUMANOS 

Junto con saludar. por medio del presente y en relación al Memorándum Nº 304 
de fecha 17 de abril del 2019 emanado de su unidad. mediante el cual informó que el 
docente Jorge Pacheco Gómez ha cumplido funciones sin tener la habilitación del 
Ministerio de Educación ni la autorización del Opto. de Educación. se adjunta y remite 
a usted. informe de cierre de investigación llevado a cabo por la investigadora 
Constanza Valenzuela Novia se adjunta a ello los antecedentes. conclusión y 
propuesta para la toma de decisiones. 

Se te recuerda que la investigaciones internas llevadas a cabo por esta Unidad es 
secreto. y constituye una obligación funcionaria guardar secreto en los asuntos que 
revistan el carácter de reservados. siendo su inobservancia una infracción a la 
probidad administrativa . 

Sin o tro particular. salu 

llM/CVll//kCY 
OhMbud6n: UP•dl•nf• d• to lnv•rftrgoclón en •u origfnal. 
A: SI. AJojondro M!vdllo l()Qer 
Ce: Unidad de eocvrsoJ Hvmono' 
Archtvodo; Unidad M: Me\Ofio Jvridico 
IOOOC: 
M"k: 

Munic ipalidad d .. Rec olero • Av. Reco le to Nº2774 • To lélono: 29d5 7000 • www.roc oleta.cl 
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MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

OPTO. DE EDUCACIÓN 
ASESORÍA JURÍDICA 

MEMORÁNDUM Nº: 174 / 2019. 

ANT.: Cierre de investigación remitido 
mediante memorándum 169/2019. 

MAT.: Instruye pago al Docente Jorge 
Pacheco Gómez. 

RECOLETA, a 07 de Agosto del 2019. 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A: ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE PERSONAS DEL DAEM. 

Junto con saludar, por medio del presente y en relación al caso del Docente del Liceo 

Juan Verdaguer Planas, Jorge Pacheco Gómez, ha quedado fehacientemente acreditado 

mediante Informe de cierre de investigación de fecha 30.07.2019 que el docente en mención 

ha cumplido func iones desde el O 1 al 14 de marzo del 2019, y considerando que no es de 

responsabilidad del trabajador el proceso administrativo poro su respectivo ingreso. 

corresponde que se le pague los días trabajados sin contrato, reconociéndose 

administrativamente esos días. por los cuales no podrá efectuarse contrato. 

Alfe., 

Adj: no hay 
Dhtrlbuct6n .. . 
Sr . Alojondro A\ludilo l Ól)el 
ce. 

O.ocd6!1 <lt EOu<:oclón 
Un'dod d4! hcul'SOI ttu.monoi. 

. unidad cM AO~tl'od6n V f1rlonrcn. 

ArcNYodo Unidad d e A.14\0fe Juf1doa 
IOOC 

RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA 

DEPARTAMENTO EDUCACIÓN 

Municipalidad de Recole to • Av. Reco leto Nº2774 • Teléfono: 2945 7000 • www.recoleto .cl 
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MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 
OPTO. DE EDUCACIÓN 

UNIDAD DE ASESORIA JURfDICA 

MEMORÁNDUM Nº: 175 / 2019. 

ANT.: formulario de reclamos con fecha 29 de 
julio del 2019 

MAT.: se solicita revisar la pauta de 
evaluación de desempeño de don Claudy St 
Felix y emitir un informe respecto al tema 

RECOLETA, a 13 de agosto del 2019. 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

A: 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

SR. GEORGE ANDRES LABBE LAMBERT 
JEFE AREA DE SEGURIDAD 

Junto con saludarlo cordialmente. y en relación al formulario de reclamos ingresado por el 

rondín del colegio Víctor Cuccuini, don Claudy St Felix. en el que manifiesta su desacuerdo 

referente a las notas negativas utilizadas en pauta de evaluación de desempeño. evaluado 

por el supervisor de seguridad Pablo Opazo. se solicita revisar la pauta del rondín e informar 

por escrito sobre el conflicto que se genero con el supervisor de seguridad. 

Lo anterior a objeto de poder entregar una respuesta al reclamante. 

~.r> ...... ºERONA MUÑOZ 
ENCARG O DE LA UNIDAD JURÍDICA 

DEPARTAMENTO EDUCACIÓN 

RlM/cof 

Adjunto Formulario de reclamos y pauta de evaluación de desempeño 
Distribución ... 
Sr. George Labbe Lambert. 
CC: - Recursos Humanos DAEM. 
Archivado: Unidad de Asesoría Jurídico 
IDOCC: 

Municipalidad de Recoleto • Av. Recoleta N2 2774 • Teléfono: 2945 7000 • \'VWW.recoleta.cl 
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MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 
OPTO. DE EDUCACIÓN 

ASESORfA JURfDICA 

MEMORÁNDUM Nº: 176 / 2019. 

ANT.: Formulario de Solicitud de titularidad 
suscrito por don Eduardo Enrique Orellana 
Silva de fecha 17.07.2019 (IDDOC 1582307) 

MAT.: Informa sobre titularidad del Docente 
Eduardo Enrique Orellana Silva. 

RECOLETA, a 07 de Agosto del 2019. 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A: ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE PERSONAS DEL DAEM. 

Junto con saludarlo cordialmente. y en virtud de lo solicitado a esta Unidad de Asesoría 

Jurídica mediante Formulario de Solicitud de titularidad suscrito por el Docente de lo Escuela 

República del Paraguay, Sr. Edua rdo Enrique Orellana Silva. por medio del presente. le 

comunico que hemos analizado la situación del docente. y cumplo con informar que se 

encuentra en el caso contemplado por Ley Nº 21. 152 que otorga titularidad a los docentes a 

contrata que al 31 de julio de 2018 tengan tres años continuos o cuatro discontinuos de 

trabajo con su actual empleador. 

Lo anterior. se informa para los fines administrativos que prosigan. 

RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA 

DEPARTAMENTO EDUCACIÓN 

Ad¡ Jomu.•oño d e Solclud d'• t~ WKllO pOf don lduordo ~ OJ.aano Pito d• f..cho 17.07.201' (IOOOC 1S&.2l07) 
Ohtrfbudón ..• 
SI . Ale)ondro Aitudilo l 6t)ez 
CC:· 

~de Recvrso t Hvmono$. 
Ut'Wdod d• --.dtrinhffodón v Hnonzos 

ArcNvodo: lirllOOd de .&.se\or<J Jurdco 
IDOC 

Municipalidad de Recoleta • Av. Recoleta N112774 • Teléfono: 2945 7000 • www.recoleto.ci 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 

A: JIMEMA JIMENEZ 
DIRECTORA DIRECCIÓN JURÍDICA 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº 177 / 2019. 

ANT.: Memoróndum nº 651 de fecha 13 de 
Agosto del 2019. 

MAT.: Informa que demanda presentada 
por la Empresa Constructora e Inmobiliaria 
Berrguz Spa, Causa RIT.: 0-4979-2019 no es 
competente a este Opto. 

RECOLETA, 13 de Agosto del 2019. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURIDICA DEL DAEM 

Junto con saludarla cordialmente, y en relación al Memorándum nº 651 de fecha 13 de 

Agosto del 2019, mediante el cual remiten demanda presentada por la Empresa 

Constructora e Inmobiliaria Berrguz Spa, Causa RIT.: 0-4979-2019. y a los antecedentes 

tenido a la vista. informo a usted, que la demanda en mención hace referencia o trabajos 

poro la ampliación d el CESFAM de Recoleto. obras que no dependen de esto 

a dministración y tienen relación con el Opto. de Salud, por tonto no es materia 

competente o esta porte. 

Sin otro particular, sa ludo atte. 

llMfkcv 

AOJ: 

Distribvción 
A: J~no J~o~1 Gon16le1. 
ce·. . O.ecc:lón dn fducoei6n 

Ofrecclón de Awn.otkl .lufidk:o. 
Opto d• So'Vd 

Atchtvodo Unidoct de A.Mt">tkl jvridk::a 

IOOC: 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN. 

Municipalidad de Recoleto •Av. Recoleto N22774 •Teléfono: 2945 7000 • www.recoleto.cl 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADA DE LA UNIDAD JURÍDICA. 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

A: MAR CELO BAEZA ÁL VAREZ 

MEMORÁNDUM Nº 178 - 2019. 

ANT. Demandas Caratuladas "Zúñiga 
con Municipalidad de Recoleto". Rit T-
143-2019" y "Guzmán con 
Municipalidad Recoleto Rit T-1060-
2019". 

MAT.: Solicito asegurar los pagos 
acordados en conc iliaciones judic iales 
de los referidos juicios laborales de 
antecedente. 

RECOLETA, del 13 de Agosto del 2019. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

Junto con saludarlo cordialmente. por medio del presente y en relac ión o los juicios 

laborales de este Departamento de Educación. o saber: "ZÚÑIGA CON MUNICIPALIDAD 

DE RECOLETA", RIT T-143-2019" Y "GUZMÁN CON MUNICIPALIDAD RECOLETA RIT T- 1060-

2019". se solicito provisionor los pagos acordados por Conciliación Judicial. de acuerdo a 

los montos y fechas de pagos. lo que consto en los respec tivos ac tos. los que se 

acompañan para un mejor entendimiento y cumplimiento. 

A espero de sus buenos gestiones. saludo atentamente. 

l.lM/GTS/\cY 

AOJ.~ Adcn d• Conclioc•bn 
Oh:Mbuclón 

CC Ut'15dod d n r.nonzo i d el OA..fAA~ 

Archlwodo Un<tod d~ Atl"$04IO Jt.nklica 

IDOC: 

RODRIGO L RONA MUÑOZ 
ENCARGADA DE LA UNIDAD JURÍDICA 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

Municipalidad de Recoleta • Av. Recole ta N º 2774 •Teléfono : 2945 7000 • www.recole ta .cl 
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MUNICIPAllDAD DE RECOLETA 

OPTO. DE EDUCACIÓN 
ASESORÍA JURfDICA 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº: 179 / 2019. 

ANT.: Tres Convenio de colaboración suscrito 
con la Escuela de Trabajo Social de la 
universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM) 

MAT.: Remite Convenio suscrito con la 
Universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM) 

RECOLETA, a 14 de Agosto del 2019. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A: JOSÉ FLORES LÓPEZ 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Junto con saludarlo cordialmente, y en virtud de lo solicitado a esta Unidad de Asesoría 

Jurídica, por medio del presente. adjunto y remito a usted visados y firmados. tres ejemplares 

en original de Convenio suscrito con lo Universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM), el cual 

tiene como objetivo principal, definir las características de las prác1icas de los estudiantes de 

la Carrera de Trabajo Social de la UTEM, las responsabilidades de ambas partes y el rol a 

cumplir por el supervisor designado. 

Una vez firmados los convenios 

registro y archivo. 

A. di: hH Conv•nkt de c:olabotodón suscrito con k> UrEM 
Dhhtbucl6n ... 
St JOSt llORES lÓPEZ 
CC:· 

Oirecdón de Educación 
Unidad d& llecufsos Humonoi. 

. lJrlidod e ConvlYenckl Escoior. 
ArcNvodo· Unldod de Ase,Ofío Jvrkico 
IDOC 

copia para nuestro 

Municipalidad de Recoleto • Av. Recoleto Nº277 4 • Teléfono: 2945 7000 • www.recoleto.cl 
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MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 
OPTO. DE EDUCACIÓN 
ASESORÍA JURÍDICA 

MEMORÁNDUM Nº: 180 / 2019. 

ANT.: DEX 2130/209; DEX 2032/2019 Y 
Memorándum N 682/2019. 

MAT.: Instruye rectificar las liquidaciones a 
contar d e agosto del 2019 en los términos 
señalados y realizar modificaciones de 
contrato en relación o reducción de jornada. 

RECOLETA, o 14 de Agosto del 20 19. 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A: ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE PERSONAS DEL DAEM. 

Junto con saludarlo cordialmente. por medio d el presente, informo o usted que mediante 
Decreto Exento Nº 2032/26.07.2019. se ha reducido la jornada ordinario de trabajo de aquellos 
trabajadores que se rijan por código de trabajo. de 44 o 37.5 o contar desde 01 .06.2019. 
debido o ello. se ha procedido en rectificar los liquidaciones de sueldo emitidos en los meses 
de junio y julio mediante DEX 2130/09.08.2019, el cual se adjunto para su conocimiento. 

Por lo anteriormente expuesto, se hoce imprescindible que su unidad tome las medidos 
administrativas que sean pertinentes para: 

1. Dar fiel cumplimiento a lo reducción de horas de acuerdo o como lo establece el DEX 
2030/2019. 

2. Modificar en los liquidaciones de sueldo lo rebaja horaria a 37.5. a contar desde el 
01.08.2019. 

3. Tramitar las modificaciones contrac tuales de los funcionarios que se vean beneficiados por 
esta rebaja en el menor tiempo posible. 

Saludo atentamente. 

Adl. OIX 2130/201': 2032/201': MMO 482/201' . 
Ohtrtbvc~ ... 
~ ~}ondro A\ tvdllo lÓPN 
CC:· 

Unkkld d e t?oc1.W101 Humano' 
• UNdod Ollt Adrnlnis.!rodón y f~ZO\ 

Archfvoelo: Unidod d4' ,..~a)O':io Juricf-eo 
IOOC 

~/ ' 
~-.:::.-"'7":-.;r-~,........ ;,· ) 

RODR!tr'--~! ... 8· N~~~ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA 

DEPARTAMENTO EDUCACIÓN 

Municipalidad de Recoleto • Av. Recoleto N122774 • Teléfono: 2945 7000 • www.recoleto.ci 
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I. Municipalidad de Recoleta 
Departamento de Educación 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº 181 / 2019 

ANT.: Memorándum Nº l 7 4 de fecha 
07.08.2019. 

MAT.: Deja sin efecto instrucción 
entregado mediante Memorándum 
mencionado en ''ANT. 

Rec2oleta. 13 de Agosto del 2019. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DE GESTIÓN DE PERSONA DAEM. 

Junto con saludar. por medio del presente y e n relación o instrucción entregada 

mediante memorándum Nº 17 4 de fecha 07 de Agosto del 2019. relacionado al 

docente Jorge Pacheco Gómez. se solicita dejar sin efecto lo anterior. a objeto de 

cumplir a cabalidad con lo resuelto en cierre de investigación enviado a su unidad 

mediante memorándum Nº 169/2019. 

llM/C VN /fKcv 
OhMbuc.lón: Memou:anc:tvm tf" 17 .. d• lecho07.0&.20l•. 
A: St. Akt¡ondto A$ludMo l6pe1 
Ce: lJf'lldod do Q6G1Jr~! Humono1. 
An;;htvodo; UnMoae1 d'! At"\Ofkl Juddlco. 

Municipalidad de Recoleta • Av. Recoleto N2277.il • Teléfono: 294 5 7000 • www.recoleta .cl 
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l. Municipal idad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA. 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

A: MARCELO BAEZA ÁLVAREZ 

MEMORÁNDUM Nº 182 - 2019. 

ANT.: Decreto Exento Nº 2265 de 
fecha 21.08.2019 que promulga 
acuerdo de Concejo Municipal, que 
aprueba conciliación. 

MAT.: Solicita dar curso al pago 
promulgado mediante Decreto 
Mencionado en "ANT." 

RECOLETA, del 21 de Agosto del 20 19. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

Junto con saludarlo cordialmente, por medio del presente y en relación al Decreto 

Exento Nº 2265 de fecha 21.08.2019 que promulga acuerdo de Concejo Municipal y 

aprueba conciliación en causa laboral caratulada "Guzmán con Municipalidad de 

Recoleta", se solicita con carácter urgente dar curso a l pago determinado en Audiencia 

de Juicio, RIT: T-1060-2019. el cual asciende al monto total y único de $ 4.000.000, monto 

que se pagará en 2 cuotas de $ 2.000.000 cada una, con vencimientos los dios 23 de 
t 

agosto y 23 de septiembre de 2019 , mediante 2 cheques nominativos y sin cruzar a 

nombre de lo abogado Doña Claudia Lorena Flores Rodríguez RUT; 15.325.308-0, quien 

Saluda alentamente. 

or · _ 
RODRI ReN'A MUNOZ 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

ADJ.: 0.creto fxento H .. 2261 ft l•cha 21.08.201'0bh1buclón 

A l'-Aorr ek> Soero Átvouu y Aie,onoro Astuc.Ao lÓDAl. 

ce Unooo oe rlr'l<Jf!:o' ~ 0.t.[ """· 

Archh'odo Untdod O-~\Orio Jvr6co 
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I. Municipalidad de Recoleta 
Departamento de Educación 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM 

MEMORÁNDUM Nº 183 / 2019 

ANT.: Memorándum Nº 636 de fecha 14 
de Agosto del 2019. 

MAT.: Responde a memorándum 
mencionado en "ANT." referente a las 
horas adquiridas de acuerdo a la 
Titularidad Docente. de la Ley 21.152. 

Recoleta . 26 d e Agosto del 201 9. 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 
ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DE GESTIÓN DE PERSONA DAEM. 

Junto con saludar, por medio del presente y en relación al memoróndum Nº 
636 de fecha 14 de Agosto del 2019, informo a usted. que de acuerdo a lo dispuesto 
en el Artículo Único de la Ley 19 .648, que Otorga Titularidad en el Cargo a Profesores 
Contratados a Plazo Fijo por más de tres año. modificada con fecha 25.04.2019 por la 
Ley 21. 151. concede por única vez, la calidad de titulares a docentes que. al 31 de 
julio de 2018, se encontraran incorporados al municipio y que se hayan desempeñado 
como docentes de aula en la misma durante. a lo menos, tres años continuos o cuatro 
años discontinuos. por un mínimo de veinte horas cronológicas de trabajo semanal. 

Ahora bien. de acuerdo al total de horas titulares adquiridas por los docentes. 
es preciso señalar que estas operaran solo para aquellas contratadas en aula y sus 
correspondientes horas no lectivas. por tanto la designación en calidad de titular debe 
ser a partir de la p ublicación j;le-4 ey, pero, par ·e deben 

considerarse las horas contra das que~oíon el 3 l de julio d 

Atte. 

l lMJCYN//kc• 
A~.: Memor~ Ir "3o6 de .. cho 14 d• .1.90110 d•l 201'. 
A: St .tJe,andro .\Jtuc:9o l.óoe1 
Dhlie.uc Ión; 

tkloldoo de Pecurscn H\Jfnonol 
Arc.htvocto. Unkk>d de Ases.oflo Mldco. 

C\?~LIOAO DE REc , 
' o~ 

Municipalidad de Recoleto • Av. Recoleto Nº 277 4 • Teléfono: 2945 7000 • www.recoleto.cl 



•. ~ -'t.;I! Recoleta 1 .SO-ricJcr 

l. Municipalidad de Recoleta 
Depto. de Educación Municipal 

DE: RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº 184 • 2019. 

ANT.: Formulario de Solicitud de Bono 
alternativo de Sala Cuna. ingresado con 
fecha 08.08.2019. 

MAT. : Autorizo cumplimiento alternativo de 
la obligación de otorgar sala cuna a 
Funcionaria Lesly Johanna Maggi Pérez. 

RECOLETA, del 16 de Agosto del 2019. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL DAEM. 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

A: ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DE GESTIÓN DE PERSONA DEL DAEM. 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

Por medio del presente y en consideración o lo establecido en dictamen de lo Contraloría 
General de la República Nº 109 /2018, la jurisprudencia administrativa contenida en dictámenes 
del Órgano Contralor Nº 68316/2016 y 13926/20 17. entre otros, se instruye a usted que debe 
otorgarse a la funcionaria Lesly Johanna Maggi Pérez, RUT un bono especial de 
salo cuna. cuyo monto esté de acuerdo al presupuesto municipal fijado paro estas 
prestaciones. 

Se hace presente que dicha funcionaria ha acreditado con certificado médico la 
contraindicación de asistir a sala cuna, c omo así también. se solicita otorgar éste ·beneficio 
desde lo fecho del requerimiento (08.08.2019). 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

ll.MJ"CY 

AOJ cert.flcodo mtkt'c.o V d!clomen. 

A; Al! J..,..O!IO ASlllOIUO lÓf'U 

ce ·R""H 
Atehfvodo. Unidad <M AMsodo Jvckfico. 
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l. Municipalidad de Recoleta 
Departamento de Educación 
Unidad de Asesoría Jurídica DAEM 

DE RODRIGO LIBERONA MUÑOZ 

MEMORÁNDUM Nº 185 / 2019 

ANT.: Decreto Exento 2230 de fecho 26 
de julio del 2019. 

MAT.: Instruye finalizar proceso de 
modificación de contrato antes del 
17.09.2019. 

Recoleta . 29 de Agosto del 2019. 

ENCARGADO DE LA UNIDAD JURÍDICA DAEM 

A ALEJANDRO ASTUDILLO LÓPEZ 
JEFE DE GESTIÓN DE PERSONA DAEM. 

Junio con saludar. por medio del presente se instruye ges tionar los acciones 
adminis trativos que sean pertinentes poro finalizar el proceso de modificac ión de 
contrato, lo anterior, en relación reducción de lo jornada ordinario de trabajo 
aprobada mediante Decreto Exento 2230 de fecha 26 de julio del 2019, ello, debido o 
que el Director de Control no está autorizando los decretos de pagos correspondientes 
a las remuneraciones del personal regido por código de trabajo, poniendo como 
condición regularizar dicho situación, por tonto el proceso se ve entorpec ido 
dificultando el pago oportuno de los sueldos, en cumplimiento de acuerdo o como la 
norma legal lo establece. 

Considerando que lo anteriormente expuesto es de carácter urgente. se solicito 
dar fiel cumplimiento antes del 17 de septiembre de lo presente anualidad, además. 

alM/CVN//kcv 
Adl.: Oecr..to h • nto 22JO et. fecha 2' de }vio d•l 201'. 
• $<.~o "'tvdllo l6pez 
DhMbuclón. 

Un'ctod d e P•CVfSOS Homono\ 
·°"..CCIOl"I d• fdvcodón . 

.t.fcNvodo· unldod Oe 4.J11!HOtO Midco. 
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